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D E L  R E Y N A D O

B E  CARLOS I I I

P O R  D J U A J ^ S E M P E R E  Y  G U A R L Y O S ,
Abogado de los Reales Consejos , Socio de Mér 
de la Real Sociedad Económica de Ma. 

y  Secretario de la Casa y  Estados 
Exc,’’‘° Señor Marques de Villena.

T O M O  P R I M E R O .

C O N  L I C E N C I A  

e n  M A D R ID  E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .

M D C C L X X X V ,
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AL EXC.̂ '̂  SEÑOR

3 3 o n  Felipe López Pacheco, 
Manrique , Aguilar , Silva , de 
la C ueva, Cabrera y  Bobadi- 
11a, Acuña, Benavides, Por- 
tocarrero y  Girón : Marques 
de Viilena, Duque de Esca
lona , Conde de San Este
ban de Gormaz , Señor de 
los Estados de A larcon, Cas
tillo de Garcimuñoz , Jor^ 
quera , Serón , Tixola , To- 
lox y  Monda , de las Villas 
de Jum illa , Alcala del Rio 
Jucar, con su Puerto seco:
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Conde de Castañeda, Marques 
de Aguilar de Canipóo y  la 
Eliseda, Señor de la Villa de 
Garganta la O lla , del Estado 
de Belmonte, de los Valles de 
Toranzo , Buelna, Iguña, Val 
de San Vicente , Rionansa y  
Tudanca, del Valle y  Honor 
de Sedaño, de los Alfoces de 
Bricia.y Santa G adea, de las 
Villas d e . P in a , Avía de las 
Torres j Santillana y  Vdla- 
lum broso, de las de Isa r, Vi- 
Ilanueva de A rgano, Cartcs y 
Pujayo: Marques de Bedmai^ 
de A sentar, de M oya, de Vi- 
llanueva dei Fresno , y  Se
ñor de la Ciudad de Mo- 
guer : Grande de España de 
primera clase ,. Gentilhombre
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de Cámara de S. M. con exer- 
dc io , su Caballerizo y  Balles
tero m ayor, Gran-Cruz de la 
Real Distinguida Orden Espa
ñola de Cárlos Tercero, Ma
riscal de Campo de los Rea
les Exércitos, Comendador de 
las Encomiendas de los San
tos de M aym ona, Corral de 
Almaguer, y  Villanueva de la 
Fuente en la Orden de San
tiago , Chanciller y  Pregonero 
mayor de estos R eynos, Es
cribano mayor de los Pri
vilegios y  Confirmaciones de 
los Reynos de Castilla , Al
calde mayor perpetuo de la 
Ciudad de Sevilla , Patrono 
único de las Insignes Cole
giatas de Escalona , Agui-
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lar de Campóo y  Belmon
te , &c.

EXC/^'’ S E Ñ O R .

j4. nadie puede dedicarse es
ta  obra con m as ju s to  mo- 
tvüo que á  V . A d em a s  
de haberse escrito en la Casa
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de V . E . y  p o r  un  Criado 
su yo , se tr a ta  en ella de la 
restatiracion , progresos , y  
estado actual de la L ite 
ra tu ra  Española , la qual^ 
d  7 iadíe debe m as que á  
los ilustres Ascendientes dê  
V. E . Porque restituido á  
E spaña  á  prmcipios de es
te siglo el Exceleittisimo Se
ñor D o n  Ju a n  Fernandez 
Pacheco, después de haber
la servido en cinco V irrey- 
n a to s , y  en varias comi
siones de la m ayor impor
tancia 3  tuvo  el Jeliz pensa
miento de comunicar d  su  
Nación las Ciencias y  las 
A r te s  3  en las que su gran  
talento se había instruido
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m uy d  fo7ído , así p o r  su  
continuo estudio j como con 
el tra to  de los mayores S a 
bios de E u ro p a . P a ra  esto 
a tra xo  con su liberalidad 

y  protección á  los pocos L i 
teratos m as acreditados que 
habia en nuestra  Corte; 

fo rm ó  una J u n ta  A cadé
mica , en la que a l p r in 
cipio se tra ta b a  de va 
rios asmttos de L ite ra tu ra ;  

y  persuadido de que la ba
sa  de la ilustración es el 
estudio de las Buenas y  
Bellas L e tra s  pe^isó en la 
erección de una  A cadem ia , 
cuyo institu to  fu e r a  el per

feccionar la Lengua E sp a 
ñola ; propuso a l R e y  su
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pensamiento  ̂ suplicándole 
que lo protegiese ; y  con
siguieron sus oficios 3  no so
lamente el que la R ea l m ag
nificencia de Felipe V . apro
bara y  pusiera  baxo su  
inm ediata protección aquel 
ilustre Cuerpo ,  sino ta m 
bién que lo dotara  con el 
perpetuo fo n d o  de m il do
blones anuales, y  que con
cediera á  sus individuos los 
honores y  preeminencias de 
los Criados de la Casa 
R ea l 3  que están en actual 
servicio. Todos saben el g ra n 
de infiuxo que ha teni
do la R ea l A cadem ia  E s 
pañola en la fundacio?i y  
restablechniento de otros
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Cuerpos literarios , y  en él 
fom en to  de las Ciencias y  
¡as A r te s  y particu larm ente  
de las B uenas y  Bellas L e 
tra s  ; por lo qual la Casa 
de Villena j habiendo sido 
como la cuna de ellas , no 
puede dexar de tener el lu
g a r  m as distinguido en los 
fa s to s  de nuestra L ite ra 
tu ra .

P íid iera  aquí hacer meji- 
cion de otros gruítdes ser
vicios hechos a l E stado  p o r  
los dignos Progenitores de 
V . E .  y  p o r  V . E . mismo. 
P ero quedan irrefragables 
monumentos de ellos en la 
H istoria  : y  el mérito de 
V . E .  no necesita de la
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corta recomendación de la 
4uma de un  Criado agra

decido , siendo ta n  notorio, 
'articularmente el que con- 

traxo  en las campañas de 
Ita lia  , y  en la expedición 
^de A r g e l , vertiendo ^glo
riosamente su sangre p o r  
la p a tr ia ; y  que el R e y  ha  
confiado á  V . E .  en aten
ción á  su zelo , y  acredi
tada  Jidelidad los empleos 
de Caballerizo y  Ballestero 
M ayor , que so7t dos de los 
mas distinguidos de todo 
el R e y 710.

D ígnese V . E . perm itir
me que ponga a l fr e n te  de 
esta obra su ilustre nombre; 
el qual la honrará mucho
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m as que eí corto mérito de 
m i trabajo.

D ios prospere á  V . E ,  
muchos años. ■  DI

E N C .^ ^  S E Ñ O R

A  L . P . de V . E .

\ Su mas humilde Criado

Ju an  Sempere.

I
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DISCURSO PRELIM INAR
S O B R E  L O S  P R O G R E S O S

DE LA LITERATURA
D E  L O S  E S P A Ñ O L E S

E N  E S T E  S I G L a

T
■ii larga serie de sucesos prósperos , prepa

rada por la sabia política de los R e yes  C ató li

cos D o n  Fernando y  D o ñ a  Isa b e l,  y  conti

nuada p or los útiles establecim ientos d e  sus 

siicccsores, p o r las v ic to ria s , p o r los nuevos 

descubrimientos y  conquistas, y  por las in

mensas riquezas ,  que con ellas vin ieron á E s 

paña ; al paso que le d ió  á  esta M onarquía la 

superioridad de poder y  de grandeza sobre 

todas las N aciones sus vecinas, atraxo al m is- 

w  tiem po á su seno las Ciencias y  las A rtes, 

á  que siem pre buscan la som bra y  la protección 

de los poderosos. A segurada de los pasados in

sultos la autoridad R e a l , establecida la paz en- 

Tom .I. A

Ayuntamiento de Madrid



tre las P rovin cias,  y  entre las familias del R e y -  

n o  , introducida la abundancia por la industria 

y  el co m erc io , m ejorada la ed ucación , y  cor

regidas las falsas id e a s ,  que con la ignoran

cia se hablan apoderado del entendim iento, se 

vieron  nacer y  cultivar en el siglo diez y  seis 

talentos g ra n d e s ,  salir de las Universidades 

sabios em inentes, y  llenarse el E stad o  de tan

tas lu c e s , que disiparon prontam ente las tinie

blas en que habia estado o b scu rec id a , así su 

g lo r ia ,  com o la reputación de eru d itos, que 

en otro  tiem po hablan gozado los Españoles.

Pero ó  sea que las cosas hum anas nunca 

pueden perm anecer en una misma situación, 

ó  por otras caiisas,  c a y o  conocim iento pide 

un exam en m u y  pro lixo  ; lu ego  que esta N a

ción  fuerte y  gloriosa fue declinando de aquel 

a lto  punto de gran d eza , á que la habia eleva

d o  la prudencia de sus R e y e s , se v io  también 

ir  eclipsando eb-brillo de su instrucción y  li

teratura : de suerte que á principios de este si

g lo  ,  apenas le quedaba m as que una confusa

Ayuntamiento de Madrid



memoria de lo  q u e había sido.

Y o  estoy m u y  lejos de querer entrar en el 

núm ero de aq u e llo s, que tienen por un rasgo 

de Ingenio el criticar á su N a c ió n , y  á sus Pai

sanos. M as para dar alguna idea de nuestra li

teratura actu al, se hace preciso el saber el es - 

tado en que estaba á principios de este siglo .

E l  A b a d  de V a y r a c , que es el estrangero 

que habla con m enos p recip itac ió n , y  con 

mas fundam ento de nuestras co sas , hace la re

lación siguiente L o s  Españoles ,  d ice ,  tie

nen espíritu sublim e , penetrante ,  y  m u y  pro

pio para las ciencias abstractas^ Pero por des-* 

gracia este talento no lo  cultivan con  una 

buena ed u cació n ; lo  que es causa de que n o  

se vean entre ellos tantos sabios com o en F ran 

cia ,  y  en otros páises donde h ay  célebres 

E scu e las ,  y  fam osas Academ ias para la ins

trucción de la juventud. E s to  no obstante , tio 

dexa de haber entre ellos hom bres de üñ'á 

profunda erudición , según el gusto  de su tier

ra. Este gusto consiste en aplicarse pafticu lar-

A  2
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m ente al estudio de la F ilo so fía , de la  T e o 

lo g ía  Escolástica ,  de la M edicina , la Ju r is 

prudencia y  la Poesía. M as lo  hacen de m uy 

diferente m anera que nosotros. Porque en lo 

que toca á la F ilo so fía , son de tal suerte es

clavos de las opinioues de los a n tig u o s, que 

nada es capaz de hacerles abrazar las de los 

m o d e rn o s ; y  lo  m ism o sucede en la M ed i

cina. A ris tó te le s , E sco to  y  Santo T h om as 

son para ellos oráculos tan in fa lib les,  que sí 

a lguno pensara en no seguir ciegam ente á 

u n o  de los t r e s , nunca podría aspirar á ser 

tenido por buen  F ilo so fo . Y  si un M ed ico  

no jurara por F lip ó c ra te s , G a le n o , ó  A v i-  

c e n a ,  los enferm os que enviara al otro  mun

d o , no se creería que habían m uerto con

form alidad.

Seria de desear que siguieran con la mis

m a firm eza las reglas de los antiguos Poetas, 

que las de los antiguos F iló s o fo s , especial

m ente p o r lo  que toca i  los Poem as E p ic o  

y  D ram ático  ,  en los quales hacen m u y  cor-
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fos p ro g reso s; porque despreciando los pre

ceptos de A ristóteles y  de H o r a c io , dexan 

correr libremente su espíritu lleno d e .fu e g o  

y  de entusiasmo. Y  a s í ,  de la nimia adhesión 

á los antiguos en materias de 'Filosofía y  M e

dicina , y  de la sobrada libertad y  despredo 

de ellos en asuntos. de P o e s ía , proviene casi 

siempre ,  - que ni son , buenos F iló so fo s , ni 

buenos M é d ic o s , ni tam poco buenos Poetas: 

porque siguiendo á los unos escrupulosamen

te ,  adoptan’ todos sus errores ; y  abandonan

do á los o t r o s ,  introducen en su Poesía una 

especie de irregu larid ad , que disipa todo  el 

fuego de aquella im aginación v iv a , que brilla 

en sus versos, y  que los hace degenerar en una 

pomposa algaravia. •

Y  si no observan las reglas de la Poesía, 

tampoco cuidan de las de la Prosa. P o r eso 

se ven entre ellos pocos buenos O ra d o re s , á 

excepción de algunos P red icad o res, que d o 

tados de una eloqüencia n atu ral,  parece que no 

necesitan del ayu d a del arte.

A s
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esQ iiando desplegan todas sus velas 

quando se engolfan en alguna qüestiori de 

L ó g ic a , de M eta fís ica , ó  de T e o lo g ía  E s 

colástica. Se puede decir con verdad que no 

la dexan hasta que han apurado enteramente 

lá m ateria. Si tuvieran la m ism a afición á la 

P o sitiva , no h ay  duda que hicieran los mis

m os progresos :  mas apenas se encuentra quien 

se aplique á  ella.

P o r  lo  que m ira á T e ó lo g o s  M o ra le s,  se 

puede decir que la España sola ha prodnci- 

d o  mas que todo el resto de la C hristian- 

dad . P ero  es su núm ero m a yo r que su au

toridad ; y  m uchos de ellos han enseñado 

opin iones, q u e han sido censuradas ó  por la 

Iglesia 5 ó  por las mas fam osas U niversidades. 

A u n q u e también es preciso confesar ,  que m u

chos de sus A utores han sobresalido en obras 

de piedad , y  que han enriquecido á la Ig le 

sia con  infinitos libros de M ís t ic a , que to

das las dem ás N aciones han procurado tradu

cirlos en sus lenguas.
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E l  núm ero de los Jurisconsultos es infi

nito ; y  no  se puede negar que la Ju risp ru 

dencia se enseña a llí m u y  b ie n , igualm ente 

que la Política mas refinada ( i ) . “

A unque esta pintura n o  agradara a m u

chos , q u e llevados de una preocupación cie

ga é indiscreta ,  no  saben ver ningún defec

to  en su N a c ió n , m idiendo con  una m ism a 

regla Jos tiem pos desgraciados y  calam itosos, 

que los prósperos y  fe lic e s ,  no  puede du

darse de su exactitud  , quando convienen con 

ella las relaciones de los m ism os Españoles de 

aquel t ie m p o ; y  lo  que es m a s , habiéndo

se visto en nuestros días casi entero el ori

ginal.

N o  obstante, i  pesar de la  ignorancia que 

A 4

( O  E tnt p T í s e : i t  E s-  e l de 17 16 -  Su A u tor había 

pagne. Esta  obra se escrib id  estado d iez añ os en E sp a- 

pov lo s  años de 1 7 10  ,  aun- ñ a  ,  y  conocía m uy bien  

que p o r varias  causas se  las costum bres y  e l genio 

atrasó su  im presión  hasta de los E sp añ oles.

Ayuntamiento de Madrid



reynaba generalmente en España p or enton

ces ,  no dexaba de haber algunos literatos, 

qu e desimpresionados de las preocupaciones 

vu lg a re s ,  e instruidos de los progresos de las 

ciencias en otras partes de E u r o p a , hacían los 

m ayores esfuerzos por introducirlos y  esten

derlos dentro de su pais. M . D esnoües ,  C a 

tedrático de A natom ía y  C iru g ía  de la A ca 

dem ia d e  B o lo n ia , escribía así en 17 0 6  í  

M r. G u g lic lm in i: P o r mas que digan que

la M edicina está m u y  despreciada .en España, 

y o  creo  que en aquel pais es com o en to 

dos los d e m a s , y  que en todas partes se en

cuentran sab io s, y  otros que no lo  son 

tanto Ci)-“  M elero  y  F lo re s , á quienes nom 

b ra  el m encionado A u to r  , y  de su m ism a fa 

cultad B o ix  y  M artínez ,  el- fam oso Botánico

C i)  l e / r í s  de  G . Desnoües c s t fo r t  ncgligás cn E sp a g iie .
P ivfesscur ■d’/ln a lo n ü e ,  e i  -de je  c ro is  pourcrint qu’ i l en

a ñ n i s i s  de T  Academie de Do- est de c c  P¡iys l a  eom m e

B gne,  e l de M r. GugVielmini, des a u trc s ,  e t qu’ o ii trou ve

h  Home 17 0 5 . L c t . p. Q uoi par-tout des savans c t de 

qu’ on dise que la  M etliciiie  ce ce iix  qiii le  sont m oins.
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Salvador, P erreras,  N asarre , M a r t í ,  T o sca , 

M iñana, Interian de A y á k  ,  Palom ino ,  U z ta -  

r l r ,  M ontiaiio ,  F e y io ó  ,  Lu zan  , M a y a n s , y  

otros jóvenes estud iosos,  que empezaban á 

form arse, fueron lo s prim eros que sem braron 

en España la semilla del buen g u sto , y  los que 

prepararon la feliz revolución de la Literatura.

Apenas subió Felipe V .  al t ro n o , se v ió  

luego solicitada su  soberana protección para 

la fundación de varias A cadem ias y  estableci

mientos literarios. A q u e l R e y ,  que se p re 

ciaba de literato , y  que acreditó en varias 

ocasiones que lo e r a , m anifestó siem pre una 

gran disposición y  facilidad para favorecer 

•todo quanto pudiera' contribuir al fom ento 

de las Ciencias y  las A rtes. „ E s t c  designio, 

d e c i i ,  ha sido uno de los principales que 

concebí en m i R e a l ánim o luego que D io s , 

la razón y  la justicia rae llam aron á  la C o 

rona de esta M o n a rq u ía , no  habiendo sido 

posible ponerle en execucion entre las con ti

nuas inquietudes de la g u e rra : he conserva
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d o  siempre un ardiente deseo de que el tiem

p o  diese lu gar de aplicar todos los m edios 

que puedan conducir al público  sosiego y  

utilidad de m is sú b d ito s , y  al m ayor lustre 

de la N ación Española. L a  experiencia uni

versal ha dem ostrado ser ciertas señales de 

la entera felicidad de una M o n arq u ía , quan

d o  en ella florecen las C iencias y  las A rtes , 

ocupando el trono de su m ayo r estim ación.”  

P o r  fortuna hábia tam bién en la C o rte  

u n  G ran de de E s p a ñ a , cu yas luces y  m od o 

de pensar se conform aban m ucho con el del 

Soberano. E ste  era el Excelentísim o Señor 

D o n  Ju a n  Fernandez Pacheco , M arques 

de V il le n a , m u y  conocido fuera d e  la Pe

nínsula por su  relación con la A cadem ia de 

las C iencias de P a r ís , de la que era indivi

duo  , y  por su com unicación con  m uchos 

sabios de E u ro p a . Su  instrucción no se re d u - 

cia á los conocim ientos de que debiera estar 

adornado todo  noble. L a  Len gu a G r ie g a , y  

dem ás ram os de las buenas y  bellas letras’
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las M atem áticas ,  y  hasta la M edicina ,  la B o 

tánica ,  la C h ím ica y  la A n atom ía m erecie

ron  el cuidado de su aplicación. E n  E sca lo 

na ,  Pueblo de sus E s ta d o s , h ay  una torre 

que llaman de la Chimica,  acaso porque la tenia 

destinada para las experiencias y  observacio

nes de aquella C ie n c ia , y  se  conservan en 

ella todavía m uchas h o rn illa s , y  varios ins

trum entos. T am b ién  se guardan otros m u 

chos de M atem áticas en su escogida B ib lio 

teca. D e  su pericia en la A n atom ía  da un 

testimonio nada sospechoso el citado M r . D e s -  

n o ü es: d ic ie n d o ; „  L o  que prueba m uch o 

mas que M r. B orghesi ha trabajado sobre 

relaciones fa lsa s , diciendo q u e en materia de 

M edicina n o  se saben en España las opinio

nes m od ern as, es lo  que me sucedió en G e 

nova ,  quando el Señor D u q u e de E sca lo n a , 

V irrey  de N á p o le s , m e h izo el honor de 

venir á  v is ita rm e, para ver entre otras cosas 

mis curiosidades anatóm icas. Porque aseguro 

á V m . ingenuam ente, que m i adm iraciónnq

Ayuntamiento de Madrid



filé  p o c a , quándo v i  que este d igno M inis

tro  de uno de los mas grandes R e y e s  del 

m u n d o , m e hablaba de A n atom ía com o si 

la hubiera estado estudiando toda su v id a , y  

q u e m e proponía sobre ella unas dificultades 

tan fuertes, com o pudieran hacerlo los P ro 

fesores mas hábiles de esta A rte  ( i ) “ .

Á  los buenos oficios de este sabio se de

b ió  la fundación de la A cadem ia Española 

de la  L e n g u a ,  y  le hubiera debido España 

la  entera restauración de la L ite ra tu ra ,  si h u -

( 0  c c  qa i p rou ve

eiico re  davautage que W r. 

B org liesi ü travaiiU  sur de 

fauses reíatiüus ,  en  disaut 

qu ’ en m atiere de M edecine 

on ne sait c u  Esp.igiie ce 

que e ’  e st  q ii’  apioións mo- 

d e in e s , e ’ est ce qui m’ am - 

ba ¡1 G e n n c s , lo rs que Mr- 

l e  Duc d’  E s c a lo n a ,  V iceroy 

de N a p le s , m e lie r iio iin e u r  

de ven ir chez m oi pour y  voir 

eiítr’ aiurcs c U o s e s ,a im ¡ que

jb  v o u s  ai d i t ,  m es curiosi-.

tez  Anatoiniques. C a r je  vous 

avoiSo ingenuincnt que ma 

surprise n e  fut pas pctite , 

io rs  que je  v is  que c c  digne 

M inistre d ’ uu des plus grands 

R o ís  dti M onde m e parloic 

d’  Analom ie ,  coinuie s’  il 

r  avoit etudice tout le  tenis 

de sa  v ie  ,  e t  qu ’ ¡1 m e fai- 

soic P -  dessus des diflicul- 

tez ,  aussi siicprenantcs que 

les pouiToieut faire le s  p lus 

h áb iles Profcsseuvs de cet 

Att.“  E n  e l lugar citado.

Ayuntamiento de Madrid



bierá llegado á efectuarse el gran  p royecto  

que tenia fo rm ad o  de una A cadem ia <rene- 

ral de C iencias y  A rtes. H e  tenido el gusto 

de ver algunos apuntam ientos escritos de su 

mano sobre este útilísim o pensam iento , 'e n  el 

que parece se había pjyipuesto seguir por la 

m ayor parte la división de las Ciencias del Ba

rón de V erulam io.

L a  favorable disposición del Soberano dio 

m otivo para que se fom entáran en aquel 

tiempo un gran núm ero de C uerpos A cadé

micos ,  y  de establecimientos literarios. L a  

Sociedad M éd ica  de S e v illa , la B iblioteca 

R e a l , la U niversidad de C e rv e ra , el Semi

nario de N o b le s , la C om pañía de Guardias 

Marinas de C á d iz , la Escuela de M atem áti

cas de B arc e lo n a ,  y  las A cadem ias de la 

Historia ,  y  M édica-M atritense ,  además de la 

Española ,  se debieron por la m ayor parte á su 

protección y  liberalidad.

P ero  este m edio de las A cadem ias era 

m uy lento para que la Literatura hiciera
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m uchos progresos. T a les escuelas eran para 

ciertos hom bres y a  form ados. Y  aun en es

tos no se podía lo grar enteramente su fru to , 

por no haber estado bien dirigidos sus pri

m eros estudios.

E l  m al m étodo introducido en las U n i

versidades ,  la preocupación p o r los sistemas 

an tig u o s, el espíritu de p a rtid o , la falta de 

los conocim ientos pre lim in ares, que deben 

preceder i  las facultades m a y o re s , el n in gú n ' 

uso de los buenos A u to re s , y  sobre todo  la 

demasiada presunción de sab io s,  que produ

cía el desem barazado uso del erg o , y  de las 

su tilezas, eran una barrera impenetrable al 

buen gusto  y  á la lib e rta d , é indiferencia de 

qu e debe estar dotado to d o  literato.

C h a n to  m as arraigados estaban estos vi

cios en los hom bres de m ayor graduación , 

y  de cu ya  m a n o , por decirlo a s í ,  dependía 

enteram ente la fo rtu n a ,  tanto era m as ar

riesgado i  qualquiera particular el oponerse 

á  la c o rr ie n te ,  y  abrir un nuevo cam ino i
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las Ciencias y  á las A rtes. £ l  exem plo fatal 

de muchos que se habian perdido en una 

empresa sem ejante,  era capaz de desanimar al 

mas alentado.

N o  o b stan te , el P . F ey jo ó  co n d b ió  este 

glorioso designio. Su  gran ta le n to ,  su facili

dad en exp licarse , y  en persuadir lo  que 

q u ería , su e s t ilo , su e ru d ic ió n , sus m éritos 

adquiridos en la esclarecida Ó rden de San B e

nito ,  y  su zelo p o r la gloria de la R e lig ión  

y  de la- patria ,  le facilitaron en algún m odo 

la empresa de rom per p o r todos los reparos 

que podian proponérsele ,  y  darle algunas es

peranzas de que no se m alograrían sus deseos 

y  sus tareas.

E n  1 7 2 6  pareció el prim er tom o del 

T eatro  C rític o . L a  variedad de sus asuntos, 

todos ex q u is ito s , y  la novedad y  el gusto 

con que se proponían , atraxo l u ^ o  la cu

riosidad de los sabios y  de lo s  ignorantes; 

de unos para celebrar su m é r ito , y  ponerse 

de parte del A u t o r ;  de o tro s .p a ra  im p tíg-

Ayuntamiento de Madrid



narlo y  desacreditarlo 'por todos los m edios 

que suele dictar la negra en v id ia , el falso 

Zelo y  la preocupación. E l  P . F ey jo ó  tuvo  

m ucho que sufrir ,  y  no  poco que trabajar 

para responder i  sus co n trario s: no  porque 

los argum entos de estos tuvieran m ucha fuer

za por lo g e n e ra l,  sino porque siendo su 

principal fin el desengañar al v u lg o ,  era de 

tem er que este atribuyese la victoria ,  com o 

su e le , al últim o que hablaba ,  sin tener pre

sentes los fundam entos de una y  otra parte.

E sta  guerra literaria fue ú t i l : porque com o 

para proseguirla se debían manejar tantos bue

nos libros j por unos para com probar de fiil- 

sas las citas de nuestro S a b io ,  y  para otros 

siniestros fines : p or otros para apoyar con 

m as fundam entos sus d o ctrin a s: esta varia lec

tu ra  debia producir nuevas id e a s , y  con  ellas 

nuevo  m od o  de pensar y  de explicarse. A s í  se 

v i o ,  q u e no habiendo antes apenas quien su

piera los sistemas de D escartes y  de los G a- 

sen d istas,  se cacon iráron  luego  m uchos que
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los defendieron ; y  o tros que conociendo los 

inconvenientes á que está expuesto todo  siste

m a , se tom aron la libertad de n o  seguir nin

guno.

E sto  m ism o dio  m otivo para que se fue

ra extendiendo el estudio de la L en gu a  Fran

cesa , y  con ella el conocim iento de los bue

nos lib ro s, con que aquella sabia N ación  ha 

adelantado la L iteratura. A u n q u e al principio 

m uchos la despreciaban,  ó  p or desafecto á los 

Franceses, ó  por la falsa persuasión en que es

taban nuestros N acion ales, de que no habia mas 

que descubrir en las ciencias que lo  que se 

sabia en nuestro p a ís , después fu é  gustando po

co á p o c o , hasta que llegó  á hacerse m oda , y  

á com poner una parte de la educación de la no

bleza. E l  P . F e y jo ó  tenia fo rm ad o  un concep

to tan elevado de su utilidad , que no dudó 

anteponer su  estudio al de la G r ie g a ,  y  de

mas Orientales ( i ) .  E ste  h onor han m erecido

C arta s  E ru iU as. Tom . 5 .  cart. 23.

B
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siem pre las lenguas sabias,  y  en las que se pu

blican obras dignas de la inm ortalidad. T o 

dos las estudian , se hace m od a el saberlas,  y  

llega  á veces á tenerse por grosería e l ignor- 

rarlas. E n  tiem po de C árlos V .  en I ta l ia , así 

entre dam as, com o entre caballeros, se tenia 

por gentileza y  galantería saber hablar Caste

llano ( i ) .  E n  R o m a  habia antes E stud ios de 

lengua E sp a ñ o la ,  com o de L a t in a , G rie g a  y  

H e b re a ; y  los nobles procuraban dar á sus hi

jos ayos E sp añ o les ,  á fin de que les enseñaran 

la lengua (2 ) . E n  Francia se estudiaba por arte 

en Estud ios públicos p o r los años de 1 5 5 5  ( 3 ) . 

L a  superioridad de los Españoles por aquel 

tiem po en el p o d e r , en la política y  en la li

teratura ,  h jzo  tan apreciable su le n g u a , com o 

tem ible su grandeza. E sto s  m otivos han dado 

en este siglo  á la Francesa iguales ventajas, sin 

q u e h aya sido bastante la antigua antipatía en-

( i )  Dialogo de ¡as Lcn.- Patón en e l  p ró lo g o  de la  

g u a s. Elocuencia Española en arie.

( ¡ ')  Bartolom á X im cn cz ( 3 )  E l  m ism ó.
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tre las dos N aciones para qué hayam os dexa- 

do de adoptar muchas de sus m áx im as,  y  ha

cernos familiares gran  parte de sus estilos y  

costumbres.

E n  1 7 2 3  se entregó al R e y  un p a p e l, en 

que se le representaba com o m u y  convenien

te , que los Oficiales de la Biblioteca R eal tra

bajaran dos resúmenes de los libros que salian 

á luz para rem itirlos á los D iaristas de París, 

} ' de T re vo u x  , con el fin de que por aquel me

dio se tuviera en E u ro p a  alguna noticia de los 

progresos de la Literatura de España. P ero  re

m itido este papel á D o n  Ju an  P e rre ra s , B i

bliotecario m a y o r , para que dixera su  pare

cer ,  respondió que era inútil esta diligencia, 

porque en nuestros libros E sp a ñ o le s ,  los que 

constaba haber salido en este siglo  p o r el ín- 

dice de la R e a l B ib lio te ca , no  se hallaba co 

sa singular ,  ni invención , ni descubrim iento 

n u evo , que era lo  que los P P . de T re v o u x  

habian ofrecido publicar. C o n  esto carecía E s 

paña de la utilidad de los D ia r io s , p o r m e
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dio  de los quales en otras Provincias de E u 

ro p a  eran notorios a l público los adelantamien

tos de las C iencias y  las A r t e s ,  se daba á co 

nocer el m érito de las obras que se im prim ian, 

y  se contenia en algún m odo la demasiada li

bertad de im prim ir libros in ú tiles , y  nada dig

nos de que se gaste en ellos la paciencia y  

el dinero.

D o n  Ju an  M artínez Salafranca, D .  Francis

co  M anuel de H uerta y  D . Leopo ldo  G eró n im o  

P u ig , reuniendo sus estudios ,  dieron en 1 7 5 7  

e l prim er tom o de una obra que no podia dc- 

x ar de tener m uchos enem igos. H asta enton

ces no se habia visto en España em plearse la 

crítica tan abiertamente en poner á la vista los 

defectos de los libros que sallan á luz. Por el 

contrario  , una larga  lista de elogios y  de apro

baciones sorprendía por lo  regular la atención 

de l lector ,  que no estaba suficientemente ins

tru id o  para distinguir por sí m ism o el m éri

to  de la obra. Y  así causó m ucha novedad 

este p ro yecto  del D ia r io ,  y  encontró desde
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SUS principios una oposIcíon tan obstinada, que 

al fin acabó con  é l , no  obstante que habia y a  

llegado á m erecer la protección de S . M . y  á 

que se costeara la im presión i  sus reales expen

sas. C o n  t o d o ,  no dexó  de tener de su par

te algunos sabios que lo ce leb raban , y  que 

alentaban á sus A utores para continuar su tra

bajo. Pero los grandes p ro y e c to s , y  las refor

mas de los ab u so s,  com o su buen efecto no 

puede advenirse hasta después de pasado m u

cho tiem po , se desestiman en los principios, 

y  sus A utores pasan ,  ó  por fanáticos ,  ó  por 

ridículos ,  con lo  que se m alogra regularm en

te todo el fru to  que de ellos pudiera espe

rarse ( i ) .

Estas fueron  las principales em presas y  

establecimientos literarios d e l reynado de Fe

lipe V .  Por o tra  parte algunos hom bres par

ticulares ,  que ó  guiados de su genio y  de su

CO El Diario se continuó /oí íüWoí ; pero también duró 
después con el titulo de Adua- muy poco. 
i‘a crlika , ó lItMomdario de
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talento ,  ó  m ovidos por alguna feliz casualidad, 

llegaron  á manejar otros A utores distintos de 

los que se cursaban en nuestras escuelas, y  

que les pusieron á la vista con los colores mas 

naturales el abuso que se hacia del entendi

m iento , em pezáron á d irig ir de otra suerte sus 

estu d io s, a hacer algún  uso de la c r ít ic a , y  

á declam ar contra las preocupaciones que la 

ignorancia había autorizado , haciendo los ma

yo res esfuerzos para introducir un gusto m e

jo r  , y  mas conform e á la razón en la litera

tura.

N o  m tento escribir la H istoria  Literaria 

de este siglo . M I ánim o so lo  es insinuar las 

causas que mas han contribuido á form ar el 

gusto  que reyn a ahora entre los Españoles, 

Pasem os al reynado de D o n  Fernando V I .  E l  

sistema pacífico que se propuso aquel R e y , 

y  que Je perm itieron guardar las circunstan

cias del tiem po , le g ran geó  con justo m otivo 

la confianza pública, y  le puso en disposición de 

llevar á efecto las empresas mas útiles al Estado.
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L a s letras m erecieron una protección par

ticular. Q yando vo lvieron  de su viage de A m é 

rica D o n  Jo r g e  J u a n , y  D o n  A n ton io  de 

U llo a ,  á quienes Felipe V .  habia nom brado 

p o r  com pañeros de los A cadém icos France

ses , que fueron  al P erú  por conúsion de la 

Academ ia d e  las Ciencias de P a r ís ,  á exam i

nar la figura de la tierra ; d ió  orden para que 

se im prim ieran á sus expensas,  así las O bser

vaciones astronóm icas que escribió D o n  J o r 

ge Juan  , com o la R elación  histórica del V ia 

ge , escrita por D o n  A n ton io  de U lloa.

L o s  V iagés del P . B u r r ie l ,  D o n  Francis

co Perez B a y e r  > y  el M arqués de V ald eflo - 

r e s , para visitar los A rch ivos del R e y n o , y  

para buscar los m onum entos q u e m as pudie

ran contribuir á perfeccionar la H istoria  g e 

neral de España , se lucieron de su ord en  , y  

de su cuenta.

E l  G avinete de H istoria N a tu ra l, las A ca 

demias de Buenas Letras de Barcelona Sevi

lla y  Valladolid ,  y  la de las N ob les A rces de 
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San Fernando , todas se deb ieron , ó  á su libe

ralidad y  m agnificencia , ó  á su favo r y  p ro

tección.

L a  razón fue p o r todos estos m edios ad

quiriendo nuevos adelantam ientos,  y  no fué 

pequeño el haberse reducido la preocupación 

nacional á conocer ,  y  i  poner en práctica un 

m edio que siem pre ha salido bien ; pero  que 

p o r lo  m ism o ha solido encontrar una tenaz 

resistencia en los ignorantes. T o d o s  los P rín 

cipes que han pensado seriamente en introdu

cir las Ciencias y  las A rtes en sus R e y n o s , ó  

han enviado á sus vasallos á estudiar en las 

m as fam osas escuelas,  ó  han convidado á  los 

sabios estrangeros á que vinieran á establecer

se en sus C ortes , haciéndoles para ello las mas 

ventajosas p ro p u estas,  sin pararse en el rid i

cu lo  pretexto de que es cosa vergonzosa que 

nos vengan á enseñar de fuera de casa. Lu is 

X I V ,  no obstante que tenia y a  en sus E sta 

dos vasallos consum ados en todo género de li

teratura ,  procuró  atraher con sus liberalida
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des i  V osslo  ,  y  i  H u y g e n s , hábiles profeso

res ,  el uno de M atem áticas, y  el otro  de B u e

nas Letras. L a  R e y n a  Christina de Suecia hizo 

lo mismo con el A ntiquario  Sam uel B ochart. 

Y  la R e y n a  Católica D o ñ a  Isabel hizo el ma

yo r aprecio de Ped ro  M á rty r  de A n g le r ia , á 

quien confió la ensenatizá de toda la G ran de

za de España., T am b ién  nuestros Españoles 

fueron llamados en algún tiem po por los Prín

cipes para ser maestros de las mas famosas es

cuelas. Ju a n  L u is  V iv e s  fu e  P rofesor público 

de Buenas Letras en las Universidades de L o -  

vayna , y  de O x fo rd . E n tre  los prim eros Ca-. 

tedrádcos del C o leg io  R e a l de París lo fu e

ron A gathlas G u id acerio  de lengua H e b re a , y  

M artin Població de M atem áticas. Ju an  G inés 

de Sepúlveda fué veinte y  dos anos C atedrá

tico de FÜosofia M o ra l en R o m a ; por no ha

blar del P . P erp iñ an , y  de otros m uchos.

Fernando V I .  siguiendo esta sabia políti

ca de otros buenos M o n arcas, pensionó á m u

chos jóvenes Españoles de buen ta len to , para
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qu e fueran á instruirse en las N obles A rtes en 

R o m a  y  en París ,  y  para que adquirieran allí 

o tros conocim ientos útiles ,  que no podian 

aprenderse sin gran  dificultad dentro de E s 

paña. A l  m ism o tiem po recibió con sum a be

n ignidad á m uchos Profesores que vinieron á 

ella , ó  m ovidos del deseo de hacer fortuna, 

ó  llam ados expresamente por el M inisterio. 

M r . G o d in  , uno de los A cadém icos Fran ce

ses que hablan id o  á la A m érica ,  fué nom bra

d o  D irec to r de la A cadem ia de Reales G uar

dias M arinas de C ád iz  , donde m urió  después. 

D o n  G uillerm o B o w ls  fué destinado para el 

cuidado de las M in a s ,  y  del Gavinete de H is

toria N atural. D o n  Jo s e f  Q iier fué hecho pri

m er P rofesor d e lja rd in  Botánico. Y  á D o n  M i

gu el C asiri se le dió la com isión de publicar 

la Biblioteca Arabico-Hispana-Escuriaknse,
f

A  las acertadas providencias del M onarca 

se fueron  uniendo los desvelos de algunos sa" 

bios E sp añ o les, que no estaban com prendidos 

en la clase del vu lgo  de sus paysanos. L o s  PP.,

lili.
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M M . Florez y  Sarm iento ,  D o n  Ju a n  de Iriar- 

te ,  D o n  A ndrés P iquer , y  algunos otros, 

además de los n om brados, continuaron en pro

m over por m u y  distintos m edios la .mas soli

da instrucción. Para esta contribuyeron  tam 

bién m ucho las traducciones de algunas obras 

Francesas,  así de H istoria  , com o de F ísica y  

Humanidades.

P o r todos estos m edios llegó  á ver la E s 

paña dentro de su seno un gran num ero de 

hombres grandes y  de sab ios, que daban a su 

C orte el explendor de que habia carecido por 

largo tiem po.

Pero el gusto de una N ación  no se debe 

medir por los sabios particu lares, que o  ayu

dados de su singular talento ,  ó  excitados por 

alguna dichosa circunstancia, dirigen sus estu

dios con otro  m étodo que el que regularm en

te se acostum bra. H asta que la educación dis

ponga generalmente á  los jóvenes a pensar 

b ien ,  y  á form ar exáctas ideás de las cosas, 

no se debe esperar que el buen gusto se a r-
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r a y g u e ,  y  sea com ún en ningún pueblo.

L a  delicadeza suma con que los Españo

les han m irado siem pre los establecimientos 

de sus m a yo res , y  la nim ia escrupulosidad con 

que han seguido sus p isadas, y  los usos esta

blecidos ,  era un obstáculo que les hacia m i

rar toda innovación com o peligrosa á la  reli

gión  , y  al Estado. A un que algunos particula

res , com o hem os d ic h o , por la lectura de bue

nos libros habian rectificado sus id eas, el co

m ún de la nación estaba todavía im b u id o , con 

corta  diferencia ,  del m ism o gusto que a l prin

cipio de este siglo . C o m o  ni en las Escuelas 

m e n o res ,  ni en las Universidades se había va

riado el m étodo antiguo ,  siendo k  enseñanza 

k  m ism a , debia serlo también la instrucción, 

y  el aprovecham iento.

L a  pintura que hace de los exercicios de 

la U niversidad de' Sakm anca el A u to r del Vía- 

ge de España  ,  hecho en el año de 1 7 5 5  ,  po

ne m u y  á k  vista los defectos de que aun en

tonces adolecía, A lg u n o s la tendrán por una
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sátyra hecha contra E sp a ñ a ; pero no piensa 

de esta suerte otro  A u to r  m u y  juicioso de 

nuestra nación ( 1 ) ,  qtúen no obstante que le 

nota varias equivocaciones en m ateria de artes, 

confiesa la verdad con que habla en punto de 

estudios.

E l  año de 1 7 5 9  fué m u y  feliz para la L i 

teratura Española por la exaltación gloriosa al 

trono de nuestro A ugu sto  M onarca (q u e  D io s  

guarde ).

Apenas vino S . M . á  España , q m n d o  y a  

dió á conocer su alta penetración y  exquisito 

ju icio , así en lá elección de los sugetos que le 

habían de servir en el M inisterio ,  com o en la 

protección y  favor dispensado á los útiles pro

yectos concebidos en tiem po de su difunto 

herm ano, y  á  los m uchos que em pezaron k  

brotar desde su entrada. N o  hablaré de la gra

cia concedida á tantos pueblos de los atrasos 

y  alcances en las contribuciones reales ; de la

( i )  D on A ntonio V onz. F iage áe Espa/ia , t . i ,  c . t .
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extinción de la tasa de granos; dcl correo m arí

tim o; de la franquicia concedida á m uchos puer • 

t o s ; de los cam inos reales ; de los canales de 

r iego  y  n avegación ; de !a población de Sier

ra  M o re n a ; de la m ejor disciplina de las tro 

pas ,  nueva fundición de cañones , y  construc

ción de n a v io s , aum ento de prest i  los Sol

dados j y  de salario á los M inistros ; de las 

v iud ed ad es; de la lim pieza de M adrid  ,  ador" 

n o de sus paseos ,  y  m agnificencia de los nue

v o s  edificios de dentro y  fuera de la C orte; 

de la fundación de la A cadem ia de San C a r

los ;  de m uchísim as pensiones concedidas á to

da clase de P ro feso res; de los viages hechos 

á  sus expensas á R o m a  , París , L on d res y  A le 

m ania ,  para la m a yo r perfección de las A r

tes ;  de la libertad y  ventajas concedidas á  los 

E stran geros de m érito  para venir á  establecer

se hasta en lo  mas interior de nuestra penín

s u la ; y  de otros infinitos establecim ientos y  

providencias que eternizarán la m em oria de tan 

benéfico R e y .  M i discurso solo se lim itará á

Ayuntamiento de Madrid



a?

!os notorios adelantamientos que ba tenido en 

este reynado el buen gusto en la Literatura.

A un qu e á fuerza de las declamaciones del 

P . F ey jo ó  j y  de otros sabios de iá N a c ió n ,, 

protegidos por los M inistros que tuvieron  á 

su lado Felipe V .  y  Fernando V I ;  los E spa

ñoles se hablan desim presionado algo de m u

chas preocupaciones; con todo  el m étodo de 

estudios y  de exercicios literarios era casi el 

mismo en todas las U niversidades. E l  espíritu 

de partido que reynaba en las E sc u e la s , tenia 

adoptados desde la Filosofía ciertos A u to re s , cu

y o  systema era la basa para en adelante ,  y  ca

racterizaba en los estudiantes la elección de sen

tencia que hablan hecho. E sta  elección se d e- 

bia seguir con tanto em peño , que si alguno 

daba el m enor indicio de querer dexar la es

cuela en que habia profesado ,  quedaba expues

to infaliblemente á los fatales tiros que sue

le disparar la indignación de ciertos hom bres, 

tanto mas tem ib les, quanto mas respetable^ y  

autorizados.
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E l  gran  golpe para perfeccionar los estu

dios debía s e r , ó  quitar enteram ente el espí

ritu  de p a rtid o , ó  debilitarlo por lo  menos: 

porque sin esta diligencia eran Infructuosos to

dos los demás m edios que pudieran discurrir

se : pues estudiando sin libertad , y  p or solo 

el em peño contrahido con alguna de aquellas 

escu d as,  nunca tenia el entendim iento bastan

te  libertad y  desembarazo para pensar ,  y  pa

ra  explicarse.

. O tro  obstáculo no menos fuerte tenían las 

letras en España ,  que' era com o conseqüencia 

del prim ero. E l  prem io e s , y  ha sido siempre 

el estím ulo que m as ha avivado la aplicación, 

la industria y  el trabajo. C iertos cuerpos lite

rarios lo  tenían com o ty ra n iz a d o , y  estaban 

los honores y  dignidades vinculados á  solo el 

acto  de entrar en alguno de estos c u e rp o s , 

ó  declararse partidario su yo .

C arlo s I I I .  con una resolución heroyca, 

qu e será e l asunto de los m ayores elogios que 

le  form arán los que hablen de su reynado en

Ayuntamiento de Madrid



¿delante ,  libertó á la N ación  de este y u g o , 

jtío rraan d o  algunos de aquellos cu erp o s, res

tituyendo á los grandes talentos la justa y  pru

dente libertad , y  dando ex ím p lo  cl m ism o 

en la discreta im parcialidad con que ha pre

m iado el m érito , sin distinción de clases , de 

•profesiones ,  de estad o s, ni de nacim iento.

A  esta grande obra han acom pañado los 

nuevos planes de estudios que se han puesto 

y a  en muchas Escuelas del R e y n o  , y  los que 

Se están trabajando actualm ente de orden dcl 

Consejo ,  los que se llevarán á efecto sin mu

cha dificultad ,  por haberse quitado y a  los ma

yores obstáculos que pudieran oponerse á su 

establecimiento.

E l  C ielo  ha prosperado las intenciones de 

tan benéfico M o n a rc a , concediéndole acierto 

en la elección de los M inistros de que mas 

necesitaba para la execucion de sus sabias re 

soluciones.

E n  conseqüencia de estas,  todas las C ien 

cias y  A rtes han tom ado en España un nue
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v o  sem blante, y  cierto gusto  q u e acaso no 

han tenido hasta ahora.

P ero  aunque han sido tan grandes y  tan 

notorios los adelantam ientos de la Literatura 

E sp añ o la  en el actual reyn ado de C árlo s I I I ,  

todavía  parece que no se ha podido b orrar la 

id ea  del estado m iserable en que se ha visto 

p o r mas de siglo  y  m edio. N o  es d e  adm i

ra r  q u e en los libros extrangeros se lean con 

freqüencia noticias atrasadas,  y  torpes equi

vocaciones al tratar de nuestro g o b ie rn o , cos

tum bres ,  genio ,  A rtes  y  L iteratu ra. L a  indife

rencia  con  que en un pais se, m iran regular

m ente las glorias de sus v e c in o s , y  el o rgu 

llo  q u e  engendra la idea de superioridad con 

q u e se contem plan las naciones m as cultas, 

respecto de las q u e no han hecho tantos p ro

gresos en la c iv ilización ,  las hace tener en me

nos todo  lo  que no es de su su e lo , dar sin 

exam en la  preferencia á sus p ro d u ccio n es,  y  

desdeñarse de entrar en paralelo con  otra en 

ningún ram o. D e l  m ism o principio proviene,
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que embelesados con su falsa id e a , no  ponen 

el m enor cuidado en inform arse ni instruir

se á fondo del estado de las dem ás. A lgunas 

relaciones sueltas , in co n exás,  y  las mas veces 

atrasadas sirven de basa para fo rm ar un juicio 

tan mal fundado com o sus principios.

Sirva de exem plo lo  que se lee en una 

obra bastante celebrada en Francia. E n  el pri

m er tom o del Teatro Francés se quiere dar 

una idea del estado actual de todos los T e a 

tros del m undo , y  hablando del de España, 

se empieza así el C a p ítu lo : „  D e  España y  de 

sus A utos Sacram entales. E l  T e a tro  de los 

G riegos estuvo deshonrado en sus principios 

por las paradas de T h esp is : el nuestro por los 

M isterios, y  el de los Españoles p or sus A u 

tos Sacram entales. P ero  gracias al genio criador 

de E s c h y lo ,  y  de CornelUe ,  la infancia de los 

Athenienses y  la nuestra duraron p o c o : mas- 

la de los Españoles dura  todavía .”  E s to  se es

cribía en 1 7 8 0 ,  á s a b e r , diez y  seis años des

pués que por ord en  del G o b iern o  se prohi-

c z

Ayuntamiento de Madrid



bicron absolutamente aquellas farsas espiritua

les ,  Y  quando no se representaban y a  en nin

guna parte de España.

D e  estas equivocaciones pudieran señalar

se m uchísim os exem p lares, particularm ente en., 

tre  los Escritores Franceses. Parece que m u

chos de estos están em peñados en sostener v i

vam ente el carácter que se atribuye á su na

ción , esto e s , la precipitación y  la ligereza. 

E l  P . Porce em pleó toda la hoj.irasca de su 

eloqüencia en vindicar á sus paysanos de está 

nota ( i )  : pero sus mismos Escritores la reco 

nocen y  confiesan. , ,P o r  no sé qué fatalidad, 

decia el A bate M a b ly  ( 3 ) ,  se puede decii- que 

no es perm itido profundizar nada en París: 

u o  h ay  tiem po para pensar en esta grande

U íT itn i j u n  a ii in ju ria  

C a lli L i v i l n t ’s a c iu s e n ti iT ; 

orat. liab. H all. Fcbi'. an.

1725-
( 2 )  P ar j e  nc sais quelle 

fa talitc  ,  o u  d iro it qil’ i l  n’ est 

perm is de ríen  approfon dir i

P a r ís ;  on n ’ A pas le  tems de 

p cn scr daiis cette grande V I- 

JIo ,  o d  i l  y  i  tant d’ esprit, 

d ’ o isivieté , ec d’ am uíem ent,ec 

p ar consequcut si peu de rai- 

so n . D i la  Legh lation ,  oa Dtia 

c¡¿es des ío ix , Ilb . i .  cliap. i.
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Ciudad , donde h a y  tanto esp íritu , tanta o cio 

sidad , tantas d iversion es,  y  p o r consiguiente 

tan poca razon.“

N o  obstan te,  y o  creo que una N ación 

en que ha hecho tantos progresos el espíritu 

h u m an o , y  que p or la sabiduría de su g o 

bierno ha extendido su poder y  su dom ina

ción á los payses mas rem otos , no  puede 

dexar de tener hom bres de un juicio m u y 

^ólido, y  que m iran las cosas en su verdade

ro  y  natural aspecto.

L o  m ism o debe decirse de todas las de

más N aciones. E stas son unos cuerpos respe

tables, compuestos de una infinidad de h om 

bres de h u m o res , genios y  talentos diferen

tes ,  entre los q u a lc s , aunque la m ayor parte 

po tienen o tro  norte en sus juicios y  m odo 

de pensar,  mas que la preocupación , con  to

do nunca dexa de haber buenos talentos que 

examinan las cosas p or s í ,  y  las saben apre

ciar por su valor intrínseco y  verdadero.

A caso  nosotros m ism os estamos dando lú-

C 3
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gar á que se m antenga aquel concepto poco 

ventajoso de que nos quexam os. Si dentro de 

nuestra C o rte  h ay  m uchísim os sugetos precia

dos de lite ra to s , que no conocen bien el es

tado actual de nuestra L ite ra tu ra , i  será es- 

traiío que lo  ignoren los cstrangeros ? ¿Y  por 

qué estos nos han de tratar con m iram iento 

en sus escritos ,  quando se ve  que m uchos 

Españoles declam an furiosam ente contra su 

N ación  ,  que no encuentran nada bueno en 

e l la , y  que dan la preferencia en to d o  á  lo 

que viene de fuera?

E l  segundo v ic io  nace del p r im e ro , esto, 

e s , de la ignorancia. E sta  proviene en  gran 

parte de la falta de buenos d ia rio s , y  otros 

papeles p e rió d ico s,  por m edio de los quales 

en otros payses se extienden las noticias de 

los adelantamientos de las Ciencias y  A rtes, 

publicando extractos de los m ejores escritos 

que se im p rim en, y  form ando juicio de su mé

rito . L a s obras grandes las leen m u y p o c o s ;  el 

vu lg o  solo gusta de papeles ligeros que lo  entre
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tengan con la n o v e d a d , y  no lo fastidíen con 

hrgos razonam ientos. L a s obras periódicas, 

com o h aya discreción para hacerlas agrada

bles ,  tienen despacho por la cortedad del pre

cio ,  las leen todos los. cu rio so s , se bablá de 

las noticias que en ellas se contienen ; y  al pa

so que se acreditan m ucho mas p o r ellas las 

obras de m é rito ,  las q u e carecen dél tienen 

el castigo en la m ism a publicidad de su desT 

precio. Su  pequenez las hace volar con  faci

lidad por las naciones estrangeras, y  p o r m e

dio de ellas se ponen en estado de poder juz

gar con mas exactitud  de los progresos o_^de- 

cadencla de la L iteratura  de los pueblos.

E n  España han tenido m al suceso las que 

se han em pezado á publicar en varios tiem 

pos. N i  su u tilid a d , n i ,  lo  que es m a s , la 

protección manifiesta del g o b ie rn o , han podi

do sostenerlas,  ó  sea porque las han sufoca

do los terribles golpes de la e n v id ia , o  por

que sus A utores llegaron  á conocer que p o

dian emplear su aplicación y  su talento en 

C 4
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otros estudios que les proporcionaran m ayo 

res ventajas.

C onociendo la falta de noticias que h ay  

generalm ente acerca de nuestra L iteratura, 

quando m e resolví á im prim ir la traducción 

de las Reflexiones sobre el buen gusto en las 

Ciencias y  en las Artes de M u ra to r i, que te

nia hecha algunos años h a ,  escribí un D iscur

so sobre el gusto  actual de los Españoles en 

la L ite ra tu ra ,  en el que se insinúan los p ro 

gresos q u e ha tenido desde principios de este 

siglo ; y  anim ado de la buena acogida que ha 

debido al público , no  habia cesado desde su 

publicación de ir recogiendo m uchas noticias, 

haciendo varias apuntaciones para reim pri

m irlo .

L a  publicación de la E n cyclo p ed ia  M e

tódica ,  y  varias conversaciones que he o íd o , 

asi sobre aquella obra ,  com o sobre las 0 ¿ -  

servaciones que ha publicado en París D o n  A n 

tonio Cavanilles ,  rae han hecho conocer mu

ch o  mas la necesidad que tiene el público de

Ayuntamiento de Madrid



ser instruido con mas individualidad sobre el 

estado actual de nuestra L iteratu ra. U n a apo

logía no es suficiente para esto. L a s discusio

nes precisas en este género de escritos ,  los ar

gumentos ,  la erudición con que se procura 

amenizarlos ,  ocupan m ucha p a rte , y  por m u y  

bien trabajados que esté n , nunca son tenidos 

mas que por unas buenas defen sas, en las que 

siempre se cree que tiene m ucho inñuxo el 

patriotism o,  espíritu de p a rtid o , & c . P o r lo  

qual lo mas que se consigue con ellos es el 

hacer problem áticos y  probables los asuntos 

que los ocasionan.

A  m í m e ha ocurrido o tro  pensam iento, 

del qual se podrán sacar m ayores ventajas. U n a 

Biblioteca Española de los m ejores Escritores del 

reynado de C arlo s I I I .  pondrá á la vista m u

cho m ejor que quantas apologías puedan es

cribirse ,  el estado actual de nuestra Literatu

ra. A l  m ism o tiem po el público podrá fo r

mar por ella una idea m as exácta de los pro

gresos de las Ciencias y  las A rtes entre los E s 

Ayuntamiento de Madrid



pañoles én estos últim os tiem pos. L o s  que 

no puedan leer las obras o rig in a le s , á lo  me

nos podrán tener por m edio de ella un cono

cim iento de su m érito , y  de las materias que 

han sido tratadas m ejor en e l lo s , lo  que les 

pod rá  conducir m uchísim o para k  elección 

de l ib r o s , y  para no em plear m al el tiem po 

ni el dinero. L o s  Españoles tendrán propor

ción para conocer mas bien el m érito litera

rio  de su N ación  , y  para apreciarla.

T o d as  estas u tilid ad es, y  otras m uchas, 

puede producir una Biblioteca Española bien 

trabajada. P ero  en su execucíon es indispen

sable que se presenten m uchas dificultades. 

D exaifd o  aparte el em barazo que o frece por sí 

m ism a k  palabra de m ejores,  y  el resentimien

to  que puede causar á m uchos el no  verse 

com prendidos én aquella c la s e ; aun los mis

m os que indubitablem ente tienen m érito  para 

ser reputados p o r ta le s , es m u y  de tem er que 

no queden enteram ente satisfechos. C o m o  k s  

qualidades del espíritu no están unidas siem
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pre con k s  del corazón , ó  por decirlo  con 

mas cla rid ad ,  com o los sabios no carecen de 

amor p ro p io , nunca piensan que se ha habla

do  bastantemente de ellos. Y  por el contrario 

en los dem ás apenas llegan á descubrir la m e

nor cosa digna de alabanza. P o r eso creo  y o  

que h ay  mas dificu ltad en elogiar á los vivos, 

que en criticarlos. L o s  elogios propios siem

pre parecen cortos y  m u y  f r io s , particular

mente quando no tienen algo  de h yp erb o li- 

c o s : y  los ágenos se tienen p o r m u y  a xa g e - 

rados y  prolijos ,  aun quando están hechos 

con la m ayor m oderación.

Esta es la gran dificultad que se ofrece 

en esta o b r a , p o r qualquiera m ano que h aya 

de trabajarse. N o  son m enores las que deben 

ocurrir en su  execucion ,  asi p or la m ultitud, 

com o por la variedad de las m aterias que en 

ellas se deben com prender. P ero  de estas no 

me toca hablar i  m í ,  porque no parezca 

que qiuero ponderar sobradam ente el corto 

mérito de m i trabajo.
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A  pesar de todos los embarazos que de

ben ofrecerse , persuadido de las m uchas ven

tajas y  utilidades que podrá producir á la N a. 

c io n , m e he resuelto á presentar al público 

este E n sa yo . E n  el procuraré dar alguna idea 

d e  las m ejores obras que se han publicado en 

España en el actual re y n a d o , poniendo los 

extractos ,  p rosp ectos, ó  noticias que contem 

ple oportunas para conocer su m érito : para 

lo  qual añadiré tam bién los elogios y  juicios 

que se han form ad o  de algunas de ellas p o r 

A utores estrangeros ó  nacionales de la m ejor 

nota. C o m o  m i objeto principal es la instruc

ción acerca del estado actual de nuestra L i 

teratura , en algunos artículos insertaré las no

ticias necesarias para este fin , particularm ente 

en aquellos ram os en que h aya notado algu

na equivocación en A utores nacionales ó  e§- 

trángeros.

T am b ién  se inform ará al público de al

gunos M . SS, de A utores que se hallan y a  

acreditados por otras obras im presas. L a s  tra-

Ayuntamiento de Madrid



diicciones de lenguas vulgares tienen corto 

mérito para colocar á nadie en la clase de A u 

tores. Y  así solo se hablará de las de A rtes 

y  O fic io s , que tienen alguna m a yo r dificul

ta d , ó  de las que los traductores han ilustra

do con observaciones propias.

Si se hubiera de atender con to d o  rig o r 

al título de la obra ,  acaso podria acabarse con  - 

bien pocos pliegos. L o s  hom bres g ra n d e s , y  

los sabios del prim er o r d e n , en todas partes 

son m u y p o c o s : y  la notoriedad de su m éri

to diace eu algún m od o inútil la recom en

dación de sus escritos.

P o r otra parte en inclm r en una B ib lio 

teca á todos los que se han presentado en el 

público con  el títu lo  d? E scrito re s , sería con

fundir la gloria  que se debe á  los verdade

ros literatos con  el desprecio que deben cau

sar los que únicam ente han trabajado para de

sacreditar las C ie n c ia s ,  y  para retardar sus 

progresos.

M i ánim o es inclu ir en esta i  todos aque-
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líos que en sus escritos han manirestado al

g ú n  gusto en su m odo de pensar , en el es

tilo  ,  m étodo y  otras q u alid ad es, que aunque 

no lleguen i  constituir á sus A utores en la 

clase de originales , manifiestan á lo ménos 

q u e han tenido algún discernim iento en la 

elección de lib ro s ,  y  en el uso de su d oc

trina. Y  así no  deberá estrañarse el que ha

ciéndose á veces m ención de algunos E scrito 

res de pocos p lie g o s , se vean om itidos otros 

q u e han publicado m uchos tom os de todos 

tam años. L o s  libros solo se estim an p or el 

peso en las boticas y  en las tie n d a s , donde 

se necesita el papel para envoltorios.

L o s  Exjesuitas Españoles que se han acre

ditado en Italia y  otras partes por sus escri

tos ,  deben ser com prendidos en esta B ib lio

teca ,  no  solam ente por su n acim ien to , sino 

porque su literatura por la m a yo r parte es ad

quirida en nuestro p a ís : de suerte ,  que lejos 

de haber debido á Italia  nada m as q u e las 

ocasiones de darse á c o n o c e r , la  m ism a Ita
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lia es m u y  deudora á sus lu c e s , de gran par

te de las que ha adquirido durante su destier

ro  , com o lo d ix o  D o n  A n ton io  M on ti en la 

oración de apertura de E stud ios de la U niver

sidad d e  B olon ia  en 1 7 8 1  ( i ) .

„  ¿Q uerrá alguno , dice ,  que se le dé al

guna idea de la L iteratura  actual de Italia ? 

Apenas podré m ostrar mas que algunas pie

zas ligeras de Francia ,  corrom pidas m ucho 

mas con la traducción al Ita lia n o , y  aquellos 

versos diarios de to d o  quanto h ay  en el m un-

( i )  „ N a m  ro g e t qu is  ita li-  
carum  lite i 'a n im  re c e iis  e x o r-  

tu m  sp ec ira c n  u t  s ib i  affe- 

ra tu r?  V ix  q u íd q u a m  liabcam  
aíTercndinn p ra e te r  tra n s a lp i
nas qviasdam nugas itá lic o  

serm one  d e te riirs  r e d d i ta s ,  o t 
qiiocidiana i l la  de  o m n i re  

caí-mina ,  q iiae  n e m o  le g ic , 
Piscidiunt o m n e s  ,  tam  p o r r o  
l u d i a ,  tam  a b s u rd a ,  cam  nu l- 
l a , u t  q u i e a  e lFundunt lo n g e  

a lio  fu ra ré  p e rc ic i v id e a n tu r  

quaiíi p o é tic o . U t  n is i  fa to  

¡ l io ,  q u o d  o m n is  a e ta s  m ira- 

b i t u r ,  canta  in g e n io ru m  ec

d o c tr in a n tm  o m n iu m  v is  u s -  

q u e  ab  o r b e  u lt im o  ii i  I ta lia m  

e x t o r r is  a d v e c ia  esscc  ;  v i x  

u llu m  h o d ie  a p u d  n o s  b o n a- 

ru m  a rtiu m  s tu d io ro m q iie  

e x ta re t  v e s t is iu m ':  v i x  u llu m  

in u n o tta lita te  d ig n u m ¡te stim o - 

u iu m  ,  e x  q u o  in te ll ig e re iit  

p o s te r i  ,  q u an ta  b u ic  s a e c ii-  

lo  afFu lserit in g e n io ru m  l u x ,  

q u an ta  o rn a m e n ta  d o ctriim - 

ru m  a c c e s s e r in t ."  A ntonÜ  

M onta  oratio U iU a  ¡n A r M -  

gym nasio Bononiensi ,  quo d ii 

studia sohm niter s u n t in s la u ra . 
tst e n m  1 7 8 1 .  B o n o n ia e  1 7 8 1 .
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do  , los quales nadie lee , y  todos los despré- 

cian ;  tan r u d o s , tan a b su rd o s, tan inútiles, 

que los que los hacen manifiestan m u y  bien 

que es m uy o tro  el fu ro r que los agita que 

el poético. D e  suerte ,  que si por aquel acae

cim iento que adm irarán todas las edades ,  no 

hubiera venido desterrada á Icaüa.desde la últi

m a región  del orbe tanta copla de ingenios y  de 

literatura ;  apenas quedaría h o y  entre nosotros 

vestig io  alguno de las buenas letras, apenas obra 

d igna de la in m ortalid ad , y  por la q u e pudieran 

conocer los venideros las luces de este siglo.**

E l  A bate A ym eric h  tiene ofrecida una B i

blioteca de los Escritores Españoles de aquella 

extinguida re lig ión : pero entre tanto no estarán 

p o r dem ás las noticias que y o  he podido recoger.

A u n q u e he puesto el m ayor cuidado pa

ra  que esta obra salga con la m a y o r perfec

ción de que es ca p a z , no  p o r eso me lison- 

geo  de haberlo conseguido. Semejante géne

ro  de escritos siem pre tiene que añ ad ir; por

q u e  las noticias literarias m uchas veces son
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fefscto mas de la casu alid ad , q u e de la d ili

gencia. P o r esto no se publica enteram ente de 

Una veZi E l  Intervalo que m ediará desde la pu

blicación de un tom o hasta la de los quatro en 

que pienso dividirla , me proporcionará las oca

siones de recoger algunas o tra s , y  de reform ar 

las que haya publicado en los antecedentes, si 

padezco algunas equivocaciones, las que no se 

deberán estrañar en una obra que com prende 

tanto núm ero de asuntos inconexos entra sj.

A u n  quando á pesar de toda m i diligen

cia incurra en algunos yerro s ,  estoy m u y  cier

to que esta B iblioteca producirá el efecto que 

me he propuesto ,  que es el dem ostrar lo que 

ya  dixe en otra ocasión ( i )  ,  esto es , que nues

tra Nación piensa ahora bien p o r lo  general, 

y  que le vá  llegando y a  el tiem po que un 

sabio E sp a ñ o l, llevado de su entusiasmo poé

tico ,  pronosticó d icien d o :

Verum eí lempus erit cum sin t in  honore Camoenae

( O  D hcurso sohrt e l  gusto  a c tu a l de los E spañoles m  ¡a L iie ra liu a
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Átque hominum ex oculis coecae caligims umhra 

Pulsa p ro c u l : lum p a rva  animis expeliere longc 

Curandum, el magnas ad  res intendere mentem ( i ) .

M as llegará  el día

E n  que las ciencias v a lg a n ,

Y  en q u e los hom bres salgan

D e  la ignorancia que antes los cubría.

Y a  se verán  los hom bres 

I r  deponiendo sus preocupaciones,

Y  buscando ocasiones

D e  eternizar sus n o m b res .

E m p lean d o  el talento

E n  otras cosas de m ayor m om ento.

( 0  Fernando R u iz  de V illeg a s  en  la  E g loga r i y t i .
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A

íIli.B R E U  B E R T O D A N O  {D o n  Joseph  
 «20 d e)  M arques de la R e g a l ía ,  M inis
tro  honorario del C onsejo de H acienda , y  
Académ ico del N ú m ero  de la R e a l A cadem ia 
de la H istoria.

E l  estudio del D erech o  Pú blico  habia 
elevado la fam ilia de este C aballero á los ho
nores mas distinguidos. Su  padre habia sido  
uno de los prim eros Ju riscon su ltos E spañ o
le s , que conociendo su im p ortan cia, se ha
bían dedicado á él á principios de este siglo . 
Bien presto encontró  el prem io de su aplica
ción. E l  R e y  y  sus M inistros le coniiáron 
las mas im portantes co m isio n es, lo  distin
guieron con em pleos ;  y  últim am ente S. M . 
en atención al m érito  particular contraido 
con su obra intitulada Victima R e a l ,  en la 
que vindicó el derecho de la C o ro n a  á las 
vacantes de las iglesias de In d ia s ,  le conce
dió el título de M arques de la R e g a lía , y  
una pensión de m il ducados.

E l  exem plo del padre fom en tó  la apli
cación de sus dos hijos D o n  Jo sep h  y  D o n  
F élix  al m ismo estudio. E l  prim ero de quien 
h ablam os, que fué después segundo M ar
ques de la R e g a lía , traduxo  del F ran cés el 
Arte de negociar con ios Soberanos de M r . de

D z
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P e c q u e t; y  en 1 7 4 6  la obra del A b ate  M a- 
b le y  intitulada Derecho Público de la Europa, 
fun d ad o en los tratados concluidos hasta el

año de 17 4 0 .
D e  ord en  su p e rio r , com unicada por d  

M arques de V illan as en 1 7 3 9 ?  se le d io  
com isión para q u e form ara una colección  de 
lo s tratados de España con las dem as P o 
tencias. C o n  este m otivo  em prendió una 
obra vastísima , en la que pensaba incluir 
desde el tiem po de los G od os hasta cl a c- 
tual. Pero considerando que ia grande ex
tensión y  dificultad de aquel p ro yecto  p o 
dría dañar tal vez á su execucion , se le m aiv 
d ó  que prim eram ente ordenára  ̂ los de los 
tres reynados an teriores; y  habiéndolo e x e -  
cutado  , se publicó su obra con este titu lo: 
Colección de trufados de p a i ,  alianza , neu
tralidad , garantía , protección , tregua. , m e- ■ 
diacion , accesión ,  reglamento , comercio , na
vegación , <lac. hechos por los Pueblos,  Reyes y  
Principes de España con los Pueblos,  Reyes, 
Principes , Repúblicas , y  demás Potencias de 
E u ro p a ,  y  otras partes del m undo, érc. desde 
antes del establecimiento de la Monarquía 
íica hasta el fe liz  reynado del Rey nuestro Se
ñor D on  Fernando V I. , en la qual se compre- 
hcnden otros muchos actos públicos y  Reales 
concernientes al mismo nsunto , como declaracio
nes de guerra , h c . , y  asimismo ventas , com
pras  ,  donaciones , permutas , empeños , rcm in-
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cías transacciones , compromisos ,  sentencias 
arbitrarias , investiduras , homenajes , concor
datos ,  ¿ re .:  y y  Breves Pontificios,
que conceden algún derecho , p riv ileg io , ó p n -  
m inencia d  la Corona de E sp a ñ a , h e . : j i e l -  
mente sacados de los originales,  ó coplas au
ténticas de la Secretaria de- Estado ,  Archivo 
de S im ancas, y  demás Archivos y  Librerías 
Reales y  particulares,  como también de libros 
y  papeles impresos. E n  M ad rid  por A n ton io  
M arín  , Ju a n  de Z ú ñ iga , y  la V iu d a  de Pe
ralta ,  año de 17 4 0  hasta el de 1 7 5 1  ,  doce to
m os CO fo lio . M u rió  este A u to r  en 1 7 7 5 * 

A B R .E U  ( D o n  Félix d e )  C aballero  de la 
Ó rden de Santiago , individuo de la R e a l A ca 
demia Española. E stan d o en C ád iz  en tiem
p o  de la guerra con Inglaterra por el año de 
17 4 Ó , quando apenas tenía veinte y  cinco 
a ñ o s , publicó en aquella C iu d ad  u n  Tratado  
jurídico y  político de presas de m ar , y  cali
dades que deben concurrir para hacerse legüi- 
mamenle el corso ,  que le d io  m ucho crédito, 
y  le abrió el cam ino para los em pleos en 
que se v ió  colocado hasta el ano de 176 Ó , 
en que m urió  siendo Consejero  de G u erra .

A C A D E M I A S .  Apenas subió Felipe V .  
al trono , quando el espíritu hum ano em pezó 
en  España á hacer sus esfuerzos para salir 
de la esclavitud y  abatim iento á que ¡o  te
nia reducido el im perio  de la opinion. A q u el 
gran  R e y  d io  m u y  presto i  conocer el alto
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concepto que le m erecían las C iencias y  las 
A rtes 5 y  que convencido de su im portan
cia ,  estaba m u y  dispuesto para favorecerlas. 
A  la som bra de su protección  se vieron  lue
g o  nacer varios C uerpos A cadém icos. L a  So
ciedad M édica de S e v illa , la Española de la 
L en gu a  , la de la H isto ria ,  y  M édica M atri
tense ,  la de Buenas Letras de Barcelona , y  
otras que acaso se su focaron  en sus princi
pios , son de aquel reynado.

E n  los siguientes no han cesado de pro
m overse y  fundarse o t ra s , com o la de Bue
nas Letras de Sevilla ,  las M édico-Práctica ,  y  
d e  Física de B a rc e lo n a , la d e ,D e re c h o  E s 
pañol y  Pú blico  de M ad rid . A  los estudios 
de estas se ha debido en m ucha parte el 
restablecim iento de nuestra L iteratu ra. E s  
verdad que no todas han prosperado igual
m ente. L a  falta de m e d io s , la situación lo 
cal , y  ciertos vicios naturales á  todos los 
cuerpos lite ra rio s , han sido causa de que 
m uchas hayan suspendido enteram ente sus 
e x e rc ic io s , y  de que otras no hayan  produ
cido  to d o  el buen efecto que de ellas pu
diera esperar el Público.

A caso  ha provenido esto tam bién de que 
no se b a  llegado á establecer una A cadem ia 
general de C iencias y  A rtes. E l  M arques de 
V illen a parece que tu vo  este pensam iento, 
según he insinuado en la introducción . P ero  
á la falta de los auxilios necesarios para aque-
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lia empresa lite ra r ia , se anadia otra 
que era la de hom bres. E n  tiem po de D o n  
¿ m a n d o  V I .  se pensó .y a  en e l lo ; y  para 
este fin se com isionó á D o n  Jo sep h  O rteg a , 
para que viajando por los países estrangeros, 
recogiera todas las noticias conducentes para 
el mejor lo g ro  de aquel estab leam iento. Y  
aun se llegáron á tener algunas juntas en C a  
diz , concurriendo á ellas por la clase de M a 
temáticas D o n  Jo r g e  J u a n , D o n  A ntonio  
U llo a , y  M r. G o d in ; por la de M edicina el 
D octor k r c e l l ;  por la de C iru g ía  D o n  P a  o 
V irg ilio  ; para las Len gu as O rientales y  Bue
nas Letras D o n  Jo se p h  C a v b o n e l, y  D o n  
Luis Joseph  de V elazquez para la H istoua y  
las Antigüedades. T a l  vez ha reservado el 
C ielo e s u  grande o b ra ., co m o  otras m uchas, 
á la m agnificencia de nuestro A ugu sto  M o 
narca (q u e  D io s g u a r d e ) . H e  oído con m u
cha com placencia, que se esta tratando seria

mente de este asunto. . t- i i i u ..
A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A . E l  hablai

bien una le n g u a , y  especialmente la nativa» 
no e s ,  com o m uchos p iensan , asunto de me
ra curiosidad. L a s  costum bres de los Pueblos 
dependen en gran  parte d e l estilo bueno , ó  
malo con que se explican los pensamien os, 
com o observó juiciosam ente A n as M ontano ( i ) .

(O Constíit Ai-istotelis librVs,
Plutardii, atque etiam scnbentis multa Galsm,
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T am b ién  es el estilo el que prcpárá i  
una N ación  la época de los granees hom 
bres que la ilustran y  la Inm ortalizan ( i ) .  
C o n  poca reflexión  que se h a g a , se notará 
que todos los Escritores que m as han sobre
salido en qualqiiiera g é n e ro , han tenido un 
estilo puro ,  agradable y  proporcionado á las 
materias que trataron.

N uestra lengua ,  cu y o  carácter habla sido 
en o tro  tiem po la gravedad , la vehem encia, 
la raagestad y  e] n e r v io , habia degenerado 
en una pom pa é hinchazón de palabras im 
propias , y  de expresiones m etafó ricas, que 
la hacían sumamente rid icula en la  m ayor 
p;trte de los esc rito s ; y  lo  que era todavía 
m as sensible, en el pulpito , y  en las obras des
tinadas para la instrucción m oral.

A lg u n o s sabios habian llegado á conocer 
estos vicios del id io m a , y  la necesidad de 
reform arlos. E l  Señor M arques de V iilena y a

Q tios s im u l i it ilib u s  v id e a s  ju c im d a  p a i'ara ,
E t  re s  ra isc e n te s  d o c ta s  ,  e t  d u ic ia  v e rb a .
E t  r e f e r t  m u lttim  id  : n aiii l ib e r a  p e c to r a  tiUigtmt 
Im p n isu  d u lc í  d ic e n d i ,  e t  v in c e r e  m en tem  
C o n a in u r : r e d d u in q u e  b o n o s  d o c to sq iie  v ic is s im  
D is c ip u lo s ,  in o re sq iie  r e g u n t ,  a n im u m  q u e q u e  ¡ustrant.i 
H in c  d o cto s  iu v e n e s  v id e a s ,  q u i pH irin ia  p a ssim  
D e  re b u s  d id ic e re  s a c r i s ,  d e  m o rib its  iisq u e  
E k i r im a : s e d  te n u i b a c  d u ra  su b  im a g in e  v o c u m  
H a e c  d id ic e r e ,  n e c  in c e g r is  su n t m o iib u s  ip s i ,
E e c  'p o p u lo s  se rm o n e  q u eu iit p e rd u c c ro  in  á lta e  
M o c n ia  v i r t u t i s ,  v e l  v ita e  c s e m p la  p ro b a r e .

R h e t . l i b ,  3 .
( i )  F .m i s u r  P  o r ig in e  P a r t . i .  s c c t .  2 .  c .  1 1 .  

íles coniioissances hum aines.
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citad o , en m edio de las graves ocupaciones que 
tuvo en cinco V irreyn atos dentro y  fuera de 
E sp añ a , no  habia dexado de estudiar sobre 
las causas de la decadencia de nuestra len
gua ,  y  sobre los m edios de restaurarla. D e s
de lue<^o conoció  que el m as proporcionado 
era el establecim iento de una A cadem ia. C o 
municó al R e y  su pensam iento , q u e m ere
ció luego la aprobación , y  el elogio de S. M . 
Estim ulado m ucho mas con esta satisfacción 
el Señor M a rq u e s , buscó por sí m ism o los 
sugetos mas acreditados en la C o rte  p or su 
instrucción ;  y  habiéndoles dado parte de su 
design io , todos lo  celebraron , y  se ofrecie
ron á contribuir en quanto pudieran al lo 
g re  de sus buenas intenciones. C o n  este m o
tivo se tuvieron algunas juntas en su casa ; y  
estando y a  el asunto p re p arad o ,  se d io  al 
R e y  el m em orial siguiente.

“  S E N O R . E l  M arques de V ille n a , D u 
que de E sc a lo n a , á los pies de V .  M . dice: 
Q ue habiéndole m anifestado diferentes perso
nas de calidad , le tra s , y  ardiente^ zelo de la 
gloria de V .  M . y  de nuestra N ación  , el de
seo que tenían de trabajar en com ún á cul
tivar y  fixar en e l m od o posible la pureza y  
elegancia de la lengua C aste llan a , dom inante 
en la M onarquía E sp a ñ o la , y  tan d igna por 
sus ventajosas calidades de la succesion de su 
madre la L a t in a , le pareció ofrecer su casa 
y  persona para contribuir i  tan loable inten
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to . P ero  com o esta sea m ateria en que se in
teresa el b ien  p ú b lic o , gloria del reynado 
de V .  M . y  honra de la N ación  , no es justo 
nos venga este bien por otra m ano que por 
aquella en que D io s  ha querido porier la de
fensa de nuestra lib e rta d ,  y  de quien espe
ram os nuestra entera restau ració n : por lo 
qual acudim os á ios pies de V .  M . pidién
dole se sirva de favorecer con  su R e a l pro
tección  nuestro deseo de fo rm ar  ̂b axo  la 
R e a l  autoridad una A cadem ia E sp añ o la , que 
se exercite en cultivar la pureza y  elegancia 
d e  la lengua C aste llan a : la q u al se com pon
g a  de veinte y  quatro  A ca d é m ic o s ,  con  la 
facultad de nom brar los oficios necesarios, 
abrir se llo s , y  hacer estatutos convenientes 
a l fin que se p ro p o n e , dispensando V .  M . i  
los sugetos que la com pusieren los honores 
y  privilegios de su R e a l C asa ,  a c u y a  g lo 
ria  se dirigirán siem pre sus tra b a jo s , com o sus 
votos á  la m ayor felicidad de V .  M . y  de su 

augusta Fam ilia .”
E n  3 de N oviem b re de aquel m ism o ano 

de 1 7 1 3  quedó aprobada p or el R e y  la A ca
d e m ia ; y  se le e n c a r g ó , q u e form ados los 
esta tu to s, se pusieran en sus R eales m anos: 
lo  que habiéndose hecho conform e á la men
te de S. M . se expid ió  en 3 de O ctu bre de 
1 7 1 4  C éd u lá  R e a l de erección protección, 
concediendo al m ism o tiem po á sus indivi
d uos todos los privU egios, g ra c ias ,  preroga-
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tlvas, inm unidades y  exenciones que gozan 
los Criados de la C asa R e a l ,  que están en ac

tual servicio. ,
E n  los estatutos de la A cadem ia se de

clara el intento y  m otivo  de su fundación.
“  S ien d o , dice ,  el fin principal de esta A ca
demia cultivar y  fixar la pureza y  elegancia 
de la lengua C a ste lla n a , desterrando todos 
los errores que en sus v o c a b lo s , en sus m o
dos de h a b la r , ó  en su construcción ha in 
troducido la ig n o ra n c ia , la vana afectación, 
el descuido , y  la demasiada iib p 'tad  de in
novar ;  será su em pico distinguir los voca
blos ,  fra se s , ó  construcciones estrangeras 
de las p ro p ias, las antiquadas de las usadas, 
las baxas y  rústicas de las cortesanas y  le
vantadas , las burlescas de las se rias , y  h 
nalmente las propias de las figuradas. E n  cu
y a  conseqüencia tiene por conveniente dar 
principio desde lu ego  por la form ación de un 
Diccionario de la L e n g u a , e l m as copioso 
que pudiere hacerse ,  en el qual se anotaran 
aqueUas voces y  frases que están recibidas 
debidamente por el uso co rtesan o , y  las que 
están antiquadas, co m o  tam bién las que fue
ren b a x a s , ó  bárbaras ,  observando en todo  
las reglas y  preceptos que están puestos en 
la planta acordada por la A c a d e m ia , im presa 
en el año de 1 7 1 5 .

Fenecido el D iccion ario  ( que com o va  
expresado en el capítulo prim ero debe ser
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6o B i b l i o t e c a

el prim er objeto de la A cad em ia) ,  se trabá- 
jará en una G ram ática y  una Poética E spa
ñolas ,  é  H istoria de la L e n g u a , por ^la falta 
que hacen en España. Y  en quanto a la R e 
tórica  , podrá escusarse de trabajar de nuevo, 
p orqu e h ay  bastante escrito.

Y  com o las obras de puro  ingenio son 
regularm ente de la jurisdicción de la eloqiien- 
c i a ; pues esta m ir a , no  solo á las palabras, 
sino á los co n c ep to s , se encargará la A cade
m ia de exam inar algunas obras de prosa y  
verso  , para proponer en el jm cio que haga 
d e  ellas las reglas que parezcan mas seguras 
para el buen g u s to ,  así en el p e n sa r , com o 
en el escribir.*'

L a  obra dcl D iccion ario  se to m ó  con 
tanto em peño , y  se trabajó en ella con tan
ta  actividad p o r la A c a d e m ia ,  que en el ano 
de 1 7 2 6  se publicó y a  el prim er tom o , y  
estaban preparados los materiales para toda la 
obra , que se acabó de im prim ir en 1 7 3 9  en 
seis tom os con este títu lo  : Diccionario de la 
Lengua Castellana ,  en que se expresa el ver
dadero sentido de las voces , su naluralexa y  
calidad , con las f r a s e s , ó modos de hablar, 
los proverbios , ó refranes , y  otras cosas con
venientes a l uso de la Lengua. E l  R e y  conce
d ió  m il doblones anuales para su im presión, 
y  para que acabada e s ta ,  sirvieran de dota
ción á la A cadem ia.

E n  el tom o prim ero precede el P ró logo ,
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en que se da razón de coda la o b ra , la his* 
toria de su fu n d ac ió n , de las cüligendas h e
chas para su ap ro b ac ió n , de las prim eras 
iuntas,  y  de lo que en ellas se trataba , con 

• el plan que se adoptó  desde los principios, 
y  los estatutos que se form aron  para su g o -  
bienio. Siguen luego tres discursos proem ia
les ,  uno sobre el origen  de la lengua C as
tellana: otro  sobre las E ty m o lo g ía s ; y  el 
tercero de la O rtografía  de lá lengua C aste
llana ; á los que se da fin con una lista de 
los Autores e legid os por la A cadem ia para 

i  el uso de las voces y  m odos de hablar ,  que 
han de explicarse en e l D iccionario .

A ntes de acabarse la im p resió n ,  em pren
dió la A cadem ia en 1 7 3 8  la  revisión y  co r
rección del D iccionario  para form ar un su
plemento. P ero  interrum pió sus tareas para 
trabajar con mas esm ero u n  tratado de O r 
to g ra fía , que se acabó é im prim ió por la 
primera vez en 17 4 2  ,  y  después otras veces 
en 1 7 5 4 ,  17 6 2  7 / 7 7 0  ’  con alguna varia
ción en las dos últim as.

N o  había perdido de vísta la A cadem ia 
la Gram ática ;  y  así en el año de 1 7 4 0  en
cargó á tres de sus individuos que com pu
siesen el p la n , ó  m étodo que en ella podría 
seguirse. Para su  m ayor perfección se acor
d ó ,  que los A cadém icos trabajáran varias d i
sertaciones sobre m uchos puntos d ifíc ile s , que 
necesitaban controvertirse para su  m ayor ilus-
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tracion. E ste  acuerdo fu é  causa de que se 
preseutara un copioso núm ero de discursos 
excelen tes; cuya confrontación hizo v e r ,  que 
para la G ram ática se necesitaba m as tiem po 
que el que se habia propuesto la A cadem ia; 
y  así se cesó p o r entonces en su form ación 
para  vo lver á adelantar la obra del D icc io 
nario. A u n q u e se habia acordado im prim ir 
separadamente ün suplem ento de e s te , se tu
v o  por mas conveniente el reim prim irlo to 
do  , corrigiendo todos los defectos de la pri
m era im presión. Para esto vo lvieron  á cxá-a 
m inarse de nuevo todos sus a rt íc u lo s , y  se 
estuvo trabajando desde el año d e  1 7 5 2  
hasta el 1 7 7 0 ,  en que se im prim ió el pri
m er tom o.

C o m o  el pensam iento que se habia adop
tado de la corrección de to d o  el D iccion a
rio  pedia un trabajo m u y  p r o lix o , para que 
el Público  no careciera enteram ente de una 
obra tan necesaria ,  se acord ó  que se im pri
m iera un com pendio de é l ,  reducido á un 
t o m o ,  el qual se publicó en 1 7 8 0 ,  y  se
gu n d a vez eu  este de 17 8 4 .

E n  1 7 6 7  volvió  á prom over e l E xcelen 
tísim o Señor D u q u e  de A lb a , D irec to r de 
la A ca d e m ia , la continuación de la G ram á
tica ; y  para que por ella no se detuviera la 
corrección y  aum ento d e l D icc ion ario  ,  se 
encargó  á dos individuos su form ación  con 
presencia de to d o  lo  que se habia trabajado
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y a  ánteriorm ente,  y  se publicó por la pri
mera vez en 1 7 7 1 ,  y  después otras dos en

1 7 7 6  y  1 7 8 1 .  _
D esde el año de 1 7 5 5  tem a proyectado  

el prom over y  adelantar en España la ver
dadera eloqüencia ,  proponiendo prem ios á las 
obras que m as sobresalieran , así en prosa, 
com o en v e r s o , sobre asuntos que habia de 
dar con alguna anticipación. E sto  se em pezó 
í  cum plir en 1 7 7 7 ,  y  se ha repetido algu
nos a ñ o s ; con c u y o  m otivo  la A cadem ia y 
el Público han tenido la satisfacción de ver 
algunas piezas ex c e len te s , de las q u e se dara 
razón en los artículos de sus A u to res.

A C A D E M I A  D E  L A  H I S T O R I A .  
Esta A cadem ia tuvo  e l m ism o principio que 
otras m uchas de E u ro p a . A lg u n o s L iteratos 
ap licad os, que se habian propuesto por ob 
jeto de sus estudios el expurgar la  H istoria  
de nuestra N ación  de las fábulas con que la 
hablan m anchado , por una parte la cjeduU - 
d a d , y  por otra la m alicia de ciertos im pos
to re s , obtuvieron en 17 5 Ó  la facultad  de po
der tener sus juntas en una de las piezas de
la R eal B iblioreca.

In form ad o el R e y  de la utilidad de este 
instituto ,  y  de los loables exercicios de aque
lla ju n ta , estim uló su  aplicación en 1 7 3 8 ,  
elevándola al honor de A cadem ia R e a l , y  
concediéndola la gracia particular de que sus 
individuos gozaran  en adelante todos los h o -
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ñ o re s , p r iv ile g io s , prerogativas y  esendones 
que tenian los C riados de la C asa R e a l que 
están en actual servicio. Son m u y  dignas de 
notar las palabras con que está form ado aquel 
P r iv ile g io , que muestran m u y bien la aten
ción que m erecieron á aquel R e y  las C ien 
cias y  la L iteratura.

“ Aranjuez 18  de A b ril de 1 7 3 8 .  A I  C ar
denal G obernador.

E l  am or con que he procurado siem pre 
prom over para realce y  esp lend or de m is 
I le y n o s  las Ciencias y  buenas L e t r a s , y  ade
lantar y  distinguir á sus P ro feso res,  unido 
á .la  súplica que se m e ha hecho p o r la Ju n 
ta  que se congrega en m i R eal Biblioteca 
para el estudio de lá H isto ria , y  form ación  
de un D iccionario  H istórico-crícico-universal 
de España ; y  la consideración no menos de 
las grandes utilidades que prod ucirá  esta 
vasta obra en beneficio com ún , aclarando la 
im portante verdad de los su ceso s , dester
rando las fábulas introducidas p or la igno
rancia ,  ó  por la m a lic ia , y  conduciendo ál 
conocim iento de m uchas cosas que obscure
c ió  la an tigü ed ad , ó  tiene sepultadas el des
cu id o  ; han llevado m i R eal ánim o á ele
varla  al títu lo  de A cadem ia de la H istoria, 
b ax o  m i soberana protección y  am paro 5 y  
igualm ente á aprobar los estatutos inclusos, 
y  facultades en ellos Insertas; concediendo’ 
asim ism o á los individuos que la com ponen,
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y  compusieren en ad elan te , pará que les sir
va de mas estím ulo ,  el honor de C riados 
de m i R eal C a s a , con  todos los privilegios, 
gracias ,  prerrogativas y  exenciones que go 
zan los que se "hallan en actual se rv ic io : y  
para m ayor lustre de este C u erpo  , he re 
suelto también se le despache C éd ula en la 
form a mas a m p lia , concebida en los térm i
n o s , y  á los fines que enuncia este mi D e 
creto. T en dráse entendido en el Consejo para 

su cum plim iento.”
E l  m ism o a v is o ,  y  con la propia fecha 

se dió al Excelentísim o Señor M arques de 
V ille n a , com o M ayo rd o m o  m ayor de S. M . 
y  á su C o n feso r el P . G u illerm o C la rk e , co
m o G e fe  de la R e a l B iblioteca.

E n  la Ju n ta  de 2 1  de A b ril de aquel 
mismo año se le dió á este C u erp o  toda la 
form alidad correspondiente, quedando nom 
brado por su prim er D irecto r D o n  A gustín  
de M ontlano y  L u y a n d o  , Secretario de S. M . 
y  con exercicio de D ecretos en la segunda 
Mesa de la Secretaría del D espacho univer
sal de Estad o .

E l  principal ob jeto de la A cadem ia se 
propone en el prim ero de sus estatutos. 
”  D irig ién d o se , d ic e , la erección de esta 
Academ ia principalm ente al cultivo de la 
H isto ria , para purificar y  lim piar la de nues
tra España de las fábulas que la deslu cen , é 
ilustrarla de las noticias que parezcan mas

E
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p ro vech o sas; será su prim era em presa la fo r
m ación de unos com pletos A n a le s , de cu y o  
ajustado y  copioso índice se fo rm e un D ic 
cionario  H isió r ico -c rít ic o 'u n ive rsa l de E s 
paña ; y  succesivam ente quantas H istorias se 
crean útiles para el m ayor adelantam iento, 
tanto de las C ie n c ia s , com o de A rtes y  L i 
teratos ,  que historiadas se hacen m as radi
calm ente com prehensibles.“

Para facilitar mas bien la execucíon de es
te vastísim o p r o y e c to , se determ inó que le 
precediera un A parato  , en que se incluyese 
u n  discurso sobre la H istoria en g e n e ra l,  y  
o tros sobre la G eog ra fía  antigua y  m oderna, 
sobre la H istoria N a tu ra l,  la C h ro n o lo gía , 
el prim er P o b la d o r , la L en gu a  prim itiva, 
las reglas críticas en c o m ú n , las M ed allas, 
In scrip c io n es, P r iv ile g io s ,  y  dem ás m onu 
m entos fixos de la H isto r ia , los C hronicones 
falsos y  supuestos,  y  A utores q u e  se valie
ro n  de e llo s ,  los que m erecen entera f e , y  
el m étodo que se habia de ob servar en los 
A nales y  D ic c io n a r io ; para lo  qual se re
partieron varias disertaciones entre los indi
v id uos.

E n  los Fastos que se publicaron de los 
tres prim eros a ñ o s ,  se im prim ieron tres d i
sertaciones leídas en varias Ju n tas. L a  pri
m era fu é  sobre el carácter de los Españoles, 
su A u to r  D o n  Francisco Fernandez N a v a r-  
rcte. L a  segunda sobre s i la Myíhologia es
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parte de la H istoria , y  cómo deba entrar en 
ella , de D o n  Francisco M anuel de la H uerta.
Y  la tercera sobre el origen de los duelos y  
desajios , y  leyes de su ohsenancia  , con sus pro
gresos hasta su total extinción, de D o n  M ar
tin de U lloa.

A un qu e desde los principios se com pre- 
liendió la dificultad de las obras de los A n a 
les y  D iccionario  ; con t o d o ,  k  experiencia 
dem ostró que pedia m ucho mas tiem po que 
el que habian pensado los prim eros A cad é
m icos; Para ellas era necesaiio registrar t o 
dos los A utores a n tig u o s , así G r ie g o s ,  co 
m o L a tin o s , hacer nuevas traducciones, exa
minar k  fe  que se merecen , y  disponerlos 
con m é to d o ,  para poder form ar una serie 
chronológica de aqueUos tiem pos prim itivos, 
obscuros por su larga an tigü ed ad , y  m ucho 
mas por las fábulas que se han m ezclado en 
ellos.

Pero no era esta k  parte m as difícil. L a  
Historia m o d ern a , que es la que mas nos 
interesa ,  para tratarse orig in alm en te , y  co 
m o corresponde á un C u erpo  tan respetable, 
necesitaba tener presentes todos los instru
mentos originales que pudieran descubrirse. 
Para esta diligencia era preciso recorrer los 
principales A rch ivos del R e y n o , desenterrar 
del polvo los instrum entos que mas pudieran 
contribuir al logro  de aquel objeto , copiar
lo s , y  ponerlos en buen órden .

£ 2
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E sta  em presa era superior á las fuerzas y  
facultades de la A cadem ia. Pero habiéndolo 
hecho presente a l R e y  su D ir e c to r , se d ig
n ó  S . M . encargar este trabajo á algunos 
sa b io s , franqueándoles al m ism o tiem po su 
protección y  sus auxilios p ira  el mas exacto  
desem peño. E l  P . B u r r ie l ,  D o n  Francisco 
P erez  B a y e r , y  D o n  L u is  Jo sep h  de V e la z -  
qucz ,  fueron los principales, á quienes se les 
añadieron otros subalternos para el registro 
de algunos A rch ivos particulares. E l  fruto  
de estos viages fué la preciosa colección de 
1 3 6 6 4  docum entos originales de la H istoria 
d e  E s p a ñ a ,  en que se com prehenden 4 3 9  
H istoriadores originales y  contem poráneos: 
70 08  D ip lo m a s : 4 1 5 4  In scrip cion es: 2 0 2 1  
M e d a lla s ; y  6 2  M onum entos de P in tu ra , E s 
cultura y  A rquitectura , sin contar varios ex
tractos de m uchos Escritores antiguos ( i ) .

E n  1 7 5 2  publicó la A cadem ia el Ensayo 
sobre los Alfabetos de las letras desconocidas, 
que se encuentran en las mas antiguas Medallas 
y  Monumentos de España , que por encargo 
su yo  habia escrito su individuo D o n  L u is  
Jo sep h  V eh zq u ez .

H abiendo propuesto en 1 7 5 5  el Señor 
C o n d e  de Cam pom ánes las grandes utilida
des que se seguirían al Pú blico  é Instituto

C O  Váase la  N oiicia  del ques de V aldcñores. 
yiuge de España  d e l M ar-
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A cadém ico d e  la form ación de un Indice D i-  
ploirdlico ,  aprobó la A cadem ia su pensamien
to  , y  se le encargó que extendiera la s ' re 
glas que deberían observarse p a r i trabajar en 
él con uniform idad. E ste  Indice com prehen- 
derá las donaciones R e a le s ,  tratados de paz, 
alianza,  tregua ,  neutralidad , declaración de 
guerra , desafio , casam iento ,  capitulaciones, 
testam entos; y  todo  instrum ento notable an
tiguo , C o r te s , C o n c ilio s , fueros de C iuda
des , estatutos de O rdenes M ilita res, y  otros 
sem ejantes; y  deberá im prim irse con una 
prefación sobre su uso y  ciencia diplomática de 
España, H asta ahora van recogidas y a  mas 
de sesenta m il C édulas.

E n  1 7 7 2  se repartió entre los A ca d é 
m icos una Instrucción para la form ación de 
un D iccionario  G eográfico  de España. Se 
im prim ió el Interrogatorio , que de órden de 
Felipe I I .  se rem itió á las Provincias en 1 5 7 5  
para form ar un plan general del R e y n o  ; y  
se han pasado á la A cadem ia los estados que 
se form aron con m otivo  de la única contri
bución.

E n  este m ism o tiem po la A cadem ia ha 
ido form ando una exquisita B iblioteca , y  
un precioso M onetario ;  ha trabajado varias 
disertaciones, que están y a  en estado d e ,p u 
blicarse ,  y  otra obra sobre las M onedas A ra 
bes y  Cúficas.

Fuera del objeto principal de su instituto.

M
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lá A cádcm ia se ocupa en censurar un gran 
núm ero de libros por com isión del Suprem o 
C onsejo  de Castilla. Si se hubiera de dar 
crédito á algunos A utores estrangeros poco 
instruidos de la constitución de nuestro g o 
b ierno ,  las censuras de los libros están con
fiadas únicam ente á la corta literatura de al
gunos F ray les  ignorantes , que destituidos de 
las luces de una sólida instrucción , condenan 
regularm ente las mejores o b ra s , y  dan el pase 
á las que debieran estar sepultadas en el o lvi
d o . A caso  esta noticia tiene algún funda
m ento en la C éd u la  de 1 7 5 7 ,  p or la qual 
se nom bráron quarenta C e n so re s ,  la m ayor 
parte R elig iosos. P ero  la práctica, ha variado 
enteram ente. L o s  libros en que de algún 
m od o  se trata de la R e lig ió n , se suelen en
viar al C abildo de C u r a s , o  al de San Isi
d ro  ,  ó  á alguna de las C ongregaciones m as 
resp etab les, ó  de los R e p la r e s  mas instrui
d os. L o s  de Jurisprudencia van al C o leg io  de 
A b o g a d o s : los de M edicina á la A cadem ia 
M éd ica -M a triten se : los de E lo q ü en cia  á la 
A cadem ia E sp a ñ o la : los de H istoria  y  E t u -  
dicion á la de la H isto r ia ; y  los de Po líti
ca ,  E co n ó m ica  ,  C o m erc io  ,  A r t e s , P ro y e c 
tos , & c . á la Sociedad E co n ó m ica . S i a lgu
n a vez se quebranta este o rd e n , solo suele 
ser para rem itir el libro  á algunos sugetos 
p articu lares, que se han acreditado en el asun
to  de que se trata. N o  ign o ro  que la  n egó-
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ciaclon y  la cabala pueden alguna vez in
vertir este m étodo. ¿ Pero en qué p an e dexa 
de haber semejantes m aniobras?

A C A D E M I A  D E  Q U E N A S  L E T R A S  
D E  B A R C E L O N A . A  fines d e l siglo  pa
sado había en Barcelona una Ju n ta  de E stu 
dios con el títu lo  de Academia de los Descon

fiados. L a  guerra de succesion interrum pió 
sus exercicios hasta el año d e  1 7 2 9 ,  en que 
se vo lv ió  á prom over aquel establecim iento 
con perm iso del C ap itán  G eneral de aquel 
Principado el M arques de R ís b o u c q , quien 
quedó elegido por su Presidente en 1 7 3 1 .

E n  1 7 5 1  pasó á la C o rte  el M arques de 
L lió  D o n  Jo sep h  M ora ,  á  cu ya  solicitud, 
y  con el favor del Señor C a rv a ja l,  ia adm i
tió  Pernaudo V I .  b ax o  su R e a l protección, 
y  aprobó sus estatutos. E n  el prim ero de 
estos se declara el objeto de su instituto. 
„H abiéndose propuesto , d ic e , la A cadem ia 
por fin principal de su instituto form ar la 
Historia de C ataluña , aclarando aquellos pun
tos que han querido con trovertir ó  suponer 
y a  el e r r o r ,  y a  la m alic ia ; deberá ser su 
primer objeto d irig ir e l trabajo d e  sus indi
viduos k  la  perfección de esta q b r a ; y  pro
poniéndose igualm ente com o .fin secundario 
de su zelo la instrucción de la noble juven
tud en la H istoria  Sagrada y  P ro fa n a , F ilo 
sofía N a tu ra l,  M o ra l y  P o lít ic a , R e tó rica  y  
P o esía ; se tendrá tam bién m u y  presente es-
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B I B L I O T E C A

ta im portancia en la disposición de los asun
tos.

E n  el X X I V . se dice , que la principal 
obra de la A cadem ia ha de ser la H istoria 
de C a ta lu ñ a ; y  para que se dé al publico 
con -el apuro de la v e rd a d ,  m adura crítica, 
pureza de e s t ilo , y  dem ás circunstancias que 
deben acom pañarla , se tom ará el m étodo de 
ir  relacionando los hechos sencillamente ,  con 
poca detención en la variedad de opiniones; 
y  para no defraudar la esperanza deí estu
dioso , se resum irán á la m árgen los Papeles 
A cadém icos que las traten ó  resuelvan ; y  
en los puntos mas substanciales se pondrán 
al fin de cada libro  las disertaciones enteras, 
y  los instrum entos que las justifiquen , que 
se indicarán por núm eros en sus respectivos 
lugares.

E n  1 7 5 6  publicó el prim er tom o de sus 
M em orias con el títu lo  de Reo-l Academia de 
Buenas Letras de la Ciudad de Barcelona: 
origen , progresos , y  su prim era J u n ta  gene
ra l baxo la protección de S .  M . con les Papeles 
que en ella se acordáron : tom o p r im e ro : B ar
celona.

Se contienen en el la H istoria del esta
blecim iento de la A cadem ia , con varias car
tas gratu lato rias , entre las quales sobresalen 
las de D o n  A gu stín  M onclano , D o n  Ig n a 
cio L u z a n ,  y  D o n  A lo n so  C lem ente de 
A ró stegu i. L u e g o  siguen las Observaciones jo -
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h e  ¡os principios elementales de la H istoria, 
compuestas de acuerdo de la m ism a A ca d e
mia por el M arques de L lió . E sta  obra de
bía constar de tres partes. L a  prim era había 
de tratar de los A utores im p reso s , y  de los 
m anuscritos: la segunda de la tradición , y  
de los in stru m entos, con una disertación so
bre los sellos que han usado los Soberanos 
de aquel Principado desde D o n  Ped ro  I I .  los 
quales hablan de presentarse delineados en 
diez y  nueve lám in as; y  la tercera de las 
M onedas é In scrip cion es; tocio lo  qual lo r -  
maria u n  buen tratado de c r ít ic a , y  un apa
rato m u y  apreciable para la H istoria  de C a 
taluña. H asta ahora no se ha publicado mas 
que la prim era ,  á  la que van añadidos tres 
A p én d ices, el uno sobre la variacion_ de ios 
caracteres, e l otro  sobre la form ación  del 
lenguage rom ano v u lg a r ; y  el tercero de la

ortoerafia. _
A C A D E M I A  S E V I L L A N A  D E  B U E 

N A S  L E T R A S .  D o n  Lu is G erm án  y  R i -
b o n , individuo supernum erario de la R e a l 
Academ ia de la H isto ria , infunchó en a lgu 
nos am igos suyos el buen pensam iento de 
juntarse ,  y  tener • conferencias sobre v y io s  
puntos de literatura , para  lo  q u al les fran
queó su c a sa , y  todos los auxilios que po
dia subm inistrar u n  zeloso p rom otor de las 
buenas letras. L o s  prim eros ensayos llenaron  
de satisfacción .á la J u n t a , y  lu ego  se con
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cib ió  la honrosa empresa de erégirla en A ca
dem ia. Para esto se trató prim ero entre otras 
cosas de ios objetos á que debería extender
se  su  instituto ;  y  habiéndose considerado que 
e l cultivo de una sola ciencia ó  profesión 
n o  era el que podía proporcionar m ayores 
adelantam ientos, por varios m otivos que se 
tuvieron presentes, quedó acordado que el 
objeto de la  A cadem ia había de ser la E n -  
cy c lo p e d ia , ó  erudición universal de toda 
especie d e  buenas le tra s , cu ya  extensión y  
am ena variedad pudiera servir de ^estímulo y  
atractivo a  todos los estudiosos de qualquiera 
facu ltad .

N o m b rad o  el D ir e c to r , q u e lo  fu é  su 
fund ad or D o n  L u is  G e rm á n ,  y  los princi
pales O fic ia le s , y  arreglados los estatutos, 
aun no bien cum plido un año después de su 
e re c c ió n , acudió la Ju n ta  al C onsejo  solici
tando su aprobación : y  aunque entre los in
form es que se tom aron p o r aquel Suprem o 
T r ib u n a l,  no faltaron  algunos en que la en
vid ia  p rocuró  sufocar en su cuna aquel es
tablecim iento ;  con  todo  se concedió en 6 de 
M a y o  d e  1 7 5 2  la aprobación d é lo s  estatutos.

E l  prim ero de estos dice a s í : „  Siendo 
e l fin  que se propone la A cadem ia facilitar 
los m edios de una instrucción g e n e ra l,  habi
litando á sus individuos para que adquieran 
las correspondientes lu c e s , y  puedan apro
vecharse de ellas en los asuntos que tom en
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i  m careo , com iiiiicándoks tam bién i  otros 
á Z  t m p o , y  =>spirando á una E n cy c lo p e ; 
dia u n iv c r L :  com o que se proporcionen a 
tratarlos con  p ro p ie d a d , conocim ient , y  

c r ¿ ,  h a b r i de cuidar que lo s .a su n -

i S r q L ’  el m o V r e s c r i b i r l o s  sus A ca 

dém icos, sea investigando 
k s  reglas ó  p rin c ip io s, haciendo el 
jm do de e l lo s , y  procurando en todo

A Í e m S Í  k  A cadem ia con k  
del C o n se jo , aspiró a m a yo r _hon ’  ^  . 
fué k  de solicitar la protección 
R e y  ; y  habiéndolo hecho p or ^
nuevo individuo D o n  A gustín  de M o n tu n o ,

logró de S . M . el D ecreto  , o t.is-
„A ra n ju e z  i 8  de Ju n io  de 1 7 5  •

po de C alahorra. , . J »
Siendo tan conseqUente a ^

fomentar y  proteger quanto 
mentó al estudio y  aplicación a k s  L j t r  
tre mis súbditos , la buena J ^ s T e ^
ciou que han lograd o  en este  ̂ ¿  j
cursos de diferentes sugetos 
C iudad de Sevilla ,  unidos con  el loable

de establecer en
Academ ia para el exercicio  y
de k s  Buenas L etras ,  despachándoles el pe^

miso y  aprobación de E s ta tu to s ,  que para
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proceder al legitim o establecim iento de lá 
A cadem ia ,  y  continuar sus Juntas se reque
r ía ;  no  puedo menos de m anifestar en esta 
ocasion  ai C onsejo m i gratitud , y  lo  mucho 
que en todos tiem pos lisongearán mi ánimo 
los cuidados y  providencias que aplicare su 
zelo a prom over semejantes establecimientos, 
y  e j  del mas seguro m étodo para que en mis 
dom inios florezcan cada vez mas las Ciencias; 
en cuya conform idad tom ando ahora bajo mi 
real protección I3 referida y  aprobada A ca
dem ia de Buenas Letras de S e v illa , encargo 
a l C onsejo cuide de que sea a ten d id o , y  m ¡- 
rado_ este cuerpo con la estim ación que le pro
porciona mi som bra y  patrocinio.

A  esta gracia siguió luego la de conceder
M . a la A cadem ia una de las salas de su 

real A lcázar de S e v illa , para celebrar en ella 
sus Juntas.

Form ada y a  la A c a d e m ia , sus Individuo* 
se vieron en disposición de trabajar con m u
ch o mas ^usto  y  aprovecham iento. E n  17 7 3  
se publico eí prim er tom o de sus M em orias 
literarias. L a s que en él se incluyen son las si
guientes :

Discurso sü h e  la utilidad d d  Estudio de 
las Buenas Letras. Por d  D o c to r  D o n  Sebas
tian A n ton io  de C ortes.

Extiacto de la Disertación escrita ton mo
tivo de una inscripción antigua descubierta en 
Sevilla d Flavio Valerio Constancio. Pos
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E S P A Ñ O L A .  2 7
D on  Francisco L a so  de la  V ega.'

Traducción y  explicación del Epitafio H e
breo del septUcro del Santo Re)> D on Fernando 
III .  Por D o n  T h o m as A n ton io  Sánchez.

Disertación sobre el Monacato del Rey Wa?n- 
ba. P o r D o n  M ig u e l Sánchez L ó p ez .

Disertación sobre la celebración de un Con
cilio nacional en Sevilla  ,  año de 1 4 7 8 .  P o r 
D on D ieg o  A lexan d ro  de G albes.

J\''oticia de dos inscripciones anécdotas , en 
que se hace memoria de un antiguo miinipicio 
llamado Muniguense, P o r el D o cto r D o n  Se
bastian A n ton io  de C ortes.

Apéndice I .  á la Memoria antecedente de otras 
ios inscripciones pertenecientes al mismo M un i-  
picio.

Apéndice I I .  con una Carta de D on C andi- < 
¿0 María Trigueros , sobre otras inscripciones 
alusivas al mismo m mipicio.

Noticias pertenecientes á  la H istoria  antigua  
y moderna de la Villa de Lora del R io en A n 
dalucía. P o r D o n  T h om as A n d rés de G ussem e.

Explicación de m a  inscripción Romana  
existente en Carmona , atribuida por el célebre’ 
Muratori d  Sevilla . P o r  D o n  C án d id o  M aría  
Trigueros.

Noticia y  explicación de un ■ monumento an
tiguo Romano , descubierto en la Villa de las Ca
bezas de San J u a n  del Arzobispo de Sevilla, 
Por D o n  Francisco de B run a y  A hu m ada.

Explicación de una inscripción Hebrea . exts-

I

i l

\ j  Iíl
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ttn it a i la puerta de la Campanilla de la Igle
sia Cathedral de Sevilla. P o r  D o n  Cándido

M aría  T rig u ero s. _ ,
Memoria de varias inscripciones , sellos , y 

monedas inéditas pertenecientes á la Bélica.
Fuera de estas se pone un índice general de 

los d iscu rso s, disertaciones y  piezas literarias 
que se han leido en la rnisina A cadem ia desde 
su  establecim iento con  expresión de sus A u 
tores ,  entre los quales h ay  algunos de mu
ch o m érito , de los que se hablará en esta Bi
blioteca en sus artículos respectivos.

A C E V E D O  ( D on Alonso M aría d e)  A bo
g a d o , A ntiquario  de la A cadem ia la H isto
ria  ,  y  B ibliotecario  de ios E stud ios Reales de 
San Isidro . D e reorum absolutione cbjecta cri
mina negantium apud equuUutn , ac de hujus usu 
eliminando ,  praeserlim ab ecclesiasticis ti ibuna- 
libus , Exercitatio. M atriti 17 7 0 .  A p . Jo ach i- 
num  Ibarrara , un tom o en octavo .

L o  que m ovió  á D .A lo n so  á escribir su diser
tación , lo dice él m ism o : „ C u m  miserorum  et 
innocentiae caussam silentio prostratatn oppre- 
sam que viderem  ; dolebara iterum  iterumque 
m áxim o anim i m oerore pene tabescebara. Tune 
e rg o  reipublicae m en atu m  m em in i, humaniquc 
csse iniseris auxilium  praestare m ihipersuadens, 
calam um  intrepide su m p sl, ñeque honoris ñe
q u e fam ae desiderio im pulsus : quaedam  enim 
silentio tenebrisque o b vo lv im u s, quae glorio- 
lae condliandae plus fortase co n fe rre n t: si ta-
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mén et in  hls quae despícimus nom inari nos 
praedicarique veile quídam  ex ístim e n t, non 
diftitebimur.”

E stá  dividida en quatro partes. E n  la pri
mera pru eb a , que los reos que en el torm en
to no han confesado el delito que se les im 
puta , deben ser absueltos enteram ente de to
da pena. E n  la segunda , que lo s  reos ator
mentados que no han confesado el delito , de
ben quedar con todos sus honores y  estim a
ción. E n  la tercera defiende , que qualquiera 
especie de tortura es contraria á los principa
les derechos de la naturalerá , y  á los mas 
solemnes pactos de la sociedad. Y  en la quar- 
ta sostiene, que no se deben aprobar los tor
mentos en los T ribu n ales Eclesiásticos , aun 
para la averiguación de los delitos de h eregía.

E l  A u t o r ,  al m ism o tiem po que im pug
na con calor la prueba de la to r tu ra , toca en 
su D isertación  qüesüones m u y im portantes 
d d  D erech o  natural y  de G e n t e s , advirtién- 
do la necesidad de unir este estudio con el 
de la M o r a l , todo  lo  qual juntam ente con  el 
buen m étodo con que está d istrib iúd a ,  y  el 
estilo puro de que usa ,  hacen su  obra m u y  
apreciable, y  digna de ponerse al lado de las 
mejores que sobre la Jurisprudencia crim inal 
se han publicado fuera de España en estos 
últimos años.

E n  el índice general de las obras leidas 
en k  A cadem ia de Buenas L etras de Sevilla,
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se encuentran tam bién las siguientes de este

A u to r .
Discurso sobre la imporíanle necesidad de 

abreviar los pk jto s .
Disertación sobre la iníeligencia del Canon 

V II  del Concilio Rkotomagense.
Disertación sobre el modo de escribir por no

tas de los antiguos.
Discurso sobre el lenguage de los brutos.
E n  la B iblioteca del Señor D o n  Jo s e f  M i

gu el de Flores he visto  la obra siguiente: Idea 
de un nuevo cuerpo legal p o r  D on  Antonio M a
ría de Acevedo : que aunque parece que no es
tá  del to d o  acabada, tiene m ucho m érito , por 
lo  qual m e he determ inado á dar el extrac
to  ,  que es el siguiente.

S i los h o m b re s , d ic e , se dexáran dom i
nar de la razón mas que de las pasiones, no 
hubiera necesidad de L e y e s : pero estas son pre
cisas ,  atendida la disposición general de la na

turaleza hum ana.
Siendo las L e y e s  las que dirigen al hom 

b re  en sociedad , las que contienen sus pasio
nes ,  y  la basa de las obligaciones c iv ile s ,  es 
m u y  clara y  evidente la necesidad de saber
las todos los que están sujetos á su im perio.

N o  obstante se vé  que en e l estado ac
tual es sumam ente difícil su n o tic ia , no  solo 
^1 cuerpo de la  N ación  , sino á  los mismos 
que tienen únicam ente por objeto el estudio 

de ellas.
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É sta  dificultád consiste lo  p rim ero , en las 
muchas colecciones ; pero m ucho mas en la 
confusión de la nüeva Recopilación.

N ota  en ella lo  prim ero la falca de meto- 
do , no  solam ente por la m ala colocación de 
los títulos ,  sino también de las mismas L e 
yes com prendidas en cada uno de e l lo s , por 
estar muchas veces la derogatoria antes de la 
a in iq iiada, y  no pocas mezcladas las de dife
rentes asuntos baxo un ep ígrafe .

L o  segundo que advierte ,  son las muchas 
Leyes que h ay  superfluas, sin uso , y  fuera 
de toda práctica de los T rib u n a le s , pudién
dose cercenar m uy bien títulos enteros sin que 
hicieran ninguna falta. „S in  ponderación nin
guna ,  dice 5 se puede asegurar ,  que la m ayor 
parte de los tres tom os de la Recopilación y  
Autos acord ad os, está poblada de L e y e s  inú
tiles j ó  p o r su antigüedad , ó  por costum bre, 
ó disposición contraria.*' '

L u e g o  habla del mal estilo de las L e y e s . 
» N o  solo esta variedad y  m ultiplicidad de 
Leyes hace difícil su estudio ,  sino es que su 
desaliñado estilo y  sus p e rio d o s, hacen des
agradable é insípida su lección. A bundan las 
Leyes de estos últim os siglos de am bages de 
pomposas expresiones, de fárrago de dilata
dos periodos. L a  L e y ,  decia Sen eca , debe ser 
b reve , para que aun los idiotas la perciban 
y  veneren com o decreto de los D io s e s ; man
de , y  no  dispute : i  qué cosa mas fría ,  mas 

F
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indiscreta que una L e y  con P ró lo g o ?  ( i )  Casi 
lo  m ism o decia San Isid oro .”

D espués de haber hablado de estos vicios 
de nuestro có d igo  nacional ,  trata de lo  que 
se echa menos en é l ,  y  debía añadírsele. L o  
prim ero  son todas las L eyes que tratan de las 
regabas de la C oron a ; cu ya  om isión ha oca
sionado en el R e y n o  disturbios m u y  conside
rables ,  porque estando d ispersas, muchas se 
han perdido , y  otras se han ocultado , acaso 
m aliciosam ente.

L o  segundo que falta en sentir del A u 
to r ,  son las L eyes principales del D erech o  
de G e n te s , que son las que sirven com o de 
basa á todas las dem ás.

Para com probar m as bien estos defectos, 
hace un ligero  paralelo entre la Recopilación 
y  las P artid as, y  encuentra que estas son un 
cuerpo mas com pleto y  mas exacto  que la 
prim era , bien que tam poco pueden servir de 
có d igo  nacional, por estar variadas actualm en
te casi en un todo  las costum bres y  gobier
no de h  N ación  , respecto del tiem po en que 
se escribieron.

E l  plan que propone e s , que guardando 
la m ism a división de las P artid as, se agreguen 
á cada libro  las L e y e s  qne le pertenezcan .

0 )  E p ist. o + .L cg e m  erim  non d isputet : n ih il m ihi v i-
b rcvem  esse o p p o rc e t ,  q iio  detur frig ídius ,  niliil iiiep-
fa tiliu s  ab iraperitis velu t em i- tius ,  quara ie x  cum  proio-
sa  v o x  d iv in k a iis  s i t ;  ju b ea t, go.
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pues no se encontrará ninguna que no pueda 
tener lugar en alguna de aquellas siete.

Para su m ayor perfección deberían incluir
se en la prim era todos Ips Breves Pontificios 
relativos al gobierno de E sp a ñ a ., todos los 
Privilegios que la ennoblecen ,  todos los C á 
nones que la dirigen , todos los D erechos que 
deciden las dudas y  las com petencias. S i todo 
esto , dice ,  hubiese constado en el cuerpo le
gal , no se hubieran disputado p or la C o rte  
R om ana tantas regalías de la C oron a , y  asi 
sabrá el Ju rista  toda la extensión del poder de 
su Soberano , y  los lím ites que no debe pa
sar para no quebrantar los derechos de la 
Iglesia.

L a s com petencias de ju risd icción , ó  se de
bieran cortar enteram ente, ó  señalar con U 
mas posible exáctitud sus límites.

E n  los lugares respectivos habián de co
locarse los principales tratados de paz que es
tén en fuerza , las ordenanzas últim as de C o 
m ercio ,  y  notar al fin las diferencias y  va
riaciones de nuestra lesístacion en las Provin-O .
d a s , ó  escribir para cada una de estas un có 
digo separado.

£1 general de la N ación  , aunque parece 
que abultarla dem asiado añadiéndole lo que 
aquí se e x p re sa , no  lo  seria en e fe c to , si se 
pusieran en él solamente las decisiones y  clau
sulas de estilo.

L a  obra confiesa el A u to r que seria m u y
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d if íc i l , pues era necesario para ella tener pre
stó te  la H istoria de la N ación ,  y  una colec
ción com pleta de todas sus C o r t e s , cuerpos 
legales ,  tratad o s, L e y e s , & c .

E n  esta obra cita el A u to r o tra  que ce
nia trabajada con el título de R eflexiones his
tóricas sobre algunas L e yes .

E l  D o c to r  A ceved o  m urió m u y  m ozo; 
pero  en el poco tiem po que viv ió  manifestó 
m u y  bien las grandes luces de que estaba do
tado ; una instrucción vasta , una critica m u y 
fina , y  sobre todo  un espíritu filosófico que 
le hacia declam ar abiertamente con  la ma
y o r  entereza contra los d efectos-que notaba 
en su N ación  , y  que le parecían dignos de 

reform a.
L a  m em oria y  el exem plo de este sabio 

A b o g ad o  E s p a ñ o l, me hace acordar la injus
tic ia  de la calumnia que un A u to r estrange- 
10  im pone á E s p a ñ a , diciendo que la f i l^ o -  
fia de la Jurisprudencia entre nosotros está en 
ce ro . E n  m uchos artículos de esta Biblioteca 
se encontrarán repetidas pruebas con que con
vencer la falsedad de esta noticia ; pero  no 
será este lugar inoportuno para com enzar a
com batirla.

„  L a  apología de D o n  Ped ro  de Castro, 
dice M r . Brissot de W arville  ( i )  ,  es m u y  es-

C O  nihliotcque filosofique yu riícon suU i. Totn . I  D isc . 
üu Lcgh ¡a ieí'T ,ila  Poliliq’ ie , A i  Prelim .
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•tráordinarla para que no se exam ínen sus ra
zones. Se dii'á que sobre el m ismo asunto es
cribió  otra el b ello  E sp íritu  T o u rre il en el si
g lo  p asad o , y  que aquel Académ^ico Francés 
es del m ism o sentir que el Español. L o  que 
prueba esto e s , que en luces filosóficas E spa
ña está en el día en el m ism o grado que no
sotros estábamos cien años hace. A h o r a , pues, 
la filosofía de la ju risp ru d e n c ia  estaba enton
ces en cero. N o  obstante se podran  entresa
car algunos pasages im portantes de M acanaz, 
A c e v e d o , y  sobre todo del universal Fetjoo, 
que aunque M on ge y  E s p a ñ o l, puede intere- 
sar é instruir á las N aciones estrangeras. _

M r. W arville  m uestra en este lugar á  un 
m ism o tiem po falta de conocim iento de nues
tra legislación , y  lo  que es mas repai ablc, 
poca solidez en el m odo de discurrir ,  y  o-e 
filosofar. U n  A u to r particular no es toda la 
N ación ; y  el que al Señor D o n  Pedro de C as
tro  le haya dado la gana de escribir a favor 
de la tortura , no  es prueba de que toda E s 
paña piensa de la m ism a suerte. Si aquel A u 
tor hubiera procurado recoger noticias rnas 
exactas y  seg u ras,  y  hacer buen usq_ de las 
que y a  tien e, podría saber que en España des
de tiempos m u y  antiguos se ha clam ado con
tra aquel género de prueba.

E n  A ra g ó n  refiere Zurita ,  que en el m o  
de 1 5 2 5  se ordenó , ,q u e  en ningún caso hu
biese qüestion de to rm e n to , sino en crim en

í  5
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de m oneda falsa ,  y  en este delito tan solamen
te contra personas estrañas del R e y n o  de A ra
gó n  , y  vagam undas, que no tenían bienes nin
gunos , ó  contra hom bres de v il condición, 
de vida ó  de fa m a , y  no contra o t r o s , y  fué 
d e c la rad o , que si algún hijo de R ic o -h o m 
b re  ,  m ercader ó  caballero ,  infanzón , C iu 
dadano , ó  hom bre de V illa  prin cipal, andu
viese vagando p or el R e y n o , que este tal no 
pudiese ser puesto á qüestion de torm ento ( i> .

Ju an  L u is  V iv e s , cuyos esfuerzos para la 
reform a de todas las ciencias dieron á la E u 
ropa una luz efímera ,  de la que se aprove
charon m uchos sabios que pasan p o r origina
les ,  com batió también la prueba de la  to r
tura.

Y  viniendo á nuestro tie m p o ,  apénas hay 
en M ad rid  A b o g ad o  de alguna instrucción, 
que no conozca la necesidad de quitar de lós 
Tribu n ales una práctica tan contraria á la h u 
m anidad , y  tan poco útil para la averiguación 
de los delitos. E l  D o c to r  A ceved o  , y  el Se
ñ o r Lardizabal han escrito contra ella. L a  Sa
la de A lcald es ,  que es el prim er T rib u n a l cri
m inal d e  la N ación , y a  va  para ocho años 
que no ha decretado el torm ento para nadie, 
n o  obstante que el F is c a l ,  por razón de su 
oficio , lo  ha pedido algunas veces. Se cree con

( i )  A n a les  de A ra g ó n ,  lib , 6 c . 5.
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m ucho fu n d am en to , que se abolirá por L e y  
expresa ( i ) .  jPero  mientras no llega este caso, 
deberá prevalecer la opinión, de un A u to r  pri
vado , para juzgar por ella de toda la N a 
ción ? A l  contrario , es una prqeba mas cierta 
de la hum anidad de los M agistrados E spañ o
les , y  del buen m od o de pensar de los A b o 
bados de nuestra N ación  ,  el que sin deroga
ción form al de una práctica tan autorizada, 
se declam e contra ella abiertamente ,  y  el que ; 
los Ju eces mas respetables , convencidos de las 
sólidas razones con que se dem uestra su in,u- 
filidad para la averiguación de los delitos, la 
vayan  antiquando.

M as para que se conozca mas bien la po
ca instrucción de aquel A u to r acerca del esta
do actual de nuestra Ju risp ru d en cia , pondre
m os aquí un corto  rasgo de los progresos 
que ha tenido en este siglo  hasta el tiem po 

presente.
E l  m ism o A u to r  confiesa , que D o n  M el

chor de M acanaz tiene algunos pasages inte
resantes. Y  efectivam ente en los Auxilios pa
ra bien gobernar una Monarquía Católica,  que 
presentó á  Felipe V .  en 1 7 2 2  , se encuentran 
muchas advertencias pára ía reform a de nues
tra  Jurisprudencia. Se trata del enorm e abu
so del D erech o  R o m a n o , de la confusión de

• A 
■ 1

O )  Lavdizabal a OíJfKrío s o i r e  l a s  P e r o s ,  p t g  aS t.

F 4
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as L e y e s  Patrias ,  de la necesidad de cstit- 
d ia r ia s , de la prolixidad en la expedición de 
los p le y to s , de la proporción que debe haber 
entre las penas y  delitos ,  de lo  perjudicial 
que es al Estad o  la pena de m uerte en varias 
clases de r e o s , y  de la que se debería subs
titu ir para que sin ella fueran menos los de
litos ,  con otros puntos im portantes de la le
gislación civil y  crim inal.

Estas mismas m áxim as se ven esparcidas 
en las dos obras de D o n  Jo sep h  del C am pi
llo  : L o  que hay de mas y  de minos en Espa
ñ a  ,  y  España despierta ,  escritas en 1 7 4 1 .

E l  P . F ey jo ó  dió mucltas luces al m ism o 
asunto en todas sus o b ra s , y  se puede tener 
por original el im portante p ro yecto  de redu
c ir  á cálculo los m otivos de ase n so , y  de di
senso en las pruebas , propuesto en el excelen
te  discurso de la regla matemática de la Je  hu
mana.

E n  1 7 4 8  publicó el Señor M o ra  Ja rav a  
su obra de los errores del Derecho C ivil.

N o  solamente los políticos y  sabios par
ticulares estaban llenos de semejantes ideas en 
aquel reynado. E l  C onsejo  de Castilla desde 
el año de 1 7 1 3  habla acordado varias pro
videncias para la reform a del estudio de la J u 
risprudencia ,  com o se expresa en el auto 5 
tit. I  lib . 2 de los A cord ad os.

Véase com o hablaba el M arques de la E u -  
scnadá en su representación hecha á Fernán-
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do  V I  en 1 7 5 2 *  « In ce sa n te m e n te , d ic e , se 
lamentan los vasallos de V .  M . del m al m é
todo que se sigue en las Universidades para, 
estudiar la Ju risp ru d en cia ,  y  lo  qué y o  aquí 
pondré no es m ió ,  sino una relación de lo 
que el C onsejo de Castilla c o n o c e , y  ha or
denado á las Universidades se observe , aun
que sin fruto  ,  porque los males de E sp .u 'ia 
dimanan de envejecida desidia en sostener y  
hacer executar lo  que se manda.

„ L a  Jurisprudencia que se estudia en las 
Universidades , es poco Ó nada conducente a 
su p rá ctica ; porque fundándose en las L eyes 
del R e y n o  , no  tienen C átedra alguna en que 
se enseñen , de que resu lta , que Ju eces y  A b o 
gad o s, después de m uchos años de Universi
dad , entran casi á ciegas en el exercicio de 
su ministerio , obligados a estudiar por par
les y  sin órden los puntos que diariamente 

ocurren.
„  E n  las C átedras de las Universidades no 

se leen p or otro, texto  que el C ó d ig o  , D i
gesto y  V o lu m e n ,  que solo tratan del D e re 
cho R o m a n o , siendo útiles únicam ente para 
la Justicia  del R e y n o  las de In s t itu ía , porque 
es un com pendio del D erech o  , con  elemen
tos adaptables á nuestras leyes ,  habiendo el ce
lebre A n ton io  Perez form ado una , con el fin 
de cortar el tiem po de su estudio.

, , E n  lugar de las del C ó d ig o  , D igesto  
y  V olum en , se pueden subrrogar h s  del D e -
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recho R e a l , con su Instítuta p rá c tic a ,  redu
ciéndose á un tom o los tres de la R ecop ila
ción , respecto de que h ay  m uchas leyes re
vocadas j otras que no están en u s o , ni son 
d e l caso en nuestros d í a s , otras com plicadas, 
y  otras que por dudosas es menester que se 
aclaren.

„  Para esta obra podria form arse una jun
ta de M inistros doctos y  p ru d en tes, que con 
prolijo exam en fuesen reglando y  coordinan
d o  los puntos d cLcsta  nueva Recopilación, 
que podría llam arse el Código Ferdinando ,  ó  
Ferdinandino ,  siendo V .  M . el que ló g re  lo 
que no pudo conseguir su A ugustísim o P a 
d re , p or mas qüe lo  deseó , para im itar tam
bién al gran L u is  X I V .  cu y o  C ó d ig o  d ió  á 
Francia la justicia que la faltaba.

, , D e l  m odo propuesto en dos anos de 
Instítuta teórica , y  quatro de Instítuta prác
tica , se hallaría qualquiera cursante de media
nos talentos con  suficientes principios y  luces 
para seguir lá carrera de T ribunales con mas 
seguridad , que ahora con treinta años de U ni
versidad.

„  E n  España no se sabe el D erech o  P ú 
blico , que es el fundam ento de todas las le
yes ,  y  para su enseñanza se podria form át 
otra  In stítu ta , sino bastase el com pendio de 
A n ton io  Perez , y  para el D erech o  Canónico 
se habia de establecer nuevo m étodo sobre los 
fundam entos de la D isciplina Eclesiástica anr
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tigua , y  C oncilios generales y  nacionales; pues 
la ignorancia que h ay en esto ha hecho y  h a
ce m ucho perjuicio al E stad o  y  á la R e a l H a

cienda.”
P o r  entonces se tradujo p o r un A b o g a 

do el Verdadero método de estudiar del Barba- 
d iñ o , en el que h a y  m ucha doctrina acerca 
de k  reform a de toda k  Literatura. _ ^

A  principios del actual reynado escribió 
D on  Jo sep h  C k v ijo  su pensamiento X V I  so
bre la necesidad de fo rm ar un cuerpo de Leyes 
completo en idioma patrio y  corriente.

E n  17 6 5  em pezó á publicar D o n  Ju a n  
Prancisco de C astro  sus Discursos criticos so
bre las Leyes y  sus intérpretes,  en que se d e
muestra la incertidum bre de e sto s ,  y  
ccsidad de un nuevo y  m etódico cuerpo^ de 
D erecho para k  recta adm inistración de justicia.

E n  el M inisterio Españ ol h ay  un gran nu
m ero de A bogad os ,  cu ya  sólida instrucción 
y  filosofía los ha hecho subir á los em pleos mas 
importantes y  distinguidos del E s ta d o , con 
conocida utilidad y  ventajas de toda la N ación .

A  la som bra de estos M inistros ilustra
dos 5 k  Jurisprudencia , com o todas las dem as 
ciencias y  establecim ientos útiles a l E / a d o ,  
han tom ado un nuevo aspecto. Se ha Intro
ducido en las U niversidades el estudio del D e 
recho E s p a ñ o l: se ha fundado en k  C o i te 
una C átedra  de D erech o  N a tu ra l: se ha m anr 
dado que no pueda recibirse de A b o g ad o

I ‘i I
• M
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quien no b aya  asistido á  ella : se ha consig
nado un prem io de trescientos diicados vita
licios al discípulo que mas sobresalga en esta 
ciencia : se ha dado com isión para la reforma 
de nuestras L eyes crim inales: se ha publicado 
u n  D iscu rso  para facilitarla : se han erigido 
varias A cadem ias R eales de D erech o  Español 
y  P u b lico , en las que se controvierten las qües- ‘ 
tienes mas importantes de a m b o s : la de San
ta  Bárbara tiene ofrecido el prem io de una 
m edalla de o ro  al que trabaje una m ejor di
sertación sobre la necesidad de m  nuevo Códi-, 
go leg a l, y  las reglas que podrán adoptarse pa
ra  su formación. A penas h ay  A b o g a d o  algo 
instruido que no confiese esta n ecesid ad , y  
que no conozca los vicios que el tiem po ha 
in trod ucido  en nuestra leg islac ió n , com o en 
todas las dem ás de E u ro p a.

z E s  esto estar en cero en España la fi
losofía de la Jurisprudencia ? Q ue se hable sin 
conocim iento en un D iccionario  E n cyclopédico, 
n o  es estraño. U n a obra , en que trjbajau 
tantas m a n o s, es im posible que no tenga mu
chísim os y e rro s , y  noticias equivocadas. Mas 
de adm irar e s , que quien hace profesión del 
g ra ve  em pleo de filósofo ,  y  quien se consti
tu y e  p or Intérprete de la hum anidad y  de la 
razón , prom ueba una calumnia fundada úni
cam ente en su  falta de instrucción , y  lo 
que es peor , de buena lógica.

A G U I R R E  (  D on M anuel d e )  Teniente
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C o ro n e !, Sargento m ayor del R egim ien to  de 
C aballeril de B o r b o n , é Individuo B . L .  de 
la R eal Sociedad, Bascongada de los A m igos 
d d  Pais. Indagación y  reflexiones sobre la Geo
grafía , con algunas nolicias previas é indispen
sables. M ad rid  1 7 8 2 .  P o r  D o n  Jo ach in  Ibar- 
r a ,  un tom o en quarto.

E n  los extractos de las Ju n tas G enerales 
de la Sociedad Bascongada del año de 17 8 0 , 
se publicó el de esta o b r a , que es com o se 
sigue : „ E 1 Socio  D o n  M anitel M aría  de 
A guirre ,  Capitán graduado , A yu d an te  m ayor 
del R egim iento  de Caballería de B orbon  , y  
D irector de una de las Com pafiias del R e a l 
Colegio M ilh ar de Caballería de O cañ a , pre
sentó una obra original su ya de trescientas 
cincuenta y  una páginas en fo lio  ,  adornada 
de prim orosas lám in as, intitulada ; Indagación, 
y reflexiones sobre la G eografía , que m ereció 
particulares e lo g io s ; y  com o esta obra es uná 
producción com pleta y  precisa ,  no puede re
ducirse á e x tra c to ; pero se dará no obstante 
una razón individual de la división de sus ca
pítulos ,  y  m étodo que se propone.

D a  el A u to r en esta obra los elem entos 
de la G eografia  te ó r ic a ,  esto e s ,  de aquella 
parte científica ,  fundada en la  A stronom ía, 
Perspectiva, y  H istoria N a tu ra l,  dexando la 
descriptiva y  política á los libros llam ados co
m unm ente de G eografia  ,  y  á los de viages. 
D ivide su  obra en dos partes ,  destinando
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la prim era á todos los conocim ientos astro
nóm icos que deben preceder al uso y  cons
trucción de los globos y  m apas, y  la segun
da á la aplicación de estos conocim ientos al 
estado , m ovim ientos y  variedades de la tier
ra  , á su división , y  á la consideración de los 
fenóm enos que resultan de la diferente com bi
nación de las partes ó  materias que Ja cons- 
rituyen . Intenta por consiguiente corregir la 
falsa idea que se tiene de la G e o g ra fía , quan
do la creen ceñida á  la pueril descripción de 
C iudades , p a seo s , jard in es, cam inos, & c . ol-. 
v idando que í  ella se deben los útilísim os me
dios de navegar ,  y  hacer transitables los cre
cidos rnares que separan á los continentes, y  
á los h o m b res ,  además de los indispensables 
no bastantemente estimados recursos de los 
m ap as, y  de las nociones de la variedad de 
aspectos y  figuras que adquiere la superficie 
de nuestro globo.

C onsta la parte prim era de quatro capí
tulos y  una introducción , en que dice e l mo
tivo  que ha obligado á los hom bres en to
dos tiem pos á dedicarse con esm ero á la ob
servación de los astros, y  pone inmediatamen
te la definición de las voces mas usuales que 
intervienen en el tratado. E n  el capítulo pri
m ero  m uestra los progresos que se han de
b ido  á la indagación cuidadosa de los hom 
bres , y  hace la historia de estos progresos 
hasta nuestros d ia s , refutando al paso los sis
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temas de P to lom eo y  D escartes ,  y  dá una 
idea de k s  L e y e s  astronóm icas de K ep lero . 
E n  e! segundo se figura el m od o  con que 
parece haberse form ado k  convexidad de las 
Orbitas elípticas de los cuerpos celestes , y  ma
nifestando k s  suposiciones y  razonamientos 
que conducirán al hom bre á k  explicación de 
nuestro sistem a, lo describe ,  desviándose de 
k s  voluntarias interpretaciones que se dieron 
á  la n aturaleza; no olvida los co m eta s , sus 
ó rb ita s , n i' k s  estrellas f ix a s , enum erando los 
signos ó  asterismos que de estas se han fo r
mado. £ n  el tercero conduce al observador 
por todos los tramites y  reflexiones que de
ben producir el conocim iento de los círculos, 
zo n as, c lim as, & c . el de k s  longitudes y  la
titudes astron óm icas: el de los eclipses y  fa
ces de la lu n a , y  dem ás astros : el de k  ro 
tación de nuestro g lob o  ; el de 1 ts esferas rec
ta ,  paralela ,  y  o b liq u a , & c . E n  el quarto 
muestra k  utilidad y  uso que se hizo de las 
longitudes ,  latitudes , ascensiones ,  Stc. en k  
construcción de k s  cartas y  esferas celestes: 
dá noticia de k  aberración de k s  estrellas: 
de k  precesión de los equinoccios : del tiem
po y  de sus variedades en k s  m edidas : de 
los'd ias en que el sol entra en los doce sig
nos de k  eclíptica : de k  p arak xe  ,  y  de sus 
u tilidades, que hace patentes resolviendo va
rios problem as sobre la  distancia, & c . de los 

• a stro s , y  finalm ente pone el. uso de la esfera

• 1̂
ü'i
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celeste artificial en algunos problerrtas que bas
tan para tom ar conocim iento de s\i utilidad; 
á este uso anteceden todas aquellas iioticias y  
suposiciones que son indispensables.

í.d  parte segunda contiene siete capítulos 
dirigidos á dar un exacto  conocim iento de es
te  g lob o  que habitam os. E n  el prim ero to
rna por objeto la f ig u r a ,  m agnitud y  m ovi
m ientos de la tierra : indica con este m otivo 
el m odo con que pudieron los hom bres tra
zar el prim er m eridiano , y  los círculos de la
titud  , los pasos que dieron para m edir un 
grad o  de círculo m á x im o , y  los felices des
cubrim ientos de los m odernos en este asun
to  : expresa los razonamientos á q u e d ió  ori
gen el retardo de las oscilaciones del péndu
lo  en la C ayen a  : hace dem onstracion de la 
verdad  inferida p or m edio de esta m áquina, 
y  pone una tabla del diferente peso que tiene en 
distintas latitudes la m ism a porcIon de mate-! 
ria : determ ina la figura de la tie rra , y  la ex
tensión de los grados del m eridiano en dife
rentes latitudes ,  siguiendo la doctrina y  ha
llazgos de los sabios enviados á la Laponía  y  
a l P erú  en nuestros tiem p o s,  de cuyas ope
raciones se dá co n o cim ien to ; pone en toesas 
de P a r ís , varas y  leguas E sp a ñ o la s , la m ag
n itud , extensión y  masa de la  t ie rra , y  habla 
de la diferencia de medidas ó  le g u a s : explica 
p or ú ltim o , m oviendo en su orÑ ta  y  sobre 
su  exe á  nuestro g lo b o ,  los días y  noches,
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Su variedad ,  la de las e íte n s io n e s , y  quanros 
efectos se atribuían antes al m ovim iento del 
sol. E n  el segundo m ostrando el uso que los 
hom bres h icieron de los conocim ientos que 
iban adquiriendo , pone la construcción de los 
globos terrestres artificiales, desistiendo del ge
neral m étodo que se sigue en sus armazones 
ó círculos con que los suelen envolver ; y  des
cribe su particular arm azón , indica el m éto
do de trazar sobre cartas destinadas á cubrir 
un g lob o  e le g id o , los c írc u lo s , y  superficie 
terrestre: h ab la de la elección de prim eros mcr 
rid ianos,  y  del m od o  de contar la lon gitud , 
manifestando los principios y  propiedades 
en que se funda la construcción de los m a
pas para trazarlos ,  em pezando por e l mapa 
raundi hasta el de España , no  olvidándose da 
las variedades que ha habido en las cartas g e
nerales. C o m o  es indispensable el conoci
miento de la longitud y  latitud  para la exac
titud de los m a p a s, enseña e l m odo con que 
se lo g ra n , y  se indican las distancias que me
dian ,  á lo  que sigue una tabla de la relación 
que tiene el pie de C astilla  con las m edidas 
mas conocidas de E u ro p a . A cab a  finalmente 
el capítulo con una explicación y  plano , ó  
dibujo en que se expresan las señales ,  y  m ar
cas con q u e se anuncian en los mapas todas 
k s  particularidades que interesan. E n  el terce
ro ,  por huir d e l abuso que se hace de k s  fal
sas suposiciones en k  explicación d e  los -pro-
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blem as geográficos., pone un y s o  deí g lob o  
artificial terrestre adaptado al sistema C o p e r-  
nicano ; cu ya  verdad confirm a con la tacil ex 
plicación de la desigualdad de los d ía s , de las 
estaciones, & c . dá m étodos para conocer los 
nom bres y  situación de los diversos habitan
tes de la t ie r ra ; y  explica finalm ente ei ra e - 
to d o  de servirse de los mapas. E n  el q u a n o  
raciocina sobre el m odo con  que pudo obe
decer la materia ,  después de criada a las ideas 
V  fines del H acedor Suprem o , en el desen
volvim iento de todas las co sa s , y  consideran
do. los elementos de q u e se com pone esta 
nuestra t ie r r a , pasa á explicar los mas nota
b les fenóm enos que observam os , produci
dos por su encuentro y  naturaleza. C onside
ra  i .o  el fíu xo  y  re flu xo  del m ar , y  después 
de tratarlo  con exten sió n , calcula las fuerzas 
atractivas de los astros que lo  ocasionan , y  
explica sus circunstancias: 2 . °  los crepúscu
los , ó  los efectos de la refracción qu e  pade
cen en nuestra atm ósfera los rayos de la luz, 
dem ostrando para esto la causa y  teórica e 
esta refracción : indica consiguientem ente la 
diversidad de crepúsculos que tienen los dis
tintos p u e b lo s: 3 .®  los v ie n to s , cu y o  origen 
indica explicando las direcciones continuas por 
tem poradas y  variables ,  que se observan_ en 
distintos c lim as: y  4 . ' ’  finalm ente, las co m en 
tes de la m ar , cu ya  causa registra , com o 
tam bién su. diferente perm anencia eii distintas
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reglones. E n  el 5 .®  apuntando' el uso que lo s  
hom bres lian hecho d e  los quatro  elem entos, 
manifiesta la parte considerable que tiene en 
la navegación la G e o g ra fia , de la que ha re
cibido las cartas P lana y  R e d u c id a , cu y o  uso 
pone en m uchos p ro b lem as, después de ha
ber dem ostrado la teórica de su construcción, 
las propiedades d e  la linea lo xó d ró m ica  , y  la 
utilidad de las parces m erid ionales,  y  latitu
des crecien tes, & c . E n  el 6 .°  recorre toda la 
superficie del g lo b o ,  em pezando su o b serva- 
d o n  por los m on tes, y  siguiendo por los ríos, 
mares , lagunas ó  lagos ,  é islas : en todos es
tos artículos considera las d ireccion es,  form a
ción ,  corrien tes, avenidas , cantidad de agua 
que se consum e en la evaporación , y  la que 
vom itan los ríos , m udanza de aspecto ,  reco
dos , ángulos correspondientes, & c . explicando 
al m ism o tiem po todas las voces geográficas 
pertenecientes á estas materias. E n  el 7 .®  con
tem pla, ó  am plia mas lá consideración de las 
mudanzas que sufre la superficie de nuestro 
g lo b o ; pasa á  inferir la disposición prim era 
en que pudo estar la t ie r r a , la variación que 
ha su fr id o , y  se resuelve á buscar el m odo 
con que pudo descubrirse sobre las a g u as, las 
fajas en que se dividió  ,  y  los ángulos que 
estas form an sobre el equador.

E n  la conclusión con que finaliza su o b ra , 
manifiesta la diferencia q u e debe hacerse en
tre la G eografia  teórica y  p rá c t ic a , y  la es- 

G z
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trechez de lím ites i  que la ciñen regularm en
te : prescribe el m étodo con que^ debiera es
cribirse con  utilidad de la N ación  la parte 
práctica , é indica el plan de una G eografía  
com pleta , cu ya execucion  parece dificultosa al 
A u to r  , á no  concurrir el M in ister io ,  y  las 
personas destinadas á las C o rtes y  países es
trangeros , prestando todos los auxilios que

se pedirían.
A N D R E S  (e l Abate D on J u a n )  Socio de

la  R e a l A cadem ia de C ie n c ia s , y  Bellas L e 
tras de M an tu a , y  de la R e a l A cadem ia F lo 
rentina. U nas Conclusiones de Filosofia ,  tra
bajadas y  presididas p o r este sabio en Ferra
ra en 1 7 7 3  ) em pezáron á acreditar su m en 
tó  y  su talento.

E n  1 7 7 4  escribió una disertación sobre 
el problem a físico propuesto por la A cad e
m ia de M antua ,  que m ereció m uchos elo
gios , y  el que se im prim iera á expensas de la
m ism a A cadem ia.

V ien d o  que G alileo  era p o co  conocido 
y  celebrado, en su m ism a N ación  , habiendo 
s id o  el restaurador de la Filosofía en Italia, 
y  aun en toda E urop a  , p or haber precedido 
4  D escartes y  a l B arón  de V cru lam io  , ^^cn- 
b ió  en 1 7 7 6  u n  com pendio de su Filosofía 
con  el título : Saggio delta Filosojia del G ali
lea ; y  lu ego  después una carta sobre una de
mostración de Galileo ,  también en Ita lia n o , que 
se insertó en el prim er tom o de los O púsculos
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científicos de F e r ra ra , y  desptieS se im prim ió 
separadamente en dicha C iudad en 17 7 9 *  L 1 
E n sayo  de la Filosofía de G a li le o , le grangeo  
el h onor de ser nom brado In d ividuo  de l i  
A cadem ia de las C ien c ias , y  B ellas Letras de

M antua. ^
F u é  el prim ero que se opuso a ios fa

m osos Bectinelli y  F ira b o sc h i, los quales ha
bian querido atribuir al dom inio de los E s 
pañoles en Italia la corrupción de su  L itera
tura. Sobre esto publicó en C rem on a en I 77Ó 
una carta al C om endador F re y  C ayetan o  V a- 
lenti G on zaga  ,  m u y  juiciosa , y  que m ereció 
grandes elogios aun de su  m ism o contrario eí 
A bate T irabosch i.

E n  1 7 7 8  manifestó sil erudición en las an
tigüedades con una carta al Señor C on de A le- 
xaiidro M uraribra sobre el reverso de un me
dallón d c l M useo B ian c b in i, que no enten
dió  el M arques M affcr ,  y  que habian obscu
recido con vanas congeturás los célebres a n - 
tiquarios V en u ti y  G o r i. D e  esta obra se di
ce en k  K o v e lk  LeUerarie de Florencia del 
año de 1 7 7 8 .  Poche sono k  disertaáoni simi- 
l i  che ahbiar.o (anlo buen senso , é verild.

E n  el m ism o ano le y ó  en la A cadem ia 
de M antua una disertación sobre las causas de 
los pocos progresos que hacen las ciencias en

estos tiem pos.
P ero  la obrá principal del Señor A bate 

A ndrés es la que ha em pezado a publicar

G s  '
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en P arm a en  1 7 8 2 ,  in titu lad a; DeU'etigine*  
progresso é státo actúate á ’ ogni Letleratura, 
L a  idea de esta o b ra  la explica su m ism o A u 
to r  en la prefación. „  H e  pensado , d ic e ,  di
v id ir la obra en quatro tom os ( en qiiárto 
m a y o r )  y  antes de entrar á exam inar distin- 
tam enre las clases particu lares, y  progresos de 
las L e t r a s , he querido hacer ver en el pri
m ero  sus diversas é p o c a s , los adelantam ien
tos j  atrasos y  variaciones á que han estado su- 
g e ta s ,  y  texer brevem ente una H istoria  filo
sófica general de toda la L iteratu ra. D arem os 
en esta una ligera ojeada sobre todos los pue
b los que tuvieron alguna cultura ántes de los 
G rie g o s  ,  sin om itir el B a illian o , al qual el in
genio  y  la erudición de B a illy  ha sabido dar 
tanta fam a , que m erece la consideración de 
los literatos, j Q ué 'cam po tan vasto y  delicio
so se nos presenta mas adelante en la L ite 
ratura G rie g a  y  R o m an a  ,  y  últim am ente en 
k  E clesiástica ! \  Q u án to  mas fácil hubiera si
d o  el form ar gruesos vo lú m en es,  que el re
du cir i  breves capítulos m ateria tan copiosa, 
sin caer en una superficialidad seca y  despre
ciable ? M e  he dilatado m ucho m as quando 
h e tratado de la  A ráb iga. P ero  k  ignorancia 
y  el error en que estam os com unm ente de 
su m é r ito ,  la novedad é im portancia de deri
v a r d e  ella el origen de la L iteratura  m oder
na ,  m e conceden algún derecho para dexar 
co rrer la p lum a con algo  mas de lib eru d . E n
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lo s  siglos posteriores tenemos noticias mas dis
tintas y  seguras de la L ite ra tu ra ; pero com o 
qualquiera atiende com unm ente mas á la erur 
dicion n acion al,  que a la estrángera ,  espero 
que no será desagradable una obra que la de
m uestre toda en un go lpe de vista.

E n  el segundo tom o m e he propuesto 
tratar particularm ente de los progresos hechos 
en la bella Literatura , b axo  la qual se com 
prenden la Poesía ,  la E loq ü en cia  , la H istoria

y  la Filosofía.  ̂ .
N o  nos contentarem os con exam inar los 

progresos de estas clases en g e n e ra l, sino que 
tratarem os con distinción de las partes de ca
da una. N o  basta , p or exem plo  ,  dar una idea 
general de los progresos de la Poesía , sino que 
se h a de hablar con separación de la épica, 
la didascálica ,  la dram ática , la ly rica  , los poe
mas c o r to s , de todos los dem ás generes de 
com posiciones, y  hasta d é lo s  rom an ces,  y  si
guiendo el m ism o plan en las otras clases, 
se form a una idea com pleta de todos los pro
gresos de la amena Literatura.^ _P/a esto es 
precisa una censura exacta y  juiciosa de los 
E sc r ito re s , y  de las obras que mas han con
tribu ido  á e llo s : por lo  q u al he querido leer
las mas de una vez , y  form ar el jm cio por 
m í m is m o , sin atenerm e al de o t r o s ,  com o 
se hace m u y  com unm ente. H e  coftocido en 
el de algunos tan poca s in cerid ad ,  en otros 
tanta ign o ran cia , y  tan discordes los díciam e- 

G 4
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n e s , aun d e  los jueces m as ilu strad o s, q u é 
m e ha parecido el m ejor m edio form ar mi 
parecer sobre las obras m ism as,  y  exponerlo 
al público con libertad.

_, E l  tercero tom o trata únicamente de las 
ciencias naturales ,  de cada una de Jas quales 
describirá filosóficam ente los progresos. Las 
M atem áticas puras y  m ix ta s , la Física ex p e rk  
™ ^ n ta l , la C h ím ica ,  H istoria N a tu ra l,  B otá
nica ,  M edicina ,  A n ato m ia , C iru jia , Filosofía, 
Jurisprudencia , y  todas las clases que m iran á 
las ciencias n atu rales,  se verán crecer succe
sivam ente, aunque con algunos in tervalos, has
ta  el estado en que se encuentran en el día, 
Para  esto m e han servido de m ucha ayú d alas 
eruditas historias que sobre cada uno de es
tos ram os hem os visto  publicadas, y  confieso 
qu e no ^me hubiera atrevido á semejante em
presa ,  á no  habérsem e presentado por con
ductores un M o n tu cla , un B a ilJy , un L e  C le rc , 
F r e in d , P o r ta l ,  y  otros tantos A utores escla
recidos que se propusieron el ilustrar la histo
r ia ,  de cada ciencia, P ero  aunque estas histo
rias pueden conducir m ucho para indagar los 
progresos de las c ien cias, no  pueden presen
tarlos com o realm ente son en sí m ism o s; es 
m enester para esto exam inarlos en su origen , 
y  estudiar los A utores que los han hecho. ¿Y  
p o r mas_ diligencias que y o  h aya  hecho , p o
d re gloriarm e en ^ lg im  m od o de haberíos pre
sentado en su  verdadero aspecto ? i  Q ue es-
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túdio' ni qué 'aplicación será bastante para li
bertarm e de todo  descuido en la lectura de 
tantos A u to re s , y  en el exam en de tantos ob
jetos ? V u e lv o  á encom endarm e á la indulgen
cia de los le c to re s , y  protesto de nuevo que 
el m ayor fru to  que puedo esperar de este mi 
tra b a jo ,  es el excitar á otros ingenios m ejo
res que el m ió á entrar con  m ayor felicidad 
en esta m ism a carrera.

L a  poca consideración en que ahora se 
tienen los estudios Eclesiásticos, podrá m over 
á algunos á pensar que saldrá m u y  seco y  ári
do el quarto tom o en que se trata de ellos. 
P ero  y o  creo que el reducir á un aspecto histó
rico y  filosófico las ciencias E clesiásticas, es 
todavía un asunto bastante nuevo , y  que su 
novedad é im portancia me perm iten m ayor 
libertad para tratarlo con m as extensión , y  
para explicar m uchos puntos que hasta aho
ra  nadie ha controvertido. E l  estudio de la 
E scritura  y  de la H istoria Eclesiástica se han 
dividido en tantos ra m o s , la T e o lo g ía  ha re
cibido succesivam ente tanta am plitud , el D e
recho C an ón ico  ba sufrido tantas variaciones, 
y  todas las ciencias Eclesiásticas presentan tan
tos argum entos , q u e declaran que deben ha
cer no m enos interesante aquel vo lu m e n , que 
todos los precedentes. Y  este es en suma to
do el plan de esta obra : D d  origen ,  progre
sos y  estado actual de toda la L iteratura.

P ero  pasando m as particularm ente al p rl-
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m er tom o que ahora p u b lic o ,  he creído ns- 
cesario dar en él una idea general del estado 
de toda la L iteratura en varias ép o cas , desde 
su  origen  , hasta el siglo presente. E l  exam en 
so lo  de ella ántes de los G riego s ,  dá mate
ria  m u y  abundante para m uchas y  eruditas 
disertaciones; pero ¿ qué podrem os sacar des
pués de un pro lixo  y  penoso e stu d io , sino 
congeturas insubsistentes y  poco fundadas ? 
•No sin m ucha lectura y  atenta reflexión  he 
procurado presentar con claridad aquello po
co  que se puede establecer con fundam ento 
en m aterias tan obscuras y  rem otas. L a  L i
teratura de los G riego s m erece m as nuestra 
a ten ció n , y  nos debe ocupar m as larg o  tiem
p o  , pudiéndose llam ar en la realidad la fuen
te  de toda la L iteratura  ; p o r lo  m ism o he 
querido buscar alguna época de su  verdadero 
o r ig e n , la que basta ahora no se ha f ix a d o , y  
exam inar las causas de sus p ro g re so s , que to
davía  no h e encontrado bastante declaradas. 
Para dar una idea mas com pleta de la L ite 
ratura G rie g a  y  R om ana ,  después de descri
b ir  la una y  la o tra  con  separación ,  m e ha 
parecido oportuno el confrontarlas , y  el ha
ce r  entre ellas un exacto  paralelo.

A lg u n o s acaso no llevarán á bien que se 
fo rm e época de la L iteratu ra  Eclesiástica. M as 
quien tenga noticia de los estudios que flore
cieron después de la G rie g a  y  de la R o m a 
na , y  de las personas á quienes estaba cir
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cunscrita su c u ltu ra , no estrañará este m éto
do. F u é  un acaecim iento m u y  notable el ver 
que habiéndose m ovido en tiempo de C ario  
M agno las personas mas condecoradas ,  y  del 
carácter mas d istin gu id o , al v iv o  em peño de 
restablecer las le tra s ,  cayeron luego estas por 
el contrario en el m a yo r abatim iento. Procu 
rarem os señalar la causa verdadera de aquel 
poco feliz  suceso.

L a  Literatu ra  A ráb ig a  p o r nadie ha sido 
hasta ahora puesta en buena luz. P o c o k , E r -  
b e lo t, H o tt in g e r , y  algunos o tro s , recogieron 
muchas n o tic ias , que pueden servir para dar
le alguna ilustración ; mas ninguno se ha p ro
puesto el objeto de form ar un tratado parti
cular. L a  novedad de la materia me ha em 
peñado en averiguaciones á rd u a s , de las qua
les ni y o  m ism o esperaba salir con felicidad. 
O portunam ente en este tiem po la benignidad 
del M onarca C ató lico  C árlo s I I I .  glorioso pro
m otor de todas las empresas literarias ,_ me 
honró con el regalo  de la Biblioteca Arábico 
Hispana  del E s c o r ia l,  eruditam ente com pila
da p or el célebre C a s ir i ; don á la verdad  ines
tim ab le , así p o r la augusta m ano que lo dis
pensa, com o por el inmenso tesoro que contiene 
de erudición A ráb ig a . Q uan to  deba y o  á aquel 
inm ortal trabajo de Casiri , quanto uso h aya 
hecho de sus infinitas noticias-, lo  dem uestra 
qualquiera página ,  y  aun casi cada linea de 
la parte en que se trata de aquel ram o de la

«
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Literatura. P ero  aquella docta obra no pro
poniéndose o tro  objeto que el de Indicar so
lam ente los códices A ráb igos que se conser
van en la B iblioteca del E scoria l ,  no  basta 
para subm inistrar todas las noticias que se ne
cesitan para form ar el quadro de toda la L i
teratura A rá b ig a ; y  para bosquejarlo de algún 
m o d o , m e he visto  en la precisión de entre
sacar de toda clase de libros quanto m e ve
n ia  á las manos que podia aplicarse á seme
jante asu n to , y  aun así no  m e preciaré de ha
berlo  desem peñado com pletam ente.

Estas averiguaciones m e han hecho ver la 
grande influencia de la L iteratura A ráb ig a  en 
la restauración de la de E u ro p a . M as para 
explicar con alguna claridad este punto tan- 
interesante , I quantas qiiestiones intrincadas 
no he debido re so lv e r ,  y  en qué averigua
ciones tan nuevas no m e he debido empe
ñ ar ? E l  estudio de la  L iteratura  Española, 
casi tan desconocida p or m uchos com o la 
A r á b ig a , el exam en de los Escritores de los 
siglos b a x o s , de los que y a  nadie se acuer
da ;  de los o r íg e n e s , de la form ación y  cu l
tu ra  de las lenguas m o d ern a s, y  de su Poe
sía  ; de los antiguos Poetas Españoles y  P ro - 
v e n z a le s , y  m uchas otras no ménos penosas 
q u e necesarias investigaciones, m e han dado 
alguna luz para descubrir una v e r d a d , que á 
m uchos parecerá una rid icula paradoxa : esto 
e s , que la  L iteratura  m oderna reconoce por
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sn m adre á la A r á b ig a ,  no  solamente en las 
C ien c ias , sino también en las bellas L etras, 
Para dem ostrar mas bien ia influencia de los 
Á rab es en la cultura E u r o p e a , he querido 
traer algunas in ven cio n es, de las quales  ̂se 
jactan vanam ente m uchas N a c io n e s , habién
donos venido de la benéfica m ano de los 
Á rabes. E l  P a p e l, los N ú m e ro s , la P ó lvora, 
la B rú ju la , las tenemos p o r m edio de ellos; 
y  acaso el R e lo x  o sc ila to rio , la  A tracción  
ahora tan fam o sa , y  m uchos ruidosos des
cubrim ientos de los m o d e rn o s , fuéron co
nocidos p or ellos m ucho ántes de que lle
garan á noticia de nuestros Filósofos. L o s  C o 
legios , los O bservatorios A stronóm icos , las 
A ca d e m ia s, y  otras instituciones literarias, en 
nada piensan rncnos que en que tienen su 
origen de los A r a b e s : y  acaso no m e estarán 
m u y agradecidas por haberles encontrado una 

antigüedad tan rem ota.
V en cida la preocupación tan dom inante 

contra la L iteratura A ráb ig a  , es menester 
com batir otra , que reyn a a favo r d e  la G r ie 
ga com unm ente. Se quiere que la época de 
la renovación de los buenos estudios en esta 
parte de E u r o p a ,  deba empezar a contagie 
desde la tom a de C onstantinopla j  y  que los 
G riegos vencidos traxéron á Italia en el si
glo X V .  el gusto de las letras , com o en los 
pasados lo habian introducido en el  ̂ agreste 
Lacio . H acem os ver por e l co n tra lto ,  que
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resultó  poquísim o fru to  á la Literatura L a ti
na con la caida del Im perio  G r ie g o ; y  que 
la Italia antes de aquel tiem po estaba y a  mas 
culta y  adornada de los buenos estudios que 
la G recia  m ism a. P o r lo  que toca á la L ite 
ratura de los siglos posteriores,  he sentido la 
dificultad observada por H o r a c io : Dijficile  
est proprie communia dicere. ¿ Q ué podrá de
cirse sobre este a su n to , que no sea y a  noto
rio  ? N o  obstan te, la idea que presentamos de- 
la  L ite ra tu ra , así del siglo X V I ,  com o del 
X V I I .  y  aun acaso m as la del p resen te , será 
nueva para m uchos que no m iran los estu
dios de cada una de estas edades en todos 
los verdaderos aspectos que manifiestan. Pará 
acabar mas bien cl quadro del estado actual 
de la L ite ra tu ra ,  convendría señalar los pro
gresos que faltan que h a c e r , así com o se re
presentan los que h a y  y a  hechos. \  Pero có 
m o  es posible tener una vista tan perspicaz, 
que llegue á descubrir tan adelante? C o n  to
do  , en el discurso de la obra irem os propo
niendo algunos adelantam ientos, que podrían 
hacerse en cada clase ;  y  indicando algunos 
solamente en esre to m o , cesaremos de m o 
lestar m as i  los lec to res, que y a  estarán bastan
te cansados con la lectura de tantas m aterias."

L a  obra parece que ha correspondido 
hasta ahora com pletam enté al prospecto pre
sentado por el A u t o r ,  según el aplauso que 
lia tenido. E n  V enecia se ha hecho y a  la rs-
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im presión del tom o que v a  publicado. E n  el 
extracto que se publicó en h s  E fem érides li
terarias de R o m a , se alaba m ucho la erudi
ción del A u t o r ,  su ju ic io ,  y  sus pensamien
tos originales acerca de lo s  progresos y  de
cadencia de la L iteratura. H ablando de su 
nuevo sistem a, en que d educe, el o rig en  de 
la L iteratura  m oderna de los A ra b e s , y  par
ticularm ente de los E sp añ o les , se dice allí; 
„ N e  si creda che il nostro A u to re  im prenda 
á rilevare il  m érito della letteratura degli 
A r a b i , ó  d i quelH in particolare della Spagna 
invasato da quel nazionale entusiasmo , figüo 
legitim o della presun cion e, é d e lf  ignoranza, 
é che alie materie ed agli A u t o r i ,  anziche lo- 
de , suole apportare discredito. E g l i  delle co 
se nazionali parla con som m a m odestia ( i ) .

( O  E sta 'm o d c w e io n  d el 
Señor A lm e  A nd rés al ha
blar de las cosas de su N a
c ió n , la  habia celebrado dn- 
tcs e i Abate T ira b o s c h i,  cu
y o  elogio  lo hace m ucho ho
n o r : „ M e g lio  dim que ,  íff 
c e ,  avrebbc lateo i l S ig .A b . 
L a m p in a s, se avesse seguito 
i ’  esem pio d i un altro vato- 
roso S p a g n u o io ,  ciod d el 
Sig, Ab. D .G io v a iin i A ndrés. 
Spiacquc il l i l i  pu ré c ió , 
cli’  io  a v o v i scritto  íntorno 
alia p a r te ,  ch e  g lí Spagnuoli 
avcano avuta n el corrom pí- 
mentó del gusto in  I t a l ia ,  e 
c í o  che prim a d i m e avca  
sci'itto su ilo  stcsso argom en- 
to ii  ce leb ro  S ig . A b . Botti-

n c lll. P rese  eg li adnnquc iu 
penna in  d ifessa  della sua 
N azion e 5 e  fin  dal 1 7 7 6 pub- 
b lic ó  su c ió  in  C rem ona una 
sua Icctcv-.i al S ig . Com m en- 
datoro V a le m i. V o i certo  
1’  avrctte  I e t t a ;e  av re itc  v e -  
duto con  qual fo r z a , in s ie -  
in e ,  e  con  quale m odestia ri- 
batte 1’  accusa daca a i Ictte- 
rati S p ag n u o li,  con qual ris- 
p ctto  parla  de su o i av v e rsa -  
r i j  cou  qual sobra erudizio- 
lie  v a  ram m entando ¡c  g lorie  
della le tteratura Spagnuola. 
E g l i  non ha m al sognato 
ch’  io  p o tessi a v e re  n ella  
m ia scona q u elie  re e  e  bas- 
se in te n z io n i, d i c iii m i ha. 
creduto  capace 1 '  A b . L am -
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é per questo appiinto si concilia p iú  crédito 
ne¡ punto  sostanziale del suo a rg o m e n to , che 
e d  additare i fonti del risorgim entp delle 
scienze ín E urop a  d op o  la venuta d e  barbari 
setentrio iiali; i  quali fonti non lascia egli luo- 
g o  a dubitare che fossero le scuole degli A ra- 
b i della Spagna.”

D o n  C arlos A n d rés ,  herm ano del A u to r, 
ha traducido el tom o que se ha publicado, 
y  se ha im preso en dos en octavo m a yo r en 
ía Im prenta de D o n  A ntonio  Sancha.

A N Z A N O  (D o n  Thom as) D irec to r que 
filé  por S. M . del R eal H ospicio  de San Fer
nando. Elementos preliminares para poder f o r -

p llla s. E g li ha m osfrato i i  m ar Imrhnra R o m a (M  
buoii gusto d i c h í  e forn ito  L a  Ungua t a im a  ic h b i eg li 
c o l non actin gersi A fa re  r i-  SpaguuoU I" esscrsi conscrraia  
d ico le  apologic d i certi an - mea ro z za  m i sccalo r t  A ii-  
tic lii S c ritto rl Spn giiuo li, che f ü K o C i v i  pag. 4 7 . )  L ’ ,A b . 
non sL p o sso n  d itc n d e re .s e  A ndrés era tro p po  saggio e 
n on  da ch i o lo r  soiniglian- p rudente por lasc iarsi tras
te  ;  e g li non ha g ia  avanzare p ortare  a  tai paradossi E  di* 
q u elie  gigantcsche p roposi- fen de la  sua N azion e con 
z io n i Q cir A b . L am pinas. A  arm i m oltn m ig lio r i; e  no b 
m ssiina ikUe straaiere N azin . p rtiova ia scessa m odestia 
ai (  tahauB la G re c a j i:b b e  con cui egl! s c r iv e .e h e  suol 
lauto r  aalioa L e llera liira  lio - esser tanto m aggiore nelle 
m an a,  qiicii/o alia Nazione lecteravie eontcse ,  quanto 
Upagnuola ( P .  2 . p. 3 . )  !n  p in  dotto b i l com battem e, 
ip a g u a  farono colliycíe 'íe arti lo  non v o  diré con c id  cha 
e íe ¡c íem e prim a che ia  lía -  I’  A b . A ndrés m i abbia con- 
í ‘a ( i v i  pag. 5 . )  In  nessua v iiito  j  d lco che la  causa 
tempo p t U  liorna chiamar bar- degli Spagnuoli non potea 
bara ¡a  Sp n g n a :  p o té  ben si d ilen d crsi n ieglio  d i qucl 
queita p e r  molti secoH chía- cli’  eg li ha fa t to , e  che 

S i Pergtmia dextra  
D efenái posseñt. . . .  hac defensa fiiissenl,

D ico  che va le  assai p iu  la tutti i due tom i dcli’  Ah. 
le trera d«Ii’  A b , A udrés che Lam pillas.
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mar un sis ím a  de gobierno de Hospicio general, 
M ad rid  17 7 8  ,  en la O ficina de D o n  M anuel 
M artin  ,  un tom o en  q u a rto , dedicado al E x 
celentísim o Señor C o n d e de Floridablanca.

T o d o  quanto debe tenerse presente pará 
la fundación de un H o sp ic io , se trata en esta 
o b r a , que aunque no gusta enteramente á al
gunos por falca de estilo y  de m é to d o , en 
lo que toca al asunto p rin c ip a l, no puede ne
garse que tiene buenas o b servacio n es,  arre
gladas á la p rá ctica ,  y  á la experiencia pro
pia que tuvo  el A u to r en el gobierno del 
H ospicio de San Fernando. Sienta dos princi
pios m u y  sólidos. E l  p r im e ro , que el siste
ma de los H ospicios no debe ser arbitrario, 
sino establecido por el G obierno , com o parte 
de la legislación. Y  el se g u n d o , que para la 
fundación de los H ospicios se debe atender 
sobre' todo  i  grangear la confianza del Pú
blico. „  Si las g en tes, dice ,  fueran sabedo
ras de que á los pobres se les trata con hu
manidad ■, que no se les confunde con  los 
haraganes; si se Jes hiciese ver que sus con
tribuciones no padecen siniestra inversión de 
la que la caridad recom ienda-; y  en fin ,  si es
tuvieran bien penetrados del órden y  gobier
no , no  pon go  duda en que los mas serian 
agentes de sus aup ien to s, y  sus ofrendas com 
pondrían un fond o m üy p in g ü e ."

C o n  este m otivo persuade en el exord io  
con bastantes fundam entos la conveniencia

H
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d e los H o sp ic io s : trata de la discreción de 
la caridad en aplicar lá liinosua á m a yo r be
neficio de los m ism os p o b re s , y  de la ne
cesidad de extirpar U clase de los m endigos 

culpables.
L u e g o  habla en Jos prelim inares d e  las 

clases d “  gentes que deben recogerse en un 
H o sp ic io ; qué especie ó  núm ero de H ospi
cios se necesitan ; de las constituciones; del 
ord en  d e l ed ific io ; d e l m étodo de la reco
lección de p o b re s ; del tiem po que deben 
perm anecer en é l ;  si convienen fábricas en 
los H ospicios ,  y  quales deban ser ;_de la ocu
pación que debe darse á sus in d iv id u o s; de 
k  R e lig ió n  ; del alim ento ; del v e stid o ; de 
k  aplicación ; de la corrección ; de la econo
m ía  ;  de la policía persona! y  d o m éstica ; del 
2 e lo ; de los fo n d o s ; y  de los m edios de 
proporcionarlos.

A l  fin se añaden algunas n o ta s , con las 
que se extienden é ilustran mas m uchos pun

tos de la ob ra. ^
E sta  obra del Señor A nzano d io  m otivo 

á  los dos in fo rm es,  que de órden del C o n 
sejo hicieron k s  Sociedades Económ icas^ de 
M u rcia  y  de M a d r id , los que se 'm an d aron  
im prim ir en 1 7 8 1  ,  para que sirvan de nor
m a para el arreglo de todas las Casas de M i
sericordia que se erigieren en lo succesivo 
en el R e y n o  , Im prim iéndose y  com unicán
dose á todas las Ju n tas  exem p lares, con los
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quales puedan d irig ir y  a rreg k r sus opera
ciones ,  rectificando las que lo  necesitasen, 
para que de esta suerte se logre m ayor bre
vedad y  uniform idad en estos establecimien
tos , y  aun hacerlos amables á los mismos 
pobres.

E n  17 6 9  se habia im preso y a  también 
una respuesta de los Señores Fiscales del 
C o n se jo , en que proponen la form ación de 
una H erm andad para el fom ento de los R e a 
les H ospicios de M ad rid  y  San Fernando, 
expresando los m edios con que podra'n fo 
mentarse tan útiles establecimientos.

E n  17 6 8  habia publicado el m ism o A u 
tor en Zaragoza otras dos obras intituladas: 
Rejlcxíones económico-politicas sobre las causas 
de las alteraciones de precios que ha padecido 
Aragón , y  Discursos sobre los medios que pue
den fac ilita r la restauración de Aragón,

A R R I Q U I B A R  (D o n  M eólas d e )  natu« 
ral y  del C o m erc io  de la V illa  de B ilb a o , é 
individuo de m érito de la R e a l Sociedad 
Bascongada : Recreación polilica. Reflexiones 
sobre el Amigo de los hombres en su tratado de 
Población , considerado con respecto á nuestros 
intereses: obra p o stu m a , presentada por su 
A utor i  la m ism á Sociedad en 1 7 7 0 ,  y  pu
blicada de orden de aquel R eal C u e rp o , pre
cedida de un tratado de Aritmética politicay 
traducido d e l In gles para uso de sus A lu m 
nos. E n  V icto ria  1 7 7 9 ,  dos tom os en quarto,

H 2
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E n  el prim er tom o se pone a l principio 
el tratado del uso de la A ritm ética  política 
en el C om ercio  y  R e n ta s , del Señor D avenant, 
traducido dcl original Ingles. A u n q u e esta 
obra se escribió en 1 6 9 8 ,  después de cu yo  
tiem po ha tenido grandes adelantam ientos el 
cálculo p o lít ic o , con todo  es m u y  ú t í I , por 
incluirse en ella los principales principios^ de 
esta ciencia. E l  T ra d u cto r pone al principio 
un  p ró logo  m u y  juicioso sobre su aplicación 
á  nuestra España.

D ebieran hacer en los Españoles toda la 
im presión que deseaba su A u to r  estas pala
b r a s : „ B ie n  léjos de im itar á los Ingleses 
en  su am or á la p a tria , y  en los medios 
con que cooperan á su prosperidad ; noso
tros hacemos m érito de la  indiferencia sobre 
nuestros in tereses: tenemos por una especie 
de entusiasmo el pensar en e llo s ; y  aun en 
esto  creem os que faltaríam os á la veneración 
de los que los tienen á su cargo . ¡Q ué error!... 
E l  m otivo de haber hasta ahora adelantado 
tan poco en esta ciencia ,  e s , á m i corto en
tender , el no haber tenido otras fuentes que 
las que ofrecen varias sentencias y  m áxim as 
g en era les ; las quales no nos dexan sino ideas 
ind eterm inadas, cuya aplicación es d ifíc il,  por
q u e no im prim en conocim iento : solo la 
A ritm ética política puede dar este conocí- 
niienco.”

L a  im portancia del cálculo político está
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tan d em ostrada, que se lia llegado á form ar 
de él la nueva ciencia de la Política econó
mica. 2 C ó m o  puede el gobierno de una N a
ción tratar ventajosam ente con el de otra ,  sin 
un pro lixo  exam en de sus aumentos o  deca
dencia? Para esto es necesario el cálculo po
lítico de los in tereses, p ro d u c to s , consum os, 
ocupaciones,, y  extensión del vecindario de 
la propia. A  fines del siglo X V I .  y  en todo 
el X V I I .  sucedía en España una cosa estra- 
ña. N uestro G abinete tenia noticias m u y  cir
cunstanciadas de todas las N aciones con quie
nes estaba en relación , pagándolas á toda cos
ta ; y  de la propia se sabia tan poco , que 
Felipe I I .  no pu do conseguir un plan del es
tado de la Península ,  no obstante que lo so
licitó con m ucho esfuerzo ; y  en tiem po de 
Felipe I V .  tenia que adivinarse el total del v e 
cindario por él consum o de las B ulas de la 

Santa C ruzada. . .
E n  el actual reynado h a y  y á  las noticias 

mas exáctas sobre todos' estos ram os. N o  solo 
el G obierno ha recogido todas las que pue
den desearse sino los Cuerpos literario s, y  
aun los particulares ,  han sido protegidos por 
el R e y , y  por el C onsejo para trabajar con 
exactitud sobre estos asuntos tan im portan
tes. L a  R e a l Sociedad E co n ó m ica  de M a
drid ,  teniendo presente que las noticias pe
didas por el G ob iern o  , no  suelen ser siempre 
las mas ex á cta s , por las siniestras interpreta-

H 3
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clones que suelen dar los Pueblos á sus pro
videncias , ha nom brado una Com isión para 
que le proponga los m edios de form ar un 
estado general del R e y n o  mas e x a c to ,  que 
pueda servir de basa sólida para las especula
ciones económ ico-políticas.

L a  obra del Señor A rriq u ib ar está divi
d ida  en diez y  nlieve ca rta s , de las quales se 
com prehendcn once en el prim er r o m o , y  
las dem ás en el segundo. E n  la prim era pro
pone dos establecimientos. E l  uno se reduce 
á  la form ación de una junta de tres súgetos 
( ó  m a s , si fueren necesarios) bien instruidos 
en  cultura ,  A rtes  ,  C om ercio  ,  8¿c. que S . M . 
destine á fom entar estos e x e rc ic io s , recibien
d o  con  benignidad , exam inando , y  propo
niendo á  condigno prem io los esc rito s , pla
nes , in ve n to s, 6 perfecciones, que en qual
quiera de ellos hubiere adelan tad o , y  qui
siere d irigirla  alguno de sus profesores. Y  el 
segun d o es la erección en M ad rid  de un Se
m inario p o lít ic o , donde se enseñase el D ere
ch o  Público  y  de G entes ,  las leyes funda
m entales ,  las económ icas y  políticas del R ey- 
no ,  sus intereses de c u ltu ra , industria y  
to m e r c io , las le n g u a s , intereses y  gobiernos 
de los R e y n o s estran geros,  los tratados de 
com ercio  y  p a c e s ,  Con todo  lo  dem ás que 
concierne á la ciencia de E stad o . E l  A u to r , 
esplaya su  im aginación en pintar las Ventajas 
de estos dos establecim ientos, que acaso se -
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rían ú tile s , si pudieran realizarse conform e á

sus ideas. , ,
E n  la segunda carta prueba contra el

Amigo de los hombres ,  que no es la decaden
cia de la agricultura la causa de lá despobla
ción ,  sino cl principio que llam a exiermma- 
d o r ,  ó  la falta de ocupaciones útiles en las 
gentes para ganar l a  v i d a ;  para las quales ,  en- 
^ T o x r l  c o s í ,  recom ienda la utilidad de b s  

H ospicios en las Capitales de las ^
L a  tercera es continuación d e  la antece 

dente ,  y  se prueba en ella j que la agricu  -  
tura no puede su b sistir , ni hacer progresos

sin la industria. - j  j  4 .
E n  la quarta habla de la capacidad de

nuestra a g ric u ltu ra ; im pugna el sistema dcl 
Amigo de los hombres, que sostiene ser mas 
útil al E stad o  la cultura por m ayor , que ia 
de los pequeños co lo n o s : hace vanas espcr 
dilaciones sobre la extensión d d  de
E s p a ñ a , así d e l que esta cu ltiv a d o , com o 
del q u e no lo  está. E n  los datos padece m u
cha equivocación por falta de instrum entos, 
n  vecindario total de España le reduce a 
siete millones y  m edio de v e c in o s , segap  
las observaciones d e  U ztariz . P ero  se sabe que 
según el estado g e n e ra l, que se fo rm o  en 
17 6 8  , asciende á nueve m illones ,  trescientos 
siete m il ochocientos y  quatro , y  m ucho m as, 
pues está averiguado que en m uchos P u e - 
3I0S se hizo una baxa m u y  g ra n d e ,  tem icn-
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dose que se quería im poner alguna contri
bución  por cabezas ( i ) .  E n  M ad rid  se falta 
también á la verdad , pues consta p o r la V i
sita general que se hiZo en 1 7 6 6 ,  que tiene 
7©55>8 casas Con 3 2 0 7 4 5  ve c in o s, á lós que 
deben añadirse los sirvientes de la C asa R eal 
y  S eñ o res, del E stad o  Eclesiástico y  R e g u 
lar ,  los Hospitales y  C á rc e le s ,  y  los Preten
dientes y  Com isionados que no están ave
cindados , todos los quales se calcula que lle
gan hasta 4 50 ©  almas. M u ch o  m ayor equi
vocación h ay  todavía en los supuestos de los 
consum os de carne de esta C o rte . E n  las 
Providencias dei Consejo sobre Abastos h ay  da
to s  más seguros sobre esta materia. A ll í  cons
ta que en el año de 1 7 5 1  se consum ieron 
en M adrid  io © 5 6 7  reses vacu n as, y  3 i5 @ 5 8 i  
■carneros, con peso de l i .  4 9 0 3 8 8  libraS: 
que en 1 7 5 7  fueron  mas de 7 8 5 8 2  re -  
ses m a y o re s , y  2 3 7 ©  m e n o res ; y  que en 
1 7 6 6  se com putaba el consum o anual en 
3 2 5 0  ca rn e ro s, y  9©  v a c a s , en 1 8 0 4  ter
neras , y  en 14 ©  c e rd o s , fuera de los corde
ros ,  cabritos ,  con ejos, gallinas ,  y  todo gé
nero de caza y  de volatería.

D esde la carta quinta empieza á tratar de 
- los m edios d e  aum entar nuestra agricultura.

C t)  e i  Se iío r  C on de de clon p n p u h t , form a siis eál- 
Cm iipom ánes en los D iscar- cu los sobre e l  dato de once 
sos sosre J a  ¡náusína y  educa- n lillones.
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E n  esta prueba la preferencia que se debe 
dar al cultivo y  á la labor del ganado vacu
no , declam ando contra la introducción de 
muías en la labranza ,  contra la matanza de 
terneras ,  y  contra las corridas de toros. „ L a s  
corridas , diCe ,  de to r o s , que no hacen snas 
que mantener la ferocidad y  dureza de ani
m o , distraer la gente O ficiala de su trabajo, 
y  del cuidado de su c a sa , y  llenar los H o s
pitales de estos m iserables, vencidos de la in
co m o d id ad , soles y  desorden^ con que p i s 
ten á estos espectácu los; jq u e  razón política 
habrá (d e xa n d o  á los T e ó lo g o s  las m orales) 
que íes abone ? z m otivo  podra hones
tar el que las vacadas estén únicamente^ ce
badas á !a cria de toros bravos para el circo , 
y  para mantenernos esta bárbara costum bre, 
que nos singulariza entre las dem as N acio
nes? C ostum bres h a y  que nacen de las in
clinaciones ;  pero esta inclinación nuestra ha 
nacido ( ó  á lo  ménos se ha hecho insupera
b le )  de la m ism a co stu m b re , capaz solo de 
vencerse por el b razo  poderoso del R e y . S i 
se hiciera un cóm puto de las rcses que sa
crificamos á  estos crueles, espectácu los, y  k s  
que de terneras y  terneros devora k  gula 
anualm ente, asom braría el núm ero. L a  N a 
ción ha em pezado á abrir los o jo s ,  y  debe
mos esperar vernos corregidos en estos dos 

p u n to s."
L a  sexta es sobre el aum ento que recibí-
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ria  la agricultura con la construcción de ca
m inos artificiales, y  canales de agua. E n tre  
otras reflexiones m u y  ju iciosas,  propone la 
d e  emplear la T ro p a  en estas obras en tiem
p o  de p a z , con  varias condiciones ventajosas 
a  los mismos S o ld ad o s, com o se ha hecho 
en Francia , y  persuade m u y  bien el Amigo 
de los hombres.

E n  la séptima manifiesta, e l aum ento que 
se seguirla concediendo franquicia á los co
mestibles de prim era necesidad , y  recargan
d o  las contribuciones en los objetos de co
m odidad y  de luxo .

E n  la octava defiende el establecim iento 
de los Pósitos con  e l A u to r  d e l Amigo de los 
hombres.

E n  la nona y  décim a declara las ventajas 
del libre com ercio de g ra n o s , y  las utilida
des de la abolición de la tasa.

Y  en la undécim a propone con D o n  M i
g u e l de Zavala el aum ento q u e recibirá la 
agricultura con  el beneficio de las tierras in
culcas.

E n  lá prim era del segundo tom o copia 
y  reform a la pintura sim bólica que hace de 
E spañ a el Amigo de los hombres.

E n  !a segunda trata del atraso de nuestra 
in d u str ia , y  de lo  .que nos saca por ella el 
estrangero. N ota  que en el A rancel del año 
d e  17 0 9  , de m i! ciento quarenta y  siete artí
culos que n o m b ra , son todos manufacturas
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estrangeras, á  excepción de cueros ú  pelo, 
l in o , c á ñ a m o , palo brasil y  cera. O ye  en 
cam bio de aquellos artículos no les dábam os 
mas que lanas finas , seda en ram a , y e rro , 
S :e r o ,  g ra n a , a ñ il ,  ca m p ech e , ru b ia , sosa,
y  dgúnos o tros f r u t o s ;  los quales si hubiera
L u s t r i a  ,  debían quedar dentro d e l país. C a l
cula ei valor de las manufacturas que entran 
de fuera en quarenta m illones de p e so s ,  y  
el valor de l o V  "OS sacan en vemte y  seis: 
de donde infiere que los catorce faltan  
hasta los q u aren ta , l o s , dam os en dinero, 
manteniéndoles el crecido num ero de jorna
leros y  artesanos, que se pueden pagar con 
esta grande cantidad. E l  cálculo arreglado so
bre el A rancel del referido a n o ,  acaso no esta 
nada exagerad o . M as si se atiende al que se 
h Í o  ' 0 ^ 7 7 8 , -  verá que no era tanto el

exceso de la inO'oducclon  ̂ j  J
lo será m ucho m enor sin duda alguna des 
pues d e T a  Pragm ática del m ism o año sobre 
d  com ercio libre de A m e r ic a , y  de^ la re 
baxa de la m itad de los derechos ^ Us ra -  
niifacturas nacionales respecto de las estian

E n  k  tercer, prosigue el m ism o e sn n » , 
y  reform a algunos de los cálculos que ^ b ia  
L c h o  en Ias% nteccd entes, en la 
de no ser mas la población de 
siete millones y  m e d io , según el com puto de

Uztariz.
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L a  quarta es imporraiitísínta. E n  ellá sfi 
desvanecen siete proposiciones con que algu
nos han intentado deslum brar á la política 
de España en perjuicio de la industria. I .  N o  
h a y  gente bastante en el R e y n o  para los 
em pleos de in d ustria , respecto de que aun 
falta para Jos del c a m p o , según está despo
blado. I I .  E l  genio Español es opuesto al tra
bajo industrial : así se ve que algunos Oficía
les que h a y  sobresalientes en su a rte , se con
tentan con trabajar tres ó  quatro horas al 
d ía ,  em pleando el resto en la diversión. 
I I L  Siem pre que las m anufacturas estrange
ras salgan mas baratas que las del R e y n o , se 
deben p re fe r ir ; p orqu e lo  contrario seria un 
gravam en para el p ú b lic o ; y  aun quando 
salgan a igual c o s te , nada pierde el público 
en tomarlas con preferencia. I V .  L o s  efectos 
de la industria estrangera son un grande ra
m o  de las R entas R eales en el adeudo de los 
derechos que devengan ; y  la falta de su in
greso ,  m inoraria el fondo de la R e a l Hacien
da. V .  L a  plata y  el o ro  son efectos vendi
bles ; y  com o frutos de España , es ínteres de 
este R e y n o  el que tengan salida : si se estan
can en é l ,  perderían de su v a lo r , ó  las de
m ás N aciones se valdrían de o tro  m etal suyo 
en su lugar. V I .  E s  providencia divina que 
las N aciones que carecen de m in a s , y  ricos 
fru tos ,  gocen del trabajo industria], V I I .  A u n  
quando la industria fuese conveniente ,  no
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podíam os establecerla sin prohibir las m anu
facturas estrañas, ó  alterar considerablemente 
nuestros aran celes; y  uno y  otro  es im practi
cable sin contravención de los tratados.

E n  la quinta pondera las utilidades de la 
m áxim a juiciosa de Saaved ra ,  á s a b e r ,  que 
no se han de imponer los tribuios en aquellas 
cosas precisamente necesarias para  la vida  ,  sino 
tn  las que sirven á las delicias ,  á la curiosi
dad , a l ornato y  á  la pom pa ; con lo qual 
quedando castigado el exceso , cae el mayor peso 
sobre los ricos y  poderosos , y  quedan aliviados 
los Labradores y  Oficiales , que son la parle 
que mas conviene mantener en la República. 
M á x im a , d ic e ,  digna de letras de o ro  ,  y  
que ha hecho florecer á los In g leses, y  i  
todos los que la han observado puntualmen
te. Prueba que los derechos sobre los co 
mestibles de prim era n ecesid ad , son la causa 
principal de la decadencia de la industria.

E n  la sexta pone á la vista otros varios 
obstáculos de nuestras m anufacturas, quales 
son las im posiciones sobre las-prim eras m a
terias ,  el sistema viciado de las A d u a n a s , la 
construcción de H o sp ic io s , las leyes suntua
rias ; y  últim am ente la falta de positura lo
cal de las fábricas en donde es m u y costosa 
la subsistencia ,  y  se han de llevar desde lejos 
las prim eras materias.

E n  la séptima habla de los comestibles 
que recibim os de m ano de los estrangeros ,  y
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q u e pudiéramos adquirirnos entre nosotros 
m ism o s , particularm ente de los pescados sa- 

lados.
E n  la octava propone varias consideracio

nes sobre !a única co n trib u c ió n , probando 
los daños que de ella se podrían se g u ir , si se 
llevara á efecto en lo s térm inos que estaba 
p ro y e c ta d a ; por lo  qual vu elve á insistir so
bre  el sistema que habia propuesto de arre
g lar las con tribu cion es,  libertando de ellas 
a los comestibles de prim era necesidad ,  y  
prim eras materias de las A rtes ,  y  recar
gándolas en los objetos de com odidad y  
lu xo .

A R T E A G A  (D o n  EsUhan) L t  nbulutio- 
n i del Teaíro Musicale Italiano dalla sua ori
gine f in o  al presente •. tom o p rim e ro : Bolonia 
17 8 3  : octavo. ^

E n  el discurso preliminar que precede i  
la obra ,  después dé' haber considerado el 
T e a tro  según las relaciones con que lo  mi
ran el hom bre de m u n d o , ei político ,  el 
e ru d ito ,  el hom bre de g u s to , y  el F ilósofo, 
propone el escribir la historia de las revolu
ciones del T e a tro  M usical Italiano : indica las 
fuentes de donde ha bebido : se escusa de la 
libertad con que se ha propuesto h ab lar, pro
testando no ser efecto de em ulación , ni de 
algún otro  baxo sentimiento contra una N a
ción  ,  cu y o  m érito reconoce 5 hace una breve 
crítica de los A utores que han escrito antes
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de este a su n to , y  declara el m étodo que se 
ha propuesto seguir.

E n  la obra se hace una análisis del D ra 
ma m úsico , de las diferencias que lo  distin
guen de las otras com posiciones dram áticas, 
y  de las leyes que se derivan de la unión de 
la Poesía con la M úsica y  la Perspectiva. Se 
discurre sobre la grande aptitud de la len
gua Italiana para la M ú s ic a , deducida de su 
form ación y  mecanismo , y  de las causas po
líticas que han contribuido i  e l la ; de la pér
dida de la M úsica a n tig u a ; del origen  de la 
Sagrada en Italia ;  de los descubrim ientos que 
se atribuyen i  G u id o  A retin o  y  á Juan  M urs; 
de las representaciones de los siglos bárbaros; 
de los progresos y  m utación del contrapun
to ; del origen  de la M úsica p ro fan a ; de los 
estrangeros que la ilustraron en Italia ; de su 
primera unión con la Poesía vu lgar , y  prim e
ros ensayos del M elo d ram a ; de los defectos 
de la M úsica Italiana á fines del siglo  X V . y  
de los m edios que se tom aron para m ejorar
la ; de la prim era O pera seria y  b u fa , y  jui
cio de sus caracteres; reflexiones sobre !o 
m aravilloso, sobre su propagación en E u ro 
pa , y  sobre su unión con la M úsica y  la 
Poesía en el M elo d ram a ; de la propagación 
rápida de este dentro y  fuera de I ta l ia ,  y  
particularmente en Francia , Inglaterra ,  A le 
mania ,  España y  R u s ia ; del estado de la 
Perspectiva y  de la M úsica á  m itad del siglo
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p asad o ; de la introducción de los C apones y  
m ugeres en el T e atro  ,  y  del origen  del b ay- 
le  p an tom ím ico ; del siglo  de o ro  de la M ú 
sica Ita lian a , y  de las diversas escuelas,  así 
de ca n tad o ,  com o de instru m entos, con los 
caracteres de cada u n a ; de la mejora de la 
Poesía lírico-dram ática; de Q u in a u li,  y  de los 
m as célebres Poetas hasta M ctastasio ; de los 
progresos de la Perspectiva; de la época del 
M etastasio , exam en de su m é r ito , re flexio
nes sobre el m od o de tratar el a m o r , de sus 
d e fecto s , y  si ha llevado el M elodram a al ma
y o r  grado de perfección posible.

Para form ar alguna idea del ju icioso m o
d o  de pensar de este M atritense ,  básca leer 
en el capítulo tercero lo  que dice sobre el 
o rig en  del T e a tro  m o d e rn o ,  y  de las causas 
de la diferencia entre este y  el de los an
tiguos.

Memnrít per serviré alia sloria della M u -  
sica Spagnuola , ovvero sia saggio sulla influen
za degli Spagnuoli nella Música Italiana d d  se
cólo décimo sesto. O frece el A u to r que publi
cará luego esta obra en una nota dcl capítu
lo  quarto.

A R .T E T A  D E  M O N T E S E G U R O ' 
(D o n  A ntonio) R acion ero  Penitenciario de la 
Iglesia M etropolitana de Zaragoza , Socio de 
n ú m e ro , y  Secretario en la clase de A rtes 
de la Sociedad de aquella C iudad : Discurso 
instructivo sobre las ventajas que puede conse-
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gü ir la industria  de Aragón con la nueva am
pliación de puertos , concedida p o r S .  M . para  
el comercio de América , en que se proponen los 
géneros y  fru to s  de este Reyno mas útiles á este 
f i n  , y  los medios de extraerlos y  negociarlos 
con mayor economía y  beneficio , premiado por  
la misma Sociedad en el año de 1 7 8 0 .  D e  ór
den superior : en M ad rid  en la Im prenta R eal 
aíío de 1 7 8 5 .

Y a  habia m ucho tiem po que nuestros m e
jores Políticos estaban clam ando p o r el co 
m ercio libre de A m erica. S. M . se d ign ó  en 
fin quitar las travas que tenia con  la única 
A duana de C ádiz ,  y  extenderlo á varios puer
tos del R e y n o  por su C éd ula de 17 7 8 .

N o  h ay m ejor prueba de las ventajas de 
aquella resolución , que las quejas que los es
trangeros han presentado en nuestra C o rte , 
y  en sus escritos públicos. V eam os com o ha
bla cierto C o m erc ian te , que viajó por España 
en aquel m ism o a ñ o ( i ) .

«Sob re  el com ercio de lás In d ia s ,  dicej 
ha parecido una gran m ultitud de obras. L a  
del A bate R a yn al nada dexa que d e sear, por 
la claridad , m étodo , estilo ,  las miras polí
ticas ,  y  e l Ínteres de varias Potencias que 
han form ado establecim ientos en el nuevo 
m undo. C asi to d o  lo  que dice de España es

(s) Nourisu yoyage /TEt- A Londres 1782. t. i ,  
fflgas fatt en 1777 et 1778.
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tan  cierto com o juicioso. S i el G o b iern o  ha 
proscrito  su libro  en lo  que parece ataca los 
objetos mas respetados en España , no  por 
eso ha dexado de adoptar algunos grandes 
principios del A u to r. L a  libertad del com er
c io  ,  en la que el A b ate  R a y n a l insiste sobre 
t o d o , com o absolutamente necesaria para fo 
m entar la industria en E sp a ñ a ,  ha sido en 
fin decidida p or un nuevo reglam ento sobre 
el com ercio de las In d ia s , publicado en cl 
m es d'e F eb rero  del año de 1 7 7 8 .  L a  prohi
b ición  de la extracción de se d a s , las gradas 
concedidas á todo  género de m anufacturas, 
su m ultiplicación en todos los diversos ram os 
q u e se consum en en la M etróp oli y  en las 
in d ia s ,  habian precedido á este reglam ento, 
que ha sido igualm ente seguido de la pro
h ibición de una gran  m ultitud de géneros de 
la n a , hilo y  seda ,  que se tom aban del estran- 
g e ro .

Se trata ahora de exam inar si el A bate 
R a y n a l tuvo  razón de aconsejar d España el 
libre com ercio de las Indias. S i la ha tenido 
el M inisterio Españ ol en adoptar este sistema, 
y  en qué puede dañar a! com ercio  de las 
N aciones estrangeras,  ó  favorecerlo. Para en
trar m as bien en las m enudencias que exige 
e l exam en de estas diversas qüestiones ,  to 
m aré el asunto de ma« léjos.

L a  España com erciaba con sus Colonias 
p o r m edio de la F lo ta  y  de los G aleones,
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que partían de C ád iz  de tres en tres años, 
la prim era para M é x ic o ,  y  lo s  Galeones 
para C a rta g e n a , desde donde pasaban á P o r-  
tobelo , centro de las dos A m éricas.

D urante la guerra de 17 4 0  , los G aleones, 
tem iendo ser sorprendidos p o r • los Ingleses, 
se quedaron en C artagena 5 y  después de está 
época cesó su u s o , substituyéndose en su 
lugar los navios que llam aban de Registro, 
los quales no partían com o los Galeones i  
tiempos señ alad os, sino que para hacerse á 
Ja vela necesitaban de un perm iso expreso 
del G o b ie rn o , y  estaban sujetos á otras m u
chas travas. N o  o b sta n te , el uso de estos na
vios prod uxo  en poco tiem po un bien m u y  
notable. L o s  Indios que no veian ántes bu
ques Españoles sino á tiem pos determ inados, 
y  m uy la rg o s , olvidaban fácilm ente la  M e 
trópoli ,  y  no  se acom odaban , sino con  m u
cha le n titu d , i  sus g u s to s ,  usos y  costum 
bres. L a  frecuencia de las expedicion es, que 
produxo el nuevo sistem a, abrió una corres
pondencia seguida entre España y  sus C o lo 
nias. C o n  esto Ies hizo desear y  conocer to
das las necesidades que la  E u ro p a  puede con
tentar y  satisfacer, y  el efecto habia supera
do las esperanzas de los Com erciantes E sp a 
ñ o les, quando pareció e! nuevo reglam ento. 
Este ha dado poco gusto á los habitantes de 
Cádiz ; mas parece que lo  estaba esperando 
con im paciencia el resto  de la N ación . P o rI2
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e l se hace líbre e l com ercio  de In d ia s , co m 
prendiendo adem ás de las Islas de B arloven to  
á C a m p e c h e ,  Santa M a r ta ,  y  d  Rio_ óe la 
H a c h a ,  y  sin exceptuarse de esta libertad 
m as que una parte de la costa de T ierra tir- 
m e y  M éxico . M álaga ,  C artag e n a , A licante, 
Barcelona ,  B ilbao  , el F erro l y  la  ̂C oruna 
pueden enviar librem ente sus frutos a las In 
dias. Falta saber si estas diversas C iudades 
podrán hacer uso de aquella libertad j si tie
nen casas bastante poderosas para em prender 
cargam entos tan considerables. L a  experiencia 
lia  m anifestado y a  lo  contrario . Después de 
seis meses que se ha propuesto en A licante 
la  carga de un navio  para In d ia s , no ha p o
d ido todavía com pletarse. P ero  supongam os 
que sea tiem po de paz , y  establezcamos en 
aquellos varios Puertos de España C o m er
ciantes r ic o s , que conozcan bien el com ercio 
de Indias , ¿ quales serán las resultas de aquel 
nuevo reglam ento ?

C ád iz  por la posición de su terreno no 
puede recib ir mas extensión : el pequeño es
pacio que ocupa dentro del m a r ,  esta suma
m ente p o b la d o , y  no puede serlo mas^; de 
suerte que cl deseo de la ganancia podrá mo
v e r  á un particular que vive en tierra a en
viar sus frutos á aquella C iu d a d ; pero no p ^  
drá  pasar á establecerse en ella con  su fam i
lia ,  porque ei terreno está lim itado. C o n  esto 
SUS frutos son doblem ente ú t ile s ; porque al
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m ism o tiem po que dan un fond o mas al co 
m ercio , su producto vuelye á  enriquecer el 
pais en donde habita. E sta  era una de las 
principales ventajas de ia posición de C ád iz , 
y  del privilegio que tenia de hacer exclusi
vam ente el com ercio con las Indias. L a  E s 
paña poblada medianam ente en razón de su 
te rre n o , ¿debia presentar un nuevo estím ulo 
i  la codicia? ¿D e b ia  aumentar k s  salidas de 
Jos Puertos de m a r , y a  bastante g ra n d e s , y  
que se m ultiplican siem pre á expensas de k  
agricultura ,  porque el com ercio parece que 
ofrece ganancias mas d iarias , mas seguras, y  
m ayores que k S  que produce el trabajo del 
cam po? L a  facilidad de transportarse á los 
diversos Puertos que gozan ahora de k  li
bertad del com ercio  de k s  In d ia s , ¿ no pue
de ser dañosa á la población dcl centro del 
R e y n o ?  Prim era objeción contra e l nuevo re
glam ento.

L a s diversas especulaciones que se hacían 
en C ád iz  sobre el com ercio de In d ia s , eran 
m u y conocidas. L o s  interesados sabían variar, 
m u ltip licar, ó  lim itar sus remesas ,  según el 
co n su m o , y  otras razones que tenian pre
sentes ; y  no obstante ser conocim ientos de
bidos á una larga p rá c tic a , sucedía muchas 
veces que t a l , ó  tal r a m o , sobre el qual se 
había discurrido con m ucha p ro lix id ad , abun
daba y  perdía en A m é r ic a , mientras otro  
hacia falta absolutamente. ¿Este inconveniente

I 5
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n o  es m ucho mas de tem er ahora que las es
peculaciones no serán tan co n o cid as, ni p ro - 
flin d a s , por hacerse en Puertos tan 'd istantes 
entre sí? j L a  suerte d e  los Com erciantes no 
será m as precaria que lo  era ántes? Segunda 
objeción  contra el nuevo reglam ento.

L o s  Com erciantes- estrangeros'atraídos de 
todas las paites de E u ro p a  , se encontraban 
en C ád iz  á co m p eten cia ; la necesidad de dar 
salida á sus g é n e ro s , form aba una concurren
cia ,  de la que resultaba una baxa m u y pro
vechosa para España : ahora estos m ism os C o 
m erciantes estarán repartidos en las dos cos
tas ,  y  las manufacturas estrangeras volverán 
á tener la especie de f a v o r , que la concurren
cia les hacia perder. T e rce ra  objeción contra 
e l  nuevo reglam ento.

C ád iz  er'a el c e n tro , hácia el qual se diri
gían todas las fortunas del R e y n o : el com er
cio  encontraba allí recursos in agotab les: cl 
gran  núm ero de buques que iban á Indias, 
y  la facilidad de dism inuir los r ie sg o s , repar
tiendo la carga en diversos n a v io s ,  alentaban 
a l negociante. 2 H abrá la m ism a esperanza en 
las Ciudades p eq u eñ as, que apenas podrán 
fletar dos navios cada añ o? j Y  habrá quien 
se atreva á arriesgar á un solo go lp e  toda su 
fortuna ? Q uarta  objeción contra cl nuevo re
glam ento.

Pero exam inem os este reglam ento m as 
p o r m en or. L o  que tiene de m as im portante
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es el haber abolido todas las form alidades 
opresivas y  d ispendiosas, á las quales estaba 
sujeto el com ercio  de las Indias.

L o s  navios para el Sur de 2 2 5  pesos 
que pagaban p or to n elad a , se han reducido 
á  1 2 5  ; y  los que van á Buenos A y re s  80  
pesos solam ente. A dem ás de este derecho 
exorbitante ,  las m ercaderías pagaban también 
cinco reales y  m edio de plata por palm o 
cúbico : este im puesto llam ado de palmeo, se 
ha abolido p or el nuevo reglam ento . C o n  él 
subía cada tonelada á cerca de 1 1 5  pesos 
mas. Estos dos im puestos reunidos a otros, 
aunque m e n o re s , bastante onerosos por su 
m u lt itu d , precisaban al negociante á cargar 
en la venta los gastos del flete. L o s  del Perú  
llegaban á 500 pesos por to n e la d a , y  a 300 
los de Buenos A y re s . E l  nuevo reglam ento 
no impone á los com erciantes en Indias mas 
que el simple derecho de tres por ciento a 
la sa lid a , y  otros tres por ciento del retorno 
por las m ercaderías y  fru tos españoles , y  
siete por ciento de todas las que sean tom a
das dcl estrangero en este R e y n o  con destino 
á Indias.

Su fin principal es destruir el contraban
do enorm e que se hace en las C olonias por 
cl buen despacho que facilita dism inuyendo 
el flete y  los derechos. jP e r o  el G ob iern o  
Español conseguirá su objeto ? Se puede du
dar m u c h o , á lo  m énos p o r lo  que toca a

I 4
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las m ercaderías estrangeras. E l  aliciente que 
o frece  la esperanza de defraudar un derecho 
d e  catorce por c ie n to , ¿n o  será siem pre un 
p oderoso  estím ulo para aventurarse á los ries
g o s lucrativos del contrabando? ¿P o r otra 
parte la dependencia de las Colonias no es
taba m ucho mas asegurada por cl priv ilegio  
exclusivo  que tenia la C iu d ad  de C ád iz  de 
proveerlas? ¿A q u ello s derechos exorbitantes 
que estaban im puestos sobre las superfluida
des de E u r o p a , no eran un m edio de con
tener el progreso  desm edido de fo rtu n as, d e  
d iv id ir el o ro  de E s p a ñ a ,  y  de consolarla de 
la repartición que se veía  obligada á  hacer 
con  el resto de E u ro p a ?  Y o  sé que zelosa 
del suceso de algunos com erciantes estran
geros ,  que atraían á su seno los diversos ob
jetos de su lu xo  y  de sus m anufacturas, ha 
m ultiplicado las prohibiciones en todo gene
ro . ¿ Pero España estaba en disposición de 
hacerlas? Q iiando ha prohibido la exporta
ción á Indias de las v a y e ta s ,  de las medias 
y  encaxes de hilo y  de seda ,  de todos los 
artículos de lu xo  ó  de m oda , & c .  que v i
nieran del e stra n g e ro , ó  ha creído que te
nia y a  bastantes fábricas para subm inistrar 
p o r  sí m ism a aquellos géneros de consum o, 
ó  cerrando la puerta á  la salida de las ma
nufacturas estrangeras, ha querido p o r este 
m edio atraer á su pais los artífices que y a  
n o  se podrían  m antener sin ella ? E ste
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es el único objeto razonable que se puede 
su p o n er, siendo cierto que está todavía m u y  
lejos de poder surtir p or sí sola á las C o lo 
nias. Á  los otros G abinetes toca el v e la r , pa
ra  que la in d ustria ,  que es propia de su N a
ción ,  no lleve á España sus brazos y  su ac
tividad. H ablo  particularm ente con la Fran
cia. H asta ahora ha hecho m u y  poco por su 
co m e rc io , no habiéndolo tenido nunca pre
sente sino para ponerle esto rb o s, y  para co
nocer mas bien los m edios de exprim irle e l 
ju g o , y  de debilitarlo. C asi todos los edic
tos publicados sobre este asu n to , han sido 
dictados por la R e a l H a c ien d a ,  y  nunca con 
las miras de órden p ú b lic o , ni de fom entar 
y  proteger la industria. Parece que y a  em 
pieza á abrir los ojos sobre sus _ verdaderos 
intereses. L a  guerra actual ha tenido su ori
gen del com ercio . N o  por o tra  cosa sino 
por dar m a yo r extensión al su yo  , ha em
prendido el arruinar el de su rival. Pero de
be no perder de vista a su v e c in a , no  obs
tante e Ínteres que esta parece tom a en su 

causa.
O tra reflexión  sobre el nuevo reglam en

to . E ste  es en general ventajoso al estran ge- 
r o ; pero el de Francia está mas perjudicado 
que fiv o re c id o . E l  derecho de palm eo se per
cibía sobre cada palm o cúbico de m ercade
rías ,  fueran las que fuesen 5 de y e r t e  que 
cien palm os cúbicos d e  m ercaderías finas y
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preciosas, no  pagaban mas que el m ism o v o 
lum en de m ercaderías m u y  groseras. L a  In 
glaterra está en posesión de subm inistrar es
tas. Sus paños p esad os, y  varias telas de la
na ,  sus instrum entos de h ie rro , ó  de acero, 
siendo de corto  v a lo r , ocupan m ucho sitio, 
quando las telas de s e d a , los en caxe s , y  las 
m od as que da la F ra n c ia , le producían las 
m ayores ventajas de este derecho de palm eo, 
que m ontaba m uch o m énos en sus m ercade
rías que en las de Inglaterra.

C reo  haber probado suficientem ente por 
las varias reflexiones que preceden , que el 
nuevo  reglam ento es contrario á los intereses 
de España y  de su com ercio . E s to  no es 
querer im pugnar y o  la lib e rta d : la creo  no 
solam ente ú t i l ,  sino absolutam ente necesaria 
para los progresos de la industria. N o  es, 
p u e s , contra ella contra la que y o  hablo. N o  
he querido mas que exam inar sim plem ente 
si habia algún pais en donde según el tiem 
p o  , la situación , y  las circunstancias debía 
tener algunos lím ite s ; y  creo  que España es 
uno de ellos. jN o  podia esta haberse apro
vechado de todas las ventajas que pueden re
sultar de la libertad del com ercio ,  sin expo
nerse á los abusos que puede acarrear? N ada 
m e parece mas facÜ. L ibertand o al de las In 
dias de todos los em barazos , á los quales una 
m ala adm inistración lo  habia su jetad o ,  lo 
qu e en parte se hace con  el nuevo re g la -
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m é n to , ¿p o r  q u é no daba un paso m as? 
E ste  era lacer este com ercio libre á todos 
los E sp añ o les , sin necesidad de licen cias, y  
sin tra v a s , con  sim ples y  m oderados dere
chos ;  pero fixar estos en C ádiz, j  Q ué debia 
hacer en los dem ás puertos? A n im ar el es
píritu de navegación , fom entar el pilotage, 
no sufrir que la In glaterra  y  la O la n d a ,  la 
S u e c ia , y  las dem ás N aciones le lleven lo  
que n ecesita , sino ir  por sí m ism a á buscar
lo  en sus diferentes puertos. H asta ahora iu  
trabajado en fo rm ar una M arina m ilitar te
m ible. ¿M a s  para q u é? E sta  será siem pre un 
bello cuerpo sin alm a , m ientras no tenga el 
ap o yo  de una buena M arina com erciante. 
L a  prim era pod rá  hacer respetar el E stad o ; 
pero siendo m as costosa que ú t i l ,  se debilita 
en tiem po de p a z , si los recursos que p ro 
cura ia ú ltim a , las ocasiones que presenta de 
vengarla y  sostenerla , no tienen sobre sí á 
la M arina R e a l. P o r  o tra  parte la sorda y  
pequeña gu e rra ,,q u e  E sp añ a  nunca cesa de 
tener con  el A f r i c a , es un m edio seguro 
para exerdtar- sus Oficíales ,• de Jos que se 
aprovecha poco : y  será perm itido á to d o  
observador el preguntar á España , á qué vie
ne una M arina tan p o d ero sa , quando vé  tem 
blar á u n .E sp a ñ o l al oir solamente cl n o m 
bre de M o r o , y  quando no tendrá com er
cio d ire c to , sino con  sus C o lo n ia s , n¡ sepa 
extraer p o r sí m ism a sus producciones a l es-
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t ra n g e ro , y  tom ar de este las materias pri- 
m eraj d e  q u e necesita.”

A n tes de hablar de una excelente obra, 
en la que se trata de las ventajas de la R eal 
C éd u la  del libre com ercio á In d ia s , m e ha 
parecido que no seria fuera de propósito  p o
ner lo  q u e sobre ella habia escrito un C o 
m erciante ,  que se manifiesta bastante Instrui
d o  en este ram o. Se puede creer con m ucho 
fundam ento que tenia parte de su negocia
ción en C ád iz ; y  así no es de estrañar que 
pondere tanto la utilidad de aquella única 
A du an a. E l  espíritu que le anim aba no pudo 
disinrularlo , quando d ixo  : „ Y o  he gem ido 
m as de una vez al ver cl com ercio estran- 
gero  sujeto al despotism o m as a rb itra r io ; y  
h e debido levantar m i v o z , p o r débil que 
s e a , para hacer á  lo  m énos que se descu- 
bra.^‘

C o n  t o d o , si sus observaciones fueran 
sólidas y  ciertas , parece que deberían adop
tarse. P ero  no lo s o n , por lo  m énos la  ma
y o r  parte de ellas.

E l  com ercio de E spañ a estaba tiranizado 
p or los vicios que en é l se habían introdu
cido  , y  los mas zelosos patriotas habían cla
m ad o  por la libertad m ucho ántes que el 
A b ate  R a y n a l pubHcase su H istoria de A m é
rica.

N o  hubiera sido estraño q u e a l tiempo 
d e  restitu írse la ,  se hubiera verificado- la m á-
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xím á de M ach savclo , esto e s ,  que los que 
han estado acostum brados á la esclavitud, 
quando salen de ella no saben usar de su li
bertad. Pero po ha sucedido en España de 
esta suerte. A  la publicación de aquel im 
portante reglam ento han acom pañado y  se
guido otras m uchas C é d u la s , en que se fo 
menta la industria p o p u la r ; y  él m ism o fué 
el estímulo mas poderoso para avivar el espí
ritu de la N ación .

L a  m ultiplicación de p u e rto s , dexando á 
parte otras m uchas u tilid ad es, aum enta la 
facilidad de com prar del cosechero y  del fa 
bricante dé prim era m ano. Y  así lejos de 
verificarse el inconveniente que se propone 
en la prim era objeción , la población sera tan
to  m a y o r , quanto las fortunas estarán mas 
repartidas, y  los labradores y  artesanos ten
drán mas libertad para vender á quien les 
pague m ejor.

L a s  especulaciones que se hacían en C á 
diz , se harán en los dem ás p u erto s ; pues el 
Ínteres, que es cl que anim a á los com er
ciantes ,  obra en todas partes de un m ism o 
m odo.

L a s m ercaderías estrangeras tenían la  pre
ferencia en C á d iz , porque las del pais no 
podian com petir con e llas ,  ni en la bondad 
d d  g é n e ro , ni en la com odidad del precio. 
L a  rebaxa de la m itad de d e rec h o s, las fran
quicias concedidas á las fá b ric a s ,  y  otras sa
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bias providencias dadas p o r nuestro G o b ier
n o  , es m u y  regular que ias pongan en m e
jo r  estado. N o  h a y  m ayor estím ulo para la 
in d u s t r ia q u e  la salida y  buen despacho de 
las m anufacturas.

2 E s  necesario que vivan los com erciantes 
en los puertos desde donde salen los géne
ro s?  Y  aunque esto fuera a s í ,  ¿ la  m ultip ln  
cacion de puertos no m ultiplicara los bu
q u e s , ó  á lo  m enos variara su d irección? 
C o n  que de todos m od os encontrarán, los 
com erciantes la m ism a proporción  de repartir 
la  carga.

E n  fin ,  el A u to r  alaba el reglam ento del 
ano de 1 7 7 8  en quanto al com ercio l ib re , y  
a  la estim ación de los derechos y  form alida
des á que antiguam ente estaba su je to ; pero 
im pugna la habilitación de los otros puertos; 
y  cree q u e seria m ejor que quedara en C á 
diz. A caso  no lo  c r e e ; y  lo  que hace única
m ente es perorar lá causa d e  su  N ación ,  y  
tal vez de sus intereses. Sabe m u y  bien que 
la m a yo r parte de los comerciantes- E sp añ o 
les de C ád iz  no eran m as que unas Usías 

fé r re a s ,  en cu y o  nom bre em barcaban los es» 
trangeros sus g é n e ro s , disfrutando p o r-este  
m edio todas las gracias que se concedían á  los 
naturales. E ste  abuso ,  m ucho m a yo r sin com 
paración q u e todas quantas objeciones pue
dan o p o n erse , si de a lgún  m odo se puede 
d e sarra ig ar, es dividiendo la n eg o ciació n ,  y
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instruyendo á las Provincias de las ventajas 
que les resultan del com ercio directo con 
Am érica.

A  este fin envió el Excelentísim o Señor 
Conde de Floridablanca algunos exem plares 
del citado reglam ento á las Sociedades E c o 
nómicas del R e y n o  , para que estas cuiden 
de instruir al público en sus respectivos ter
ritorios sobre las utilidades que por él pueden 
resultarle.

C o n  este m otivo  la Sociedad A ragonesa 
propuso un prem io en 2  de M arzo  de 1 7 7 9  
al que form ase el Discurso mas instructivo 
sobre las ventajas que puede conseguir la in 
dustria de Aragón con este nuevo reglamento, 
proponiendo los géneros y  f r u lo j  de este Reyno 
mas útiles a este f i n  , y  los medios de extraer
los y  negociarlos con mayor economía y  bene
ficio.

M ereció el prem io el d e l Señor A rteta , 
com o también el que se h aya im preso de 
órden del G ob iern o . Contiene quatro capítu
los. E n  el prim ero se trata de las ventajas 
que puede producir á A ragón- el com ercio 
libre de A m érica  ,  atendida la fertilidad de 
su su e lo ,  y  sus ricas producciones en gene
ral. E n  el segundo de los frutos y  efectos 
de A ragón  en p a rticu la r, y  m edios de utili
zarlos en el c o m erc io , subdividido en diez 
parágrafos , en los que habla del tr ig o  ,  vino, 
a c e y te , azafran ,  la n a s , se d a , l in o , cáñam o.
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m in era les, y  de otras materias de com ercio, 
que pueden aum entar la industria de A rag ó n  
en  v irtud  del com ercio de A m érica . E l  ter
cero  es sobre los puertos de A m érica en don
d e  tienen buen despacho los frutos y  efectos 
m en cion ados,  y  de las producciones de aque
llos paises mas útiles para los retornos. Pone 
u n  estado de la Isla  de Santo D o m in g o , que 
le com unicó su G obern ador el T en ien te G e 
neral D o n  A n ton io  A z lo r . S igue otro  de la 
d e  P u erto  R ic o  ,  con expresión de su vecin
dario  , h aciend as,  siem bras,  ganados , p ro
du cto  an u a l,  y  distancias de unos partidos á 
o t r o s ,  con varias reflexiones sobre las m ejo
ras que podrian dársele. E l  m ism o m étodo 
observa tratando de la Isla  de C u b a  , la M ar
t in ic a , la T r in id a d , Y u c a t á n , G oatem ala, 
Santa F e  y  T ierrafirm e , R io  de la Plata, 
C h i le , el Perú  y  la Luisiana. E n  el quarto 
habla de las ventajas que se siguen de la fran
queza y  alivio de d erech o s,  y  dem ás cir
cunstancias del R e a l D ecreto  de la am plia
ción  de puertos para el com ercio de A m éri
ca . A l  fin del discurso añade nueve planes, 
u n o  del núm ero de poblaciones y  despobla
d os del R e y n o  de A rag ó n  y  su vecindario 
en  1 7 7 6 ;  de la co se ch a , consum o y  extrac
ción  de cáñamos de varios p artid os;  de la 
cera  extraída de la H abana desde 1 7 7 0  á 
1 7 7 6 ;  de las partes de A m érica  en donde 
tendrán despacho varios fru tos que se ex
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presan ,  y  de los retornos que se podrán 
tra e r ; de los géneros y  frutos de C ataluña, 
que acostum bran em barcar los Catalanes para 
las Islas de B a rlo v e n to , con e! precio á que 
se suelen vender en e lla s ; de los precios cor
rientes de los frutos y  metales de Indias en 
la Plaza de C ád iz  en 1  de A g o sto  de 1 7 7 9 ;  
de los que suelen tener en B arc e lo n a ; noticia 
de lo  que lleva un buque regular de regis
tro para las Islas de B a rlo v e n to ; y  finalmen
te un estado del coste de una em barcación 
del porte de cinco mil qu intales, con veinte 
y  dos hom bres de tripulación en ía m ism a 
C iudad de Barcelona, ( i )

E n  1 7 8 1  se habla prem iado y a  p or la 
misma Sociedad otra Diserlacion del Señor 
Arlela sol/re el aprecio que se debe hacer de las 
arles prácticas, y  de los que las exercen con 
honradez ,  inteligencia y  aplicación. E n  ella

p )  H o v is to  u n a  carca  es
crita  a l S e ñ o r  M a rq u e s  d e 
A y c r b e ,  p o r .la q t ia l  s e  p u e 
den  c o n o c e r  p raec íca m e n tc  
lo s  buenos e fe c to s  q u e  v a  
p ro d u c ien d o  en  A ragó n  la  
P ragm ática  id e l C o m e r c io  l i 
b re  il la  A m é r ic a . , , r a r e c e  
in c r e ib ie ,  se  d ice  e n  e l l a ,  e l 
aum ento q u e  d e  d ía  e n  d ía  
van  tom an do las  fiíb rica s  de 
este  R e y n o . L a  de p a ñ o s  de 
l l lu c e a ,  q u e  e.scaba en  e l  filt i-  
m o  a b a t im ie n to , y  q u e  ca s i 
to cab a  lo s  (iltin io s  td im in os 
d e 511 r u in a ,s e  v a  a d elan tan 

d o  d e  ta l m a n e ra  ,  q u e  y a  n o 
h allan  lan as b a s ta n te s , n i o p e 
ra r io s  lo s  fa b r ic a n te s . L a  n ii. 
ta d  d e la s  g e n t e s ,  q u e  p o r  no 
h a lla r  d o n d e  o c u p a r s e ,  .anda
ban m e n d ig a n d o , se  v e n  y a  
o cu p ad a s  5 y  t ie n d o  a s i q u e  
p o c o s  m e se s  a n tes  se  v e ía n  
lo s  fa b r ic a n te s  p re c is a d o s  4  
l l e v a r  l é jo s  sus ro p a s  p a ra  
d a rla s  s a l id a ,  ah o ra  i.is v ie n e n  
a  b u sc a r  a l p ie  d e  las  fa b r ic a s . 
B r e a  p a re c e  u n  A n isc c id a m ,v  
c r e o  q tie  lo  m ism o  sucodevit 
en  to d a s  la s  dovnas filbricas'. 
d e l  R e y n o .M c  p a re c e  q u e laa
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se trata del aprecio que han m erecido los ar
tesanos en todas las N aciones ilu strad as,  de 
la m ala inteligencia que se ha dado á la pa
labra mecánica ,  y  se esparcen algunas re fle
xiones sobre la verdadera nobleza.

T o d o  parece que conspira en España a 
hacer á la N ación  activa é industriosa. U no 
d e  los principales obstáculos que tenia entre 
nosotros la industria , era la fea nota de vileza 
con  que estaban tachadas muchas artes y  ofi
cios útiles al E stad o . L o s  sabios claman y  
persuaden que el espíritu de la nobleza ver
dadera no es incom patible con c l exercicio 
de las artes que llam an mecánicas. L a  legis
lación abre la puerta á los artesanos honra
dos para los em pleos honoríficos de la R e 
p ú b lic a ; y  hasta el T e a tro  se ocupa feliz
m ente en ridiculizar por una parte la necia 
vanidad de algunos n o b le s, que piensan no 
les es decente la  ocupación de algún oficio 
honrado , y  por otra los esfuerzos de m u
chos artesanos,  que preocupados de las m is-

frn n q iiic ia s  q u e  S .  M . h a  co n 
c e d id o  e n  e l  c o m e rc io  c o n  la  
A m é r ic a ,  y  o tro s  p a ra g e s ,h a n  
d e  s e r  b asta n te s  p a ra  h a c e r  r e 
f lo r e c e r  c l  c o m e rc io  y  la s  ar
te s  011 E s p a ñ a . “  B r e a  es  un 
p e q u e ñ o  L u g a r  d e A ra g ó n , en  
d o n d e  p o r  la  b u e n a  p r o p o r 
c ió n  d e z u m aq u e  q n e  e n  é l 
s e  p r o d u c e ,h a b ía  e n  tie m p o s  
p a sa d o s  fá b r ic a s  d e  c u rtid o s ,

las  q u e  h an  to m a d o  d e  qu atro  
ó  c in c o  a ñ o s  A e s ta  p a r te  un 
a u m en to  m u y  co n sid era b le . 
L o  m ism o  h a  su ce d id o  co n  las 
fá b r ic a s  d e  lan as d e  J a c a ,  B ie s -  
cas  y  B i e l ;  d e  s u e r te  q u e  en  
e l  a ñ o  d e  17 8 0  l le g a ro n  y a  A 
q u ita r  a l e s tra n g e ro  e l  co n su 
m o  d e  su s  c o rd e lla tc s  y  p añ o s 
b asto s  e n  la  fe r ia  d e Pam 
p lo n a .
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mas ideas se afanan por borrar la m em oria de 
los medios á que han debido su fortuna. Véanse 
los artículos Sociedades Económicas y  Trigueros,

A S S O  ( D on Ignacio ) A b o g a d o  de los 
Reales C o n se jo s , C ón su l de España en A m s- 
terdam. Pocos A b o g ad o s ,  y  pocos Cónsules 
de qualquiera N ación que sean , reúnen en sí 
los varios conocim ientos de que ha dado mues
tras al publico el Señor A sso . L a  instrucción 
en el derecho patrio ,  no bebida en los fasti
diosos y  miserables C om entadores ,  sino en 
las mismas fuentes de la H istoria  , Fueros, 
C ortes , y  Pragm áticas antiguas y  m odernas 
de su N ación  ; la inteligencia de la lengua. 
A ráb iga y  G rie g a  ,  además de casi todas las 
vu lgares; la Botánica , la Política económ ica, 
han exercitado su ta le n to ,  y  lo han acredita
do en varias obras públicas dentro y  fuera de 
España.

E n  1 7 7 1  publicó en com pañía de D o n  M i
guel de M anuel las Insiüuciones del Derecho 
Civil de C astilla , que han sido recibidas con  
el m ayor aplauso •, y  de las que se han hecho 
y a  tres ediciones. L o s  A utores de esta obra, 
teniendo presente la  necesidad de estudiar la 
Jurisprudencia, mas p or principios adaptables 
a la constitución de España , que por los del 
D erecho R om ano , prohibido varias veces por 
nuestras L e y e s , é inaplicable á nuestros T r i 
bunales ,  sino á fuerza de v io len tas, y  m u y 
dañosas interpretaciones, trabajaron las Insti-* 
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tild on es con  arreglo  á nuestra legislación ac
tual ,  sin embarazarse con las concordancias y  
citas del D erecho  C i v i l ,  que ha sido la m a- 
nia de nuestros A b o g a d o s , y  se puede decir 
q u e la de todos los de E u ro p a. L a s defini
ciones están tom adas literalm ente de nuestras 
mismas L e y e s , y  con arreglo  á ellas se ponen 
varios axiom as ó  p rin c ip io s, de los quales se 
deducen luego  las proposiciones m as confor
m es á su espíritu. Precede á las Instituciones 
una introducción , en la q u al se dá una idea 
dcl origen y  progresos de nuestra legislación, 
la que se divide en quatro estados. E l  prim e
ro  ,  quando las L eyes se establecían en los C on
cilios : el segundo quando los pueblos se g o 
bernaban por sus fueros particulares : el ter
cero  fué el tiem po en que estuvieron en su 
m a y o r  fuerza las C o r te s ; y  el quarto el ac
tual en que las L e y e s  se publican solamente 
á  nom bre del Soberano. L a s esquisitas noti
cias que se dan en esta in tro d u cio n , sacadas 
d e  los instrum entos antiguos M . S. y  de li
bros im presos los mas raros y  preciosos ,  la 
hacen por sí m ism a una obra m u y  aprecia- 
b le  , que manifiesta al m ism o tiem po lo  que 
h a y  que adelantar todavía en el estudio de 
nuestra legislación y  Jurisprudencia.

E l Fuero viejo de C astilla ,  sacado y  com
probado con el exemplar de la misma obra que 
existe en la Real Biblioteca de esta Corte , y 
con otros M . S S . Puhlicanlo con notas históri-
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m  y  legales ¡os Doctores D on Ignacio J o rd á n  
de Asso y  del R io  , y  D on M iguel de Manuel, 
Examinadores nombrados por el Supremo Conse
jo para el concurso á la Cátedra de Derecho 
JVatural y  P o lítica ,  que se establece en el Real 
San Isidro. M adrid  1 7  7 1 - Por D . Joachin Ihar- 
ra. Precede un discurso prelim inar sobre cl 
A u to r , y  origen  de las prim eras L e y e s  de es
te Fuero : el tiem po en que se form aron y  
principiaron á tener uso ; el núm ero y  estilo 
de e llas; los m uchos pueblos que las obede
cieron ; la extensión que recibieron con los 
progresos de la conquista por los prim eros 
R eyes de Castilla ; los aumentos notables que 
después han tenido por sus succesores, hasta 
el estado en que las puso el R e y  D o n  P e
dro ; la constante observancia y  valim iento da 
sus L eyes desde su origen  hasta el dia de b o y ; 
las utilidades que se pueden esperar de la p u 
blicación de este precioso M . S . y  últim am en
te dcl m odo con que se ha dispuesto su edi
ción , para hacerla mas útil y  recom endable. 
E n  las notas se explican m uchas voces ,  y  
aclaran' varios puntos de la legislación é his
toria de la edad m edia de España ,  á la que 
pertenecen las L e y e s  de este Fuero .

E l Ordenamiento de Leyes que D on Alon
so X I .  hizo en las Cortes de Alcalá de H ena
res el año 1 3 4 8 .  Pubíicanlo con notas , y  un  
Discurso sobre el estado y  condición de h s  J u 
díos en España , los Doctores D on  Ignacio J o r -
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dan de Asso y  éel R io  , y  D on  M iguel de M a
nuel y  Rodríguez. M adrid  Por D o n jo a -  
chin Ibarra. Precede un discurso prelim inar, 
en que se describe el estado en que estaba 
la  legislación de España en el reyn ado de 
D o n  A lo n so  X I . y  de los esfuerzos que hi
z o  este R e y  para darle el v ig o r  de que ha
b ia carecido en los reynados antecedentes; de 
la form ación del O rdenam iento de A lc a lá , su 
autoridad y  ventajas que p ro d u jo ; del error 
d e  los que tuvieron por legitim ó el O rdena
m iento R e a l publicado p or el D o c to f M o n - 
talbo ,  y  de los M . SS. que se han tenido 
presentes , y  trabajo que se ha puesto para 
que aquel có d igo  saliera mas conform e á su 
original.

E n  el D iscu rso  sobre el estado de los J u 
díos en España ,  se trata del gran crédito que 
tuvieron  en ella ;  de los grandes privilegios que 
gozaron , y  de los em pleos que obtuvieron 
en las casas de los R e y e s  y  de los G randes, 
hasta que los R e y e s  C ató licos los expelieron 
d e  sus dom inios en 1 4 9 2 .

Cortes celebradas en los reymdoS de D on  
Sancho IV . y  D on  Fernando IV .  P o r los mis
m os y  en la m ism a Im prenta. 1 7 7  J-  L o s  Se
ñores A sso y  M anuel se habian propuesto publi
car la copiosa colección de C ortes M . SS . que 
reco gió  su diligencia pertenecientes á la his
toria de nuestra legislación , , y  á la admiiiistra- 
•cion y  econom ia política del R e y n o ,  y  die
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ron principio á ella con  este q u ad ern o , en que 
se com prenden las de los dos reynados de 
D o n  Sancho el B ravo  , y  D o n  Fernando el 
Em plazado , á saber ,  las de V alladolid  de 
12 9 5  , 1 2 9 9  , y  1 5 0 7  : y  las de M edina del 
Cam po d e  1 5 0 5 .  E n  el p ró logo  se ofrece un 
discurso sobre el origen y  m odo de celebrar 
Cortes en C astilla , obra que ciertam ente con
tribuiría m uchísim o para conocer el estado y  
constitución de nuestro gobierno en la edad 
media.

Carlas eruditas de algunos literatos Espa
ñoles •. publícalas D on  Melchor de A iagra , E l  
verdadero A u to r  de esta edición es el Señor 
Asso. T o d as ellas son veinte y  och o  , de Ju a n  
de A rce  , Ped ro  Ju an  N uñez , D o n  R o d rig o  
Zapata , el A rcediano G ó m ez  M ied o s, F r . G il  
Lu is de Trid iilaterm o , P ed ro  Ja y m e  , G e ró 
nimo Z u r ita , G eró n im o  de B lan cas, D o n  Ju an  
Bautista C ardona ,  D o n  F r . A m b ro sio  de M on 
eada , Sebastian de L e ó n  , B arto lom é Sansón 
y  Pedro Serra , i  D o n  A n ton io  A gustín  ; de 
Felipe I I .  al V ir r e y  de Ñ ap ó les; de G on zalo  P é
rez á F r . O n ofrc  Panvinio ; y  de M artin  V e- 
lasco Perez de la T o rre  al C on de de G u i-  
mera. T ratan  de asuntos de L ite ra tu ra , y  par
ticularmente de antigüedades R om anas ,  y  de 
historia Eclesiástica. •

Sy'nopsis síirpium indigenarum Aragoniae A u- 
tore C. A . V. Caesarauguslano. Massiliae , 17 7 9 *

D o n  Ign acio  A sso  viendo las muchas
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F lo ras ó  tratados de Botánica que se han pu
blicado de varias Provincias y  N aciones , se 
dolia de que no hubiera alguna de A ragón , 
siendo aquel R e y n o  uno de los mas fecun
dos en plantas y  yerbas. E n  el año de 1 7 7 8  
anduvo herborizando por varios n^ontes y  
sierras de aquella Provincia ,  y  recogió m u
chas p lan tas, cu ya  colección regaló  á la Real 
Socle dad de Z arag o za , después de haberle ser
vid o  para la com posición de esta obra : se 
contienen en ella mas de m il p lan tas, obser
vadas p o r el A u to r  en el espacio de solos tres 
m e se s , con algunas otras que le babian co
m unicado sus am igos. E n tre  ellas se encuen
tran algunas n u eva s , y  otras rarísim as, para 
cu ya  descripción , confiesa el A u to r  que con
su ltó  á su m aestro D o n  A ntonio  P a la u , C a 
tedrático de Botánica en el R eal Jard ín  B o 
tánico de M ad rid . E n  la prefación se dá no
ticia de algunas obras Botánicas escritas por 
A u to re s  A ra g o n e se s , que desde principios del 
sig lo  X V I ,  cultivaron este estudio.

BihlioUca Arahico-Aragoncnsis. Accedunt non* 
milla scriplorum spccimina, opera et stndio Ig -  
nalii de Asso del R io  , marítima Hispannrum  
negotia apud Batavos procurantis, Amsteledami 
1 7 8 2 .  8 . C on ocien d o el A u to r  que para ilus
trar la H istoria  literaria de España es m uy 
conducente el de la A ráb iga  en tiem po de la 
dom inación de los Sarracen os, quiso publicar 
algunos fragm entos de A utores A ra b o -A ra 
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gon eses,  entre los quales h ay  dos oraciones 
de A b u -T a h er-M a h o m a d  B en  Joseph  T a m i-  
n iita , que con otras le em bió desde R o m a  el 
Señor D o n  N icolás de A zara  ,  copiadas de 
un códice de la Biblioteca del V aticano. E l  
A u to r no está lleno de aquella vana satisfac
ción que suelen afectar los que poseen algún 
género de literatura desconocido á los dem ás, 
particularmente los antiquarios.^ S u  m od o  de 
pensar , lejos de dism inuir el m érito de su tra
b a jo , le hace m ucho honor. « H o c  igitur con- 
silio , dice ,  opuscula quae in  hoc syntagm ate 
continentur ,  e d id i,  non quod  ex  A rab icoriim  
excm plarium  editione ubérrim os friictus per- 
cipi possc censerem  : rideoquc exim ias A ra -  
bicae llnguae utilitates hastcnus exclam aras, 
quod vu lg o  faciunt i l l l ,  qu i A rab u m  litcra- 
turam m agnificis suspendunt e lo g iis ,  u t p ro - 
priam  laudem  sibi v in d ice n t, aut inexhaustum  
thesauvum caeterís inaccessum soli occiipasse 
glorientur. N am  in severioribus d iscip lin is, 
in Philosophia nem pe , in M ath em atic is, et in  
Historia n a tu ra l!,  tara ex igua  et jejuna praes- 
titeilint A rab es., ut hoc , qu o  v iv im u s , secu- 
l o ,  nihil sit cur eorum  vigilias desidcrare d e- 
beamus. Q u o d  siquis ralia scripta otiosi ce - 
rebri com m entis refertissima in lucem  p ro -  
ferre vellct ,  nae ilH A ugiae stabulum  H er
cúleo labore perpurgandum  esset. Ja m  vero 
de A rabicis versionibus non tam  magnifice 
sentio ,  u t G raecoru m  scripta corrupta ct de-
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perdita ¡is restituí posse confidam  , q u o d  
quidem  Bartholinus et alü temere afH rm a- 
runc.“

E n  el año siguiente de 1 7 8 3  publicó en 
la misma Im prenta un A péndice á su  B ib lio
teca A ráb ig o-A rago n esa  ,  en ia que se añaden 
otras traducciones de varios fragm entos de 
Escritores A ra b e s , pertenecientes á la H isto 
ria de A rag ó n  , ilustrados con  m uchas notas 
y n o tic ias , com o los antecedentes.

A Y A L A  ( D o n  Ignacio López d e ) C ate
drático de Poética en los E stud ios R eales de 
San Isidro  ,  y  de la R.eal A cadem ia de la 
H istoria.

E l  em pleo de este A u to r , y  algunas co m 
posiciones poéticas de m ucho m érito que ha 
publicado , lo  han hecho mas conocido por 
este ram o , que por e! de e ru d ito , H istoria
d o r  y  F iló s o fo ,  en los que se ha acreditado 
igualm ente su instrucción , com o lo  m anifes
tará la série de sus obras.

E n  17 6 5  im prim ió varios epitalam ios en 
Castellano , Latin  ,  G rie g o  , H ebreo , y  A ráb i
g o  ,  celebrando el casamiento de los Serenísi
m os Señores Príncipes de Asturias.

E n  1 7 6 6  publicó una C anción  en Caste
llan o  , y  al fin un epitafio en Latin  ,  G rie g o  
y  H ebreo  , con m otivo  de la m uerte de h  
R e y n a  M ad re D o ñ a  Isabel Farnesio.

E n  1 7 6 7  d ió  á luz e! prim er tom o de 
la H istoria de Federico el Grande ,  actual Rey

Ayuntamiento de Madrid



de Prtisia  , 'c o n  planes de b ata llas , y  el retra
to del M onarca Prusiano.

Disertacien jis ica  sobre la Aurora Boreal, 
observada en M adrid  la noche del dia  2 4  de 
Octubre de 1 7 6 8  : en la que despucs de des
cribirla y  asignar su estension , variaciones y  
sitio , trata de sus causas,  é im pugna k s  opi
niones de los m as célebres F iló so fo s , particu
larmente la de M r. M airan , indicando a lg u 
nas otras que le parecen mas verisímiles. A ñ a 
de k s  observaciones que hizo en su viage de 
la Laponía y  G ro e k n d ia  M r . de M aupertuis, 
y  nota la fi'ccuencia de estos fenóm enos en 
algunas partes de E sp a ñ a , y  especialmente cu  
las m ontañas de A ra g ó n . ’

E n  1 7 7 9  publicó otra disertación sobre 
el com eta observado en aquel año , en la que 
com prueba k  opinión de M r . C a s in i, y  de 
los mejores A strónom os m o d e rn o s , que los 
cometas son cuerpos perm anentes, y  que co r
ren su órbita particular com o los dem ás astros.

C o n  m o tivo  de la apertura de los E stu 
dios Reales en 1 7 7 1  ,  recitó  y  publicó este 
A utor un poem a latino que empieza a s í:
Est velus aeterno nutu firm a ta  deorum 
E t  Phoebi et Tliemedis concors senleniia , M usas 
Sedibus A on iis ,  hijidaque ab rupe profertas , 
Heroum in p a tr ia m  Hesperiem; labentibus annh  
Venturas ; hoc velle Déos , hoc volvere fa tu m ....  

Supone que en tiem po de C arlos I I I-  que 
tanto p rotegió  á las M usas en N á p o le s , habían
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de tom ar estas m ansión fixa en España. L o  
persuade así A p o lo  á las M u sa s ,  exponiendo 
la m agnificencia con que siem pre las ha tra
tado el M onarca Español. N o  obstante re ii-  
san venir á España , quejosas de la poca vene
ración que algunos les tributan. M as insistien
do  A p o lo  , les hace presente el aprecio que 
siem pre han m erecido en este pais los ricos 
establecim ientos que h ay  destinados para la 
cultura de las Ciencias y  A r t e s , el m agnifico 
tem plo que les dedica C arlo s I I I .  y  en fin la 
fecundidad y  grandeza de los' ingenios E spa
ñoles ,  con cu y o  m otivo  recorre nuestros an
tiguos Poetas , describiendo con brevedad y  
energia el carácter de cada uno.

E n  1 7 7 2  publicó la Filosofía M o ra l de 
A ristó te le s , ó  libros á N icó m aco  , G reco -L ati
nos ,  con las notas de A cciajoü  ; y  un pró
lo g o  5 en que dá una noticia bastante exacta 
d e  la aplicación de los Españoles á este estudio.

EUgia al próxima parto de la Sereriisima 
Princesa de Asturias. 1 7 7 5 .  E stá  en Castellano 
y  en Latín .

N um ancia destruida. T ra g e d ia  : en el m is
m o añ o. Publio C ip ion  E m iliano  tenia sitiada 
m uch o tiem po i  N um ancia ,  resuelto á no e x 
poner sus tropas al com bate ,  sino á que se 
le rindiera por ham bre. M é g a ra , G eneral de 
los N u m a n tiiio s , creido de un oráculo equí
v o c o  de H ercules G aditano , que interpretaba 
i  su favo r ,  y  confiando en el socorro que
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esperaba de los L u c ia n o s ; en el refuerzo que 
Y u g u rta ,G e n e ra l de las tropas A frica n as , alia
das entonces de los R o m a n o s , habia o tfec i-  
d o , com o O lv ia  le diera la m a n o ; y  mas que 
to d o , m ovid o  del ardiente am or por la liber
tad de su p u e b lo ; fom entaba el va lor de los 
N um an tin os, sin rendirse á las extrem as cala
midades á que los tenia y a  reducidos el sitio.' 
O lvia b fo ia  ofrecido su  m ano á A lu r o ; pero 
viéndose en la dura alternativa de negársela, 
ó  de ve r perecer á su p a tria , resuelve corres
ponder á ios ruegos de Y u g u rta . A l  tiem po 
de descubrir á este su determ inación , sabe 
que era el agresor de su herm ano O lo n , cu
ya  m uerte habia jurado vengar , juntamente 
con A lu ro . E ste  incidente la vuelve á poner 
en nuevo co n flic to , haciéndola detestar la m a
no del m atador. N o  obstante ,  el am or de la 
p atria , y  las persuasiones del Sacerdote D u l
cidlo ,  la reducen á que em bie á llam ar á Y u - ‘ 
gurta para aquella noche; T e r m a , hermana 
de- O lvia ,  viéndola cuidadosa , le sigue los pa
sos. A lu ro  viene al m ism o s it io ,  y  hiere de 
muerte á O lv ia , pensando que es Y u gu rta . 
Las tropas de este habian sorprendido á los 
L u c ian o s: una espada y  una cadena que em - 
bia el Cónsul ,  les hace conocer el verdadero 
sentido dcl orácu lo. C o n  lo  qual reconocien
do los N um antinos que no les quedaba m as 
arbitrio que la esclavitud ó  la m u erte , eligen 
esta j y  pegando fu ego  á la C iudad  p or to
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das p a rte s , se arrojan á las llamas.
E l  plan no puede ser m as juicioso y  ve

risím il. T o d a  la pieza está m oviendo los afec
tos propios de la T ra g e d ia . E l  estilo “es cor
respondiente , el contraste de algunas esce
nas m u y  patético. L a s dos en que Olvia 
delibera y  resuelve el sacrificio de su am or; 
la  escena en que concurren C ipion y  M e- 
g a r a , y  la otra en que D u lc id lo  y  A lu ro , 
padre é lujo , com piten por m orir el uno án- 
tcs que el o t r o ,  son m u y  aplaudidas. N i fal
tan sentencias oportunas de una m oral subli
m e. E n  la escena prim era del acto prim ero 
d ice M egara :

JVada amedrenta la v ir tu d  i íu  premio 
E s ella misma : el ser desventurado 
O ser f e l i z ,  de la elección no pende.
2 Quantas veces verás á los tiranos 
T riun fan tes, y  á  los heroes perseguidosi 

E n  la segunda del acto segundo se describe 
m u y  bien ¿1 artificio de la política R o m an a  con 
estos versos:

L a  política Rom a , si en la guerra  
JVo triunfa de los pueblos, da partidos 
Aparentes; suscita en ellos vandos 
C iviles; dexa alguno ennoblecido,
P ara  echar la cadena d los restantes; 
Satisfacciones da á los ofendidos 
Pomposas,  pero inútiles; recibe 
P or asociado un  pueblo ó por amigo,
T  es declararlos p or esclavos nobles.
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Todo en u tilidad de su partido  
Cede

E l  D o c to r  D o n  Ped ro  N apoli Slgnorelli 
en su H istoria de los Teatros ( i ) ,  publicada en 
Nápoles en 1 7 7 7 ,  habia de está T raged ia  
del Señor A y a la , á quien equivocadam ente 
llama D o n  T h o m a s , y  le nota dos defectos. 
E l  prim ero es el de k  a cc ió n ,  que asegura 
ser mas propia para un poem a é p ic o , que 
pora un dram a. Y  el segundo las repetidas 
declamaciones contra los R o m a n o s , y  la de
masiada ponderación deí am or de la patria. 
Pero semejante censura supone m u y  poca 
reflexión , así sobre la naturaleza del poem a 
ép ico ,  com o de la T raged ia . E l  prim ero de
be tener un é x ito  feliz ,  para inflam ar de este 
m odo los ánimos heroicos á em presas gran
des. L a  destrucción de N u m an cia , aunque 
gloriosa 5 es funestísim a,  y  por consiguiente 
no es asunto d e  poem a heroico. P o r otra 
parte , reducida toda la  acción al corto  espa
cio de un d ia , y  precisam ente á la alterna
tiva de m o rir ., ó  quedar esc lavos, es asunto 
propio para una T r a g e d ia ,  porque la unidad 
de acción no se m ide p o r la de personas. 
Casi todas las T raged ias antiguas y  modernas 
tienen por objeto un asunto p ú b lic o ; pero 
reunidos en un punto los intereses de las va-

( i )  L ib .  3 .  « i p .6 .
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rías personas de que se com ponen. Pudierá 
este C rític o  tener presente, que E sc h y io  en
tre  otras muchas T ragedias esc r ib ió , y  se 
conserva la de los siete Capitanes , ó  Sitio de 
T eb a s ;  que Sófocles escribió, la Destrucción 
de Troya , y  otros asuntos gen erales, que se 
han perdido ; y  Euríp ides las Suplicantes ,  los 
H eráclidas , & c . E l  Sitio de Calais lia tenido 
m ucha fam a entre los Franceses.

A u n  concediendo que la acción de la 
N um ancia  pueda servir de asunto para un 
poem a épico , ¿quien duda que una misma 
m ateria puede tratarse de diferentes m odos? 
L a  o d a , el ep ig ra m a , la elegía y  la sátira 
pueden tratar de un m ism o p u n to , acom o
dándolo al m od o  que caracteriza á cada una 
de aquellas especies de poesía. V irg ilio  canta 
la m uerte de T u rn o  con toda la grandeza 

. épica : ¿ y  quien quita que esta m ism a m uer
te pueda dar la acción para una Tragedia , 
com o efectivam ente la h ay  en Italia ?

T o d a  esta doctrina es tan o b v ia , que no 
necesita de com probación. P ero  si se desea, 
pudieran citarse m uchísim os exem plos ,  ade
m ás de los que quedan re fe rid o s , y  la au
toridad de los m aestros mas célebres de la 
Poética. E n  Italia solam ente A nello  Paolillo 
escribió una T raged ia  intitulada el Incendio 
de T ro y a ; C arlos Fiam m a la Jeru sa kn  des
tru ida ', A ndrés Cecchin. la destruida-, t\
C aballero  Bertanní la JerusaU n aseglarada',
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A ntonü la Conjuración de B ru lo . „  P rin ci
palmente , dice A ris tó te le s , debem os guar
darnos de fingir en la T ra g e d ia  el contexto  
que es propio  de la e p o p eya ;  el qual d igo 
que es el que contiene m uchas fá b u la s : com o 
si uno quisiese exponer to d o  lo  que contiene 
la Iliada en una T r a g e d ia ; p orqu e la Iliada, 
por la largueza del poem a , tienen sus partes 
grandeza conveniente ;  pero en las fábulas se
ria causa que saliesen mas largas de lo  que 
tal empresa requiere. A rgu m en to  de esto es que 
todos aquellos que han fingido en una fábula 
toda la ruina de T r o y a  ,  y  no  alguna parte sola 
de ella , lo  q u al ob servó  E uríp id es en la N iobf 
y . en la Medca ,  y  no  E sc h y lo  , ó  causan irrisión 
con sus poem as, ó  com piten infelizm ente ( i ) . ‘ * 

E n  quanto á las declam aciones vehem en
tes contra los R o m a n o s , y  am or á  la pa
tria , que dice el Señor Signorelli que está 
m u y .ponderado , acaso no se ha hecho b lea  
cargo de la situación en que estaban los N u - 
m antinos; de la perfidia de los R om an os en 
quebrantar con  pretextos aparentes los trata-

( i j  C a p . 1 7 .  d e  ia  P o d tic a , 
traducción  d e O i J o ñ e z ,  re im 
presa e n  M ad rid  en  1 7 7 8 .  E n  
e l  2 3  d ice  t a m b ié n : ,L o s ü t iu s  
Poetas tratan  d e  un so lo  h o m 
b r e ,  <5 de u n  s o lo  t ie m p o ,ó  d e 
una so la  a c c ió n  co m p u esta  de 
m uchas p a rte s  ,  co m o e l q u e  
co m p u so  la s  C y p r ia c a s  ,  y  la

f icqueña P ia d a , b e  la  lirad a  y 
) O d ysea  d e  cad a  una p u e d a

sac arse  una T ra g e d ia  ,  d  á  !q  
m a s  d o s . P e ro  la s  C y p r ia c a s  
u u ich as  ,  y  de la  p e q u e ñ a  
P ia d a  m as d e  o c h o ,  com o  e s  
e í  Ju ic io  d e  la s  a rm a s , e l F i -  
lo c te tc s ,  N e p to ie m o .E u r ip ilo , 
la  P o b r e z a ,  !a s  L ac erie m o n ia s, 
¡a D e  i / r iM ío u  ¿ e  T r o y a ,  la  
V u e lta  d e  las  n a v e s ,  $í)ion y  
las  T ro y a n as .

h
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dos mas sag rad o s, y  la constitución libre dé su 
R e p ú b lic a , en la que son siem pre m as vehem en
tes los sentim ientos de valor y  de patriotism o.

Thermae Arckenicae ,  swe de B aln tis ad Ar~ 
chenam in agro M urcüann, C arm en . M urcí 
1 7 7 8 .  E stá  traducido por el m ism o A u to r  en 

sextas rim as.
E m pieza así:

Archenides umbrae, sacri et penetralia fonlis: 
Tuque , paíer Secura , caput red m itus opacts 
£ í  citro et moris , necnon et arund ine ,  et almo 
Baccare P a lla d iifo e tu s ; vos e t quibus olim  
Tellurem hanc cessere D i i  sub ju r e  tuendam, 
JVumina ;  dum  vesíros ju v a t  inlravisse recessus 
Antrorum  , et puros lotices expromere aquarum; 
Este m ihi fáciles, sancloque edicite va ti,
Quis Deus has tkermas kabilefi. Quae tanta potesias 
Praestel opem miseris aegris\ Qua lege solutos 
Unda saluiaris ñervos , moribundaque membra, 
Depastosque artus , mullo et contorta dolare 
O ssa, vel inform i carie , vcl pú trida  tabo, 
Restiluat-, tácito reddat vetusordine robur, 
Poeneque Taenariis morientes evocel umbris ?

D espués de la invocación y  proposición, 
describe el m onte de donde salen Jas aguas: 
con  este m otivo  trata la curiosa qüestion del 
origen  de las fu e n te s ; y  de aqu í pasa á ave- 
riouar de donde tom an su v irtud  las term as, 
ó  aguas m in era les: refuta varias op in io n es, y  
últim am ente resuelve ,  que provienen de al
gunos fuegos s u b te r r á n e o s q u e  no solo dan
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calor i  las a g u a s ,  sino que derritiéhdo algu
nas pequeñas porciones de m eta les , dé azu
fres y  b etu n es,  Ies dan  m ayo r disposición 
para m ezclarse en el a g u a , á Jo  q u e contri
buye la naturaleza corrosiva de e s ta , p or la 
que aun sin la cooperación del fu e g o , siem 
pre tom a algo  de los conductos por donde 
pasa. A lab a  á E spañ a p o r la m ultitud  d e  
termas de que a b u n d a , de las q u e nom bra 
particularmente las de L e d e sm a , H ardales, 
T rillo  , A lh araa , V illavieja ,  B u z o c , Sacedon, 
G ra e n a , F o rtu n a ,  A zaraque y  M uía : des
cribe las de A rch en a y  sus baños. D eclam a 
contra cl descuido que h a y  en disponer có 
modas habitaciones , y  la m ejor asistencia 
para los en ferm o s, haciéndose tantos gastos 
en paseos, a lam edas, ed ificios, y  toda espegi§ 
de recreos públicos.

Kzcógtit la  pobre muchedumbre 
E n  dos casillas sin ningún esmero.
S in  camas , vasos, a ju a r ,  n i  lumbre. 
Mansión aun insufrible a l pordioseros 
P or cierto error el H ospital se llama,
Y  quien I0 habita páramo lo aclama,

Siglo f e l i z ,  fe liz  edad la nuestra.
Que en alamedas, fuentes y  paseos 
D a  la magnificencia heroica muestra.
D isipa  el tedio, y  busca los recreos.
Cómo deleita a l alma y  a l oido 
D el zéfiro y  las hojas el ru ido !

M iljuegos mueva y  danzas concertadas 
L 2
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L a  M ádrt del am or; rija  suS coros 
T alia  deliciosa ;  a l cielo osadas 
Pirámides levanten los tesoros;
L a  sutil reja , y  el labrado asiento 
D é á la tierna amistad dulce alimento.

Ese adorno , ese aseo ,  esa grandeza.
Esa opulencia y  magestad urbana 
E s ju s ta  diversión á la Jlaqueza 
D e la cansada condición humana:
Con el ocio y  recreo el vigor crece,
T  sin descanso el alma desfallece.

Pero qué fu r o r  es , qué ciego olvido 
D om ina terco en el humano pecho \
EL triste enfermo, el pobre desvalido 
D el camino, escasez, y  mal deshecho, 
Quando busca su asilo en este baño.
Su fre  del abandono mayor daño.

JV i lecho de v i l  p a ja , ó de v id  dura 
S u  cuerpo aguarda ;  yacen en la tierra', 
JVadie del alimento, nadie cura 
Remedio a l daño que la muerte encierra;
"P asi, ó dolor! descarga su guadaña  
L a  parca acerba con temprana saña. 

A d v e r tid , ó moríales , la fiereza
D e  vuestro orgullo; aun el gentil -frajano 
Curando reprehende tal dureza'.
A un  la detesta el bárbaro Africano,
Quien s i en su huésped se infundió veneno,
L e  chupa ansioso por dexarlo bueno.. , ,  

C ontinúa haciendo la descripción de aque
llos baños ,  trata del tiempo, de tom arlos ,  y
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de las enferm edades que c u ra n , refiriendo 
algunos exem plares de enferm os ,  que estando 
casi m o rib u n d o s, recobraron en ellos la ^sa
lud com pletam ente : lu ego  propone el m éto
do que 36 debe observar para b añ arse , y  
explica los buenos efectos que se van  advir
tiendo progresivam ente.

E ste  poem a físico lo  escribía el A u to r  en 
M u rcia , quando el Señor O bispo difunto aca
baba de dar ai Sem inario de San Fu lgen cio  
nuevo p la n , poniendo C átedras dentro de 
é l ,  y  señalando para la enseñanza distintos 
A utores de los que ántes estudiaban los Se
minaristas : esto e s , las Instituciones filosófi
cas del P . Ja c q u ie r , y  el C om pen d io  teo ló 
gico del P . B erti. A lgunas personas de aque
lla C iudad procuraban desacreditar este nue
vo  método , ponderando los atrasos que con 
él habia de tener la enseñanza , y  exágeran-r 
do la injuria que creían haberse hecho á San
to T h om as por haber quitado de las  ̂ aulas el 
estudio de su Sum a teo lógica. E l  Señor A y a -  
la con este m otivo dedicó su poem a físico a 
aquel Sem in ario , y  en la dedicatoria declam a 
contra los autores de aquellas q u e jas ,  hacién
doles ve r  que e l m étodo que se proponía,
ni era n u e v o ,  n i contrario en m odo alguno
á la R e lig ión  , ni al fin de los Sem in arios, y
notando el falso z e lo , y  los torcidos fines
que animaban á  los que lo  censuraban. E l  
efecto ha dem ostrado que eran justas las ad -

L j
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vertencias de este A u t o r , y  vanas las decla
m aciones que se h icieron en contra por en
tonces. L a  p ie d a d , la buena m o r a l , la sana 
filo so fía , y  la sólida erudición florecen ac
tualm ente en aquel Sem in ario ,  de suerte que 
puede servir de m odelo para los dem ás de 
Españ a.

H is lo n a  de GibraÜar. 1 7 8 2  : quarto ; un 
to m o . E n  las E fem érides literarias de R om a 
se da- el extracto de esta obra con un elogio 
m u y  particular. , ,L a  gravedad , dicen sus A u 
tores ,  el juicio , la c la rid ad , y  la elegancia 
caracterizan esta apreciablc historia , y  el A u 
to r  benem érito de Jas letras por varias pro
ducciones ap laudidas, y  especialmente por la 
Carta  sobre la H istoria  literaria de España de 
los Padres M o h e d a n o s, y  p o r el elegante, 
bellísim o y  docto  poem a atino intitulado 
Thermae A rthenicae, traducido p o r el mismo 
en verso  castellano, con la Histoiúa de G ibral- 
t a r ,  ha correspondido plenamente al crédito 
q u e y a  se habla ad q u irid o ” .

L a  C arta  de que hacen aqu í mención los 
A u tores de las E fem érides de R o m a ,  es U 
q u e se publicó en 1 7 8 1  con  el título de Car
la critica del Bachiller G il Porras Machuca. 
D espués han parecido otras dos sobre el mis
m o  a su n to ,  que se atribuyen al m ism o Señor 
A y a l a , la una intitulada Reflexiones críticas 
del L icenciado  C o sm e B crruguete y  Maza, 
cii 1 7 8 5  5 y . l a  o tra  la  Carla m isiva  dcl D o c
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tor Fulgencio  de R ajas y  P eñ alosa , en 1 7 8 4 .  
A unque este género de escritos no suele ser 
p or lo  com ún el mas oportuno para el ade
lantamiento de las c ien cias, particularm ente 
quando en ellos se propasan á personalidades, 
ó  se valen los A utores de la autoridad , la 
recom endación , y  de otros_ m edios baxos 
para confundir á sus contrarios : son m u y  
útiles quando están hechos por una buena 
p lu m a ; porque el tem or de la censura y  de 
la crítica o b liga  á los A utores á  que pongan 
mas cuidado en las producciones que dan al 

público.
Las del Señor A ya la  se dice q u e son de 

esta naturaleza ; que son juiciosas sus obser
vaciones ;  que h ay  gracia en el e st ilo , y  fina 
crítica en los pensamientos. Prueba que se ha 
hecho injuria á m uchos de nuestros H isto
riadores ,  afirm ando que no entendieron bien 
en algunos lugares á los a n tig u o s : y  siendo 
M r. G o gu ette  u n o  de los A utores de quienes 
mas se han valido los Padres M ohedanos, 
nota con m uch o juicio ,  que para asegurar co
sas antiguas ,  no  debe valer nada la autoridad 
de este F ra n c é s ; en c u y a  com probación citá 
varias equivocaciones m u y  notables en q u e 
incurrió . P o r exem plo : d ice citando a Plu
tarco y  á H ero d o to  , que J o s  E g ip c io s no 
usaban s a l ,  no  com ian p e sc a d o , y  evitaban 
toda alianza con los m arineros : lo  qual es 
fa lso ; porque H erod oto  y  P lutarco hablaron
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precisam ente de los S acerd o tes, y  no dé los 
E g ip c io s  en general. T am b ién  el m ism o M r. 
G o g u c tte  dice citando á Plinio , que los E g ip 
cios^ no tenían m adera para construcción de 
n a v io s , quando lo  que Plinio dice e s , que 
no _ tenían a b e to , pero  sí cedro ,  del que se 
valiarf para las em barcaciones. C ontinúa no
tando otras equivocaciones de aquel sabio, 
cu y o  exem plo debe tenerse m u y  presente, 
para que ningún E scrito r m oderno se fíe de 
Otro enteram ente quando se habla de cosas 
a n tig u as ; en cu y o  caso aconseja la ra zó n , que 
se deben consultar los A utores originales con
tem poráneos , ó  que m as se acercan á los 
tiem pos de que se trata.

E n  las citadas E fem érides literarias de R om a 
de 1 7  de M a y o  de 17 8  3 , hablando de la Hi¡* 
ioria de G ihraltar de D o n  Ign acio  L ó p e z  dft 
A y a la  ,  se concluye el artículo con las pala
bras s igu ien tes: , , A u n q u e  suelen ser infruc
tuosas para las N aciones las apologías con
tenciosas ,  y  casi siem pre problem áticas, 
n o  sucede así con los libros doctos y  
U tile s , com o este del Señor A y a la ; los 
quales al instante encuentran protectores, 
así entre los estran geros, com o entre los 
com patriotás. V e n g a n , p u e s ,  de fuera se- 

^m ejantes fru tos in m o rta les , y  las N acio
nes sin necesidad de escritos apologéticos, 
se  conciliarán la admiración de los contem 
poráneos ,  aun de lo s  e stra d o s, y  el aplauso
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de ia posteridad en todos climas ( i ) .
Estas son las principales obras que se han 

impreso del Señor A y a la ,  en las que no van 
incluidas muchas poesías sueltas publicadas 
con Varios m otivos.

T ie n e  también acabado un poem a ¡atino 
intitulado Cttarion  , sive de Thynnorum ad  

frelnm  H ercukum  piscatura. L ib . I I I .  E x p o n e  
en cl todo  lo  perteneciente á la historia na
tural de los atunes ,  su mansión , pasage, 
m otivos de e s te , la antigüedad de su pesca 
en las costas de A ndalucía , los Instrum entos 
y  maniobras que en ella se emplean , el sala
dero ,  y  cl com ercio  que se hace de ellos, 
con todas las dem ás circunstancias que pue
den contribuir á dar una com pleta idea de 
pesca tan fam osa en tiem pos antiguos y  m o
dernos. T raca  al m ism o tiem po de m uchos 
puntos cu rio so s ,  así de Física ,  com o de Flis- 
toria : ^ o r qué los atunes jaasan siempre pró
xim os á  la o rilla ; p or que en un tiem po , y  
no en o tro  ; p o r qué son tan m ed ro so s; por 
qué de algunos años á esta parte escasea esta 
p esca ; por qué pertenece á la C asa de M edi-

( 1 )  , , S o  íiifr itm io se  ries- 
cono p e r  le  n az io iii le  ap o lo g ie  
co rte n c io se  ,  c  q iin si sein pre 
pro h le in atich e ,  n on  c o s í 4 -  
v ie n e 'd e  libvi d o tt i .  e t u t ili , 
coroe q iiesto  d e l S ig . A ja la ;  
essi tro van o  s iib ito  fán to i'i f ia  
gli scranicri co m e fra  co m p a -

tr io t t i.  -V-eiigann d u n q iie  p tir 
fu o i'i d i s im ili fru tc i im m oi'tali, 
e le  n az io n i s c iu a  ai^pogijío 
d i s cv itt i a p o lo g e tic l s i  co n ci- 
lie ra n iio  I’ a m m irazion e d e 
con te in p o ran c i a iic lio rch b  fo- 
r e s t i e r i , e  í ’ a p p la n s o d e  p o s 
te r i d i  q iia is i v o g lia  c l jiu a .“
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na S id o n ia ; có m o  siendo el atún tán corpu
lento , tiene tan corto  v ie n tre ,  ni se le halla 
com ida sólida ; y  en fin , có m o  se conservan: 
con  otras particularidades.

Para dar alguna idea del estilo y  mérito 
d e  este p o e m a , pondré el siguiente pasa- 
g e  ,  en que se trata del gran  com ercio 
que haciah antiguam ente los Españoles con 
este ram o de co m estib les, y  de las cau
sas de su decadencia. DespueS de hablar 
de su saladura y  p rep arac ió n , continúa di
ciendo;

H inc iterum vesíras olim venistis in oras.
Salsa cobúrs Thynnúm. Sequitur post fa ta  meandi 
Sors eadem miseros. Primum manus anxia caplat, 
Largior bine praedam populas partitur in omnes. 
Certatim quondam Proceres obsonia mensis 

Quaesivere suis. Longo p e tiis tis ,  Athenae,
M axima convivís habiturae obsonia gentis 
Principibus : Gades,  piscosum et ab Hercule littus 

P ars sermonis e r n í, postqaam A r ta xerx is  inanes 
Calcavistis opss, e t Persidis arma ruentis. 
H overat has epulas,  mensaeque arcessit, amico 

Cum primum A nton io , vel cum tib i , /b r t i s  Jule, 
Post tua quam v id it victricia  Pharsalos arma, 
Accubuit cupido regina incesta Canopi,
Q uid  Sybarim mollem, quid Brutt¡o moenia, et arces

,sji:
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E S P A Ñ O L A .  I / I

Ca'mpanúm, atqueurlem, Teucro a iuctarejTorentum'i 
Hercúleas longa positas regione columnas, 
Tbynnorumque dapes, et salsamenta petebanl',
Perque undas,  superante sa lo ,  erroresque viarum 

H d  fines Ita lo s , e t Achaica ad moenia passim 

Sollicitus venum vectabat navita merces.
Cesserat bis scombrus, tenuisque solebia, mullus 

Discerptus,  coHasque tener, cum Rema nepotes 
RomuUdum ad coenas, et blanda alimenta vocahat: 
Pars epulis potior Thynnus: convivía Divúm  
Tbytinus erat ¡ teneroque dapes quaesita palato. 
Praecipue ahdemen, longumque amplexa catinim  

P ars extrema ; cavo traheret sive ampbora ventre 
Z>issectum, e t conditum animal; seu dolia Corpus 
Servarent solidum murtae exbalantia fumos.
Jam  modo quae veteris restant vestigia mercis'i * 
H ix  scapha , v íx  fra g ü e s , et sine nomine lintres 
Hesperiae ad tractus cognataque nomina Jberúm, 
Corpora salsa vehunt. Cuussa, aut s it inertia geníis 

IPiscantis; vel turba minor, quae v ita t acerba 
Littoro , Thynnorum ,  vel salsamenta vetusti 
Temporis oblita ; aut tándem quas m ittit ab unáis 
Siccatas N ova-Terra  dapes, queis vilius emptls, 
Vndiqtte et expositis,  Thynni cessere secundi,

A Y M E R I C H  { d  Abale D on  M ateo) Pro
lusiones PhÜQSophicae, seu verae et germanae
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PhUosophicae effigies cridéis aliquot orádomlms- 
ct declamationibus adúmbrala. Barcinone apud 
F au lu m  N adal. 1 7 5 6 .

E l  P . A ym eric h  fué uno de los prim e
ro s que em pezáron á declam ar en Cataluña 
contra los P erip até tico s, y  á introducir la 
reform a de la Filosofía. Estas prolusiones las 
solía recitar con m otivo  de defender conclu
siones algunos jó v e n e s , á cu yo s exercicios 
p re s id ia , y  de ellas form ó después esta co
lección , añadiendo algunas o t r a s , que en to 
das com ponen diez y  siete. A u n q u e en ellas 
n o  se encuentra la pintura de la F ilosofía tan 
perfecta com o se podría  d e sea r, á lo  menos 
en este tie m p o ,  con todo  son recom enda
bles p or la pureza de su estilo en las mate
rias de que tratan. Habiéndolas leído el Papa 
B enedicto  X I V .  d ixo  al P . G alin d o  , G en e
ra l de los M e n o re s , que tenian poca razón 
lo s que notaban en los Españoles la falta de 
aplicación á las H um anidades , y  de elegan
cia en la lengua Latin a  ,  asegurándole al 
m ism o tiem po , que este libro tenia áni
m o  de colocarlo  en su B ib lio teca  reser

vada.
N om ina  t i  acia Episcoporum Barctnoncn- 

sium binis lihris comprehensa , atque ad fíis to -  
riae et Chronologiae raíionem revócala. Barcino
ne : anuo 17 6 0  apud J o .  N a d a l: quarto. E á- 
ta  obra la com puso á  instancias del Señor 
Sales O bispo d e  Barcelona para p u rgar lá
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bistoria de los O bispos d e  aquella Ig lesia  de 
las fábulas con  que estaba m e zc la d a , parti
cularmente en el E p iscopo logio  de C o rb e lló , 
Contiene dos libros. E l  prim ero  de ellos 
•está dividido en cinco partes. E n  lá prim era 
se habla de los O bispos de Barcelona en los 
quatro prim eros siglos de la Iglesia hasta 
San Paciano. E n  la segunda y  tercera traca 
particularm ente de San S e v e ro , quien prue
ba contra M a y a n s , que fu é  O bispo de B ar
celona. E n  la quarta sé disputa sobre varios 
Obispos y  M á rtire s , que introduce C o rbe lló , 
fundado en la  autoridad de F lavio  D e x tro , 
cu yo  C ron icón  reconoce por fa ls o ; pero es
cusa en algún m odo al P . H iguera . Y  en la 
quinta de los O bispos de Barcelona en tiem 
po de los G o d o s  y  los A rabes hasta el siglo 
once. E l  segundo libro  contiene el catálogo 
de los O bispos indubitables de B arce lo n a , d i
vidido en otras quatro  partes.. L a  prim era 
•manifiesta los O bispos que consta ciertam en
te hubo en aquella C iu d a d  hasta la irrupcio ií 
de los M oros. L a  segunda incluye los que 
lo fueron desde 7 1 3 hasta el 1 1 1 7 .  L a  te r 
cera llega hasta e l de 16 0 0 . Y  la quarta hasta 
el de 1 7 5 9 .

C o n  m otivo de haberse escrito p or un 
inónin io ,  que para entender en España al
gún texto G rie g o  ó  H eb reo  de los L ib ro s 
Sagrad os, era m enester em biar un correo  á 
I ta lia , se ponen al principio una inscripción

Ayuntamiento de Madrid



f).:
fi- í

ü : l l

G r ie g a ,  y  un elogio en H ebreo  del Señor 
S a le s , que habla hecho el P . L a r r a z ;  una 
gratulatoria del P. C o m p an y  al m ism o , tam 
bién en H eb reo  , y  un epigram a en G rie g o  
y  en Latin  del P ; L u c ian o  G allisá  , C atedrá
tico  de Hum anidades en la U niversidad de 
C ervera . E ste  es ahora B ibliotecario de la 
U niversidad de Ferrara ,  y  he visto una carta 
escrita desde Italia p or un sabio m u y  acre
ditado , en que se dice que es sugeto  de los 
m as versados de E u ro p a  en erudición biblio
gráfica ;  que une á su vastísim a erudición un 
gusto  m u y  fino ,  y  perfecta inteligencia del 
G r ie g o  ,  y  otras lenguas O rien ta les, además 
de las lenguas co m u n e s; y  que de quantos 
hom bres doctos ha tra ta d o , dificilm ente an
tepondría alguno á este.

Q j M oderali Censorini de v ita  et morle 
Lalinae Linguae Paradoxa Philologica, criticis 
nonnullis disserlationilms expósita , asserta el 
probata, Praem ittuntur el inU rstruntur collo- 
quia Ínter eruditum civem Ferrariensetn et t l i s -  
panos aliquot de rebus ad humaniores praeser- 
tim  Hileras spectantibus cum adjunctis unicui- 
que dissertaüoni adnotalionibus. Ferrariae 17 8 0 : 
octavo .

E sta  obra está dividida en quatro  diser
taciones. E n  la prim era prueba q u e la len
gu a  L a t in a , ó  bien se tenga p or lengua 
m u e r ta , ó  p or v iv a ,  puede enriquecerse coA 
nuevas vpces. E n  la segim da defiende contra
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la Opinión c o m ú n , que la lengua Latin a no 
debe tenerse por lengua m u e r ta ; para lo  qual 
prueba con m uchas razo n es, que esta nunca 
fué la vu lgar de los R o m a n o s , sino particu
lar de los e ru d ito s , de un m odo m u y  se
mejante á lo  que ahora su c e d e ; y  que aun
que su uso padeció m uchísim o con las ir
rupciones de los Bárbaros . mas nunca se in
terrum pió del todo en las Provincias q u e es^ 
tuvieron sujetas al Im perio  R o m an o . E n  la 
tercera sostiene , que lejos de deberse tener 
los Christianos de los prim eros siglos por 
corruptores de la prim era lengua L a t in a , les 
debió está m uchos aum entos por las nuevas 
voces que le añadieron. L o  m ism o dice de 
ios T e ó lo g os E sco lá stic o s , que para tratar de 
cosas n u evas, y  explicarlas sin ro d e o s , han 
inventado los térm inos que llam an de' escue
la , y  nuevas locuciones. E n  la tercera se ha
ce mención de los buenos Escritores Latinos 
de estos ú ltim os tie m p o s, algunos de los 
quales afirm a que han escrito con  mas pu
reza y  elegancia que m uchos R om anos del 
siglo de A ugu sto  y  de los inm ediatos. L a  
quarta es una censura de la H istoria critica 
de la lengua L a tina  de 'Valchio , en la que 
prueba que no fu é  tanta la ignorancia de la 
lengua Latina aun en los siglos b árb a ro s, co 
m o intenta persuadir aquel A u to r. Finalm en
te se añade en un apéndice á la te rc e ra , otra 
en que se d em uestra ,  que son vanos los es
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fuerzos de los F ilóso fos para llegar á la  ver
dadera sabiduría sin las luces d iv in a s , y  sin 
•el auxilio  de las Sagradas Escrituras. E n  la 
in troducción  á esta se da noticia d e  algunas 
otras obras que tiene trabajadas el A u to r, 
quien según manifiesta en o tra  p a r te , piensa 
tam bién en publicar otra obra in titu lad a : B i
blioteca Exulum  Hispanorum  , L m ita rm u m , 
Americanorum.

Specimen veteris Romanae liileraturae deper- 
d ila e ,  seu lateníis... adjcctis plurim is adnotationi- 
bus, h e .  Ferrariae 1 7 8 4 :  en quarto. N o  he visto 
esta obra to d a v ía ; pero  quien m e ha dado 
noticia de e l la ,  m e asegura que puede servir 
d e  suplem ento á la B iblioteca de Fabrício, 
aun después de las adiciones de E rn esto .

T a m p o co  he visto  la Relazione autentica 
deir accadutlo in Parnaso,  en que se finge el 
‘juicio que hizo A p o lo  contra la sátira de Eo* 
garin io , im presa en Ferrara en 1 7 8 2 .

A Z A R A  ( D o n  Joseph M eólas d e)  Caba
llero  de la Ó rden de C árlos T e rce ro  ,  del C on
sejo de S. M . en el de H a c ien d a , su  A gen 
te  y  Procurador G en era l eu  la C o rte  de 

R o m a .
Obras de Garcilaso de la Vega ilustradas con 

notas, M ad rid  1 7 6 5 .  E l  Señor D o n  Nicolás 
de A zara  viendo lo  afeada que estaba k  len
g u a  Castellana por varias ca u sas, y  particu
larm ente por las malas traducciones del Fran
cés ,  se habia propuesto el reim prim ir las
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tibras de sus m ejores E sc r ito re s , para que 
teniendo i  la vista buenos m o d e lo s , contu
vieran la libertad y  facilidad con que algunos, 
la corrom pían ,  introduciendo voces y  frases 
desconocidas en nuestro idiom a. Para estp, 
empezó por G a rc iJaso , m ejorando la ed idon  
con la corrección dcl t e x t o , y  con algunas, 
notas op o rtu n as, que señalan ios lugares de 
varios A utores Latinos y  m o d ern o s, que imi
tó aquel A u to r  , y  explican algunos versos 
obscuros y  voces antiquadas. Precede un pró
logo escrito con m ucho g u s to , en que da 
noticia de los varios estados en que se ha yisto 
nuestra lengua , y  de las causas de sus progre
sos y  decadencia.

Ohrns de D on Antonio Rafael M engs, p r i 
mer Pintor de Cámara del Rey. E n  M ad rid . 
E n  la Im prenta R eal de la G azeta  : 1 7 8 0  : un 
tom o en quarto m ayor.

E l  Jurisconsulto Italiano Ju a n  V icente 
G ra v in a ,  d ixo  que no habia cosa mas apre- 
clable que la am istad de u n  Español. Puede 
citarse por una de las pruebas de aquella opi-, 
nion el exem plo del Señor D o n  Joseph  Nicolás 
de A zara. N o  contento con los buenos oficios 
que hizo con D o n  A ntonio  M engs quando se 
le preguntó reservadamente la causa de su larga 
detención en R o m a  , y  en otras muchas oca
siones ;  después de m uerto m andó labrar en 
bronce su re trato , el que colocó en su sepulcro, 
con una inscripción que honrará eternam ente al 

M
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P in to r que la m e re c ió ,  y  al am igo  que i l  
PUSO ( i ) .  E scrib ió  su v id a ,  y  publico sus 
o b r a s , las que acom pañó co n  un com entario 
su yo  á l tratado sobre la BeUeza d e l iiusm o

^ ' " I s t e  A u to r en todos sus escritos tenía 
cierta o b scu rid ad , nacida así de su estilo pro
p io  , com o del sistema P laton ice y  L e ib n i- 
c ia n o , que seguía generalm ente,  aunque ilus
trado  con  sus propias observaciones. E l  Se
ñ o r  A z a r a , después de haber censurado estos 
d es sistem as, com o tam bién los de H utche- 
son el P . A n d r é s , y  el de M r. D id cro t, 
propone el m edio que debe adoptarse en esta 
qüestion tan metafisica. Prueba que la belleza 
está realm ente en las c o s a s a d v ie r t e  que es 
lo  que las hace b e lla s ; distingue la belleza 
d e l a g ra d o ;  habla del gusto en  la Pintura; 
d e l deléyte que produce .en las artes la belle
za  ; V últim am ente trata de vanas parles de 
ia  P in tu ra , quales son el claro  o b sc u ro ,  la 
co m p o sició n , la exp re sió n ,  y  de lo  grande,

m ediano y  pequeño. , ,  , ,
L a  V id a  que precede á las obras de 

M e n g s ,  al m ism o tiem po que convence ha
b e r  sido este A lem án  el P in tor F i lo s o fo ,  y

C O  A n t . R a p h a e li  M e n g s
Plcto i'i P h iln so p h o  

Tos N ic .  lie . A z s r a .  A m ic o . SUO. P .  
M D C C L X X I X .

V ix ic . A n n . I J .  M e n a cs  311.  D ie s  X V I I .
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c l Apeles de nuestro siglo ,  manifiesta el buen 
j iá c io , y  exquisito gusto del E d it o r ,  cuyas 
notas son también m uy apreciables.

Las obras de M engs que se contienen en 
este to m o , so n : R eflexiones sobre la Belleza 
y  G usto  en la Pintura : Pensam ientos sobre 
los grandes Pintores R a fa e l , C o rrcg g io  ,  T i -  
c ia n o , y  los antiguos': C arta á M onseñor 
Fabroni sobre él grupo de N io b e : C arta  á 
M r. Esteban F a lco n e t,  E scu lto r Francés en 
Petersburgo : F ragm ento de un discurso sobre 
los m edios para hacer florecer las Bellas A r 
tes en España : C arta  de D o n  A n ton io  R a 
fael M engs á D o n  A ntonio  Ponz : C arta  á 
un A m ig o  sobre el p rin c ip io , progresos y  
decadencia de las A rtes del D iseño : N oticias 
de la vida y  obras de A ntonio  A le g r i , llam a
do el C orreggio  : R eflexiones sobre las exce
lencias de C o r r e g ió : Lecciones prácticas de 
P in tu ra : Carta á un A m ig o  sobre la consti
tución de una A cadem ia de las Bellas A rtes.

E l  Señor D o n  N icolás de A zara  es ei su- 
geto de quien dice D o n  G uillerm o B o w le s , 
que se valió  para que le arreglara los borra
dores de su Introducción á la H istoria N atu
ral de E sp a ñ a , allanando muchas dificultades 
que se oponían al progreso  de aquella obra, 
y  añadiéndola algunas notas m u y  curiosas y  
útiles.

M 2
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B I B L I O T E C A

B

. . .  ...A T L S  ( D o n  B en ito )  D irec to r de M a
tem áticas de la R e a l A cadem ia de San F er
nando , individuo de las R eales A cadem ias 
Española y  de la H isto ria , y  de las Ciencias 
Naturales y  A rtes de Barcelona. P o r  encargo 
del Señor C on de de O -R e illy  ,  Inspector G e 
neral de In fa n tería , trabajó en comp.tñía_ de 
D o n  G eró n im o  de C apm an y , y  se publica
ron  en 1 7 7 2  , unos tratados de Matemáticas, 
en los que se com prenden los elementos de 
la A ritm ética y  G eom etría  para el uso de 
las Escuelas de C a d e te s , que se establecieron 
en todos los R egim ien tos de Infantería. E n  
el p ró lo go  se trata de la necesidad de  ̂ la dis
ciplina m ilita r ,  y  de unir con est* la instruc
ción y  conocim ientos del arte de la guerra, 
desvaneciendo las preocupaciones de m uchos 
que creian poco ú tile s ,  y  aun dificiles de en
lazarse el valor con la disciplina y  la instruc
ción . „ A lg u n o s , se dice en é l ,  con  descré
dito  de su propia in te ligen cia ,  grave perjiú- 
c io  del servicio del R e y ,  y  m enoscabo del 
esencial concepto de los M ilita res , han que
rid o  persuadir que la exácta disciplina sera 
p o co  ú c il , y  que cansa á to d o s ; que en las 
funciones de guerra de nada servirán el p s o  
ig u a l ,  los toques co m pasados, la celeridad 
de las m an io b ras,  y  k  prontitud de los fue
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g o s ; que cl valor solo • d e c id ía ; y  que los 
hom bres de honor harían siem pre su obliga- 
clon ; que sin estas novedades habían ganado 
los Españoles muchas victorias y  triunfos de 
sus enem igos ;  y  que esta nueva disciplina es 
solo propia para A iem anes.

Las preocupaciones m u y  arra igad as, la 
natural ñ o x e d a d , algunas veces la em ulación, 
y  otras ia ig n o ra n cia , podrían solo esparcir 
tales especies. E l  orden , la h arm on ía , y  la 
precisión serán siem pre esenciales a toda fa
cultad del cuerpo y  del ánim o para asegurar 
el suceso de sus operaciones. P oco  ó nada 
conoce cl hom bre quien ign ora  los auxilios 
que recibe en sus im pulsos y  direcciones de 
la freqüente costum bre de obrar por reglas 
determinadas. L a  disciplina G rie g a  y  R o m a 
n a , exactísim a en todas sus p a rte s , hizo fo r
midable un pequeño núm ero de hom bres 
contra Naciones grandes y  valerosas.”

Por encargo de la R e a l A cadem ia de 
San Fernando com puso unos Elementos de 
Matemáticas en diez tom os en quarto m ayo r. 
E n  el prim ero pone un p ró logo  g e n e ra l, en 
el que da noticia de algunos C ursos M ate
máticos publicados en varios idiom as. H abla 
de los generales d e l P . T o sca  , W o lffio  , la 
Caille , E m erson  y  H e n n e rt , y  de los dos de 
Matemática pura dcl A bate S a u r i, y  del P . 
G herli. L u e g o  da razón de su trabajo , que 
se reduce á haber entresacado y  traducido

M $

Ayuntamiento de Madrid



de los m ejores A utores estran gei'os, particu
larm ente del C u rso  de M r . B e z o u t ,  varios 
tratados , uniéndolos en un cuerpo. „  E n te
rados , d ic e , mas de lo  que quisiéram os, de 
q u e eran m u y  estrañas para- nuestros hom 
bres las doctrinas que íbam os á publicar , y  
d e  lo  m ucho que im portaba saliese al públi
co  con  toda la posible brevedad nuestro tra
bajo , nos detuvim os poco en d ar á los pun
tos que nos tocaba tratar un aspecto m u y  
diferente del que tenian en las obras clásicas 
q u e nos dedicam os á extractar 6 c o p ia r ; solo 
pusim os cuidado en echar mano de las mas 
ce leb rad as, y  enlazar con todo  esm ero los 
p e d a z o s , que para la form ación de un tratado, 
sacábam os de d iferen tes."

E n  una nota al p ró logo  particular se da 
noticia de las fechas de la im presión de to
d os los to m o s , que se h izo desde el i ' j ' j z  
hasta el de 1 7 7 6  ,  á excepción del n o n o , en 
que se trata de la A rquitectura ,  del qual se 
im prim ió la prim era parte en 17 8 3 .

E n  el m ism o año de 1 7 7 6  publicó un 
com pendio de los E lem entos con  este título: 
Principios de M alem áiica , donde se ensma la 
Especulativa , con su aplicación d la Dinámica, 
Hydronámica , Optica , Astronomía , Geografía, 
Gnomcnica , Arquitectura , Perspectiva ,  y  al Ca
lendario : tres tom os en quarto.

E n  el tom o de A rquitectura habia pen
sado el Señor Bails poner ,  después de haber
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hablado de la fo rm a de las p ob laciones, va
rias advertencias con el título de Policia de h  
C iudad, dirigidas á la conservación de la sa
lud. Pero habiendo encontrado un excelente 
tratado de la Conservación de la salud de los 
Pueblos, escrito en Portugués por el D o cto r 
Sánchez, M éd ico  de la  C z a r in a , le pareció 
mejor el traducirlo  y  publicarlo separadamen
te com o lo  hizo en 1 7 8 1 .  E n  esta obra se 
trata de la grande influencia que tiene el a y -  
re en la s a lu d , de k s  precauciones que se 
deben tom ar para purificarlo ,  particularm en
te en los edificios p ú b lico s ,  com o son Ig le 
sias ,  Cárceles ,  H o sp ita les, & c . ; de k s  causas 
mas com unes de k s  enfermedades d e lo s  SoN  
d a d o s, y  m edios de precaverlas; y  ú ltim a
mente se ponen algunas buenas consideracio
nes acerca de los terrem otos. -

B A R C O  ( Doctor D on Antonio facobo del)
Vicario de la ViU a de H u e lv a , y  Socio  p r - -  
respondiente de k  R eal Sociedad Patriótica 
Sevillana : Retrato natural y  político de la B e -  
tica antigua , ó Colección curiosa de los mas cé
lebres lesíimonios y  pasages de los Autores Ceó-r 
grajos antiguos que hablan de esta P rovinaa , 
extractada de orden de la m ism a Sociedad, 
é impresa en el tom o segundo de sus M e 
morias. Se divide en dos partes^: en la priT 
m era se pone lo  perteneciente á k  historia 
natural de k  antigua B é t ic a , y  se subdiyid® 
en cinco p a rá g ra fo s , que tra tan , el prim ero
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de su situación y  fertilidad a n tig u a , cbtéján- 
dola  con la actual : en el segundo de los ani- 
m aies terrestres : en el tercero de las aves : en 
e i quarto de los p e c e s ; y  en el quinto de los 
m inerales. L a  segunda p a rte , ó  el R etrato  
p o lítico  ,  se d ivide en seis p arág ra fo s : en el 
prim ero  habla de la población de la Bética 
antigua : en cl segundo de su agricu ltu ra : en 
el tercero de su in d u stria , com ercio y  nave
gación  : en el quarto de las riquezas de los 
antiguos B é t ic o s ; en el quinto de su ciencia; 
y  en el sexto de sus usos y  costum bres. Se 
puede citar en prueba del buen juicio del 
A u to r  , entre otros pasages , aquel en que ha
b lan do de las causas de la despoblación , pone 
p o r  una de ellas al ce lib a to , im pugnando en 
esto  al Amigo de los kctnbres,  pero con un í 
m oderación m u y propia de su carácter sacerdo
tal. , , E 1 co n o cim ien to , d ic e ,  de la Santa Fe 
C a tó lic a ,  y  la observancia de la verdadera 
R e lig ió n  traxo  al m undo Christiano el uni
versal y  justo aprecio que h o y  m erece la 
santa y  herm osa virtud de la castid ad , tan 
desconocida y  despreciada hasta entonces. E n  
la  Iglesia Latina se in trod uxo  bien presto el 
celibato de los C lé r ig o s , y  la guarda de la 
virg in idad  en aquellos fervorosos Chrlstianos, 
que agradecidos á las inspiraciones del E sp í
ritu  Santo ,  querían o b se rv a r , ó  por voto  , ó 
p o r m ero propósito una pureza angélica. E n  
E s p a ñ a ,  donde p o r |a m isericordia de D ios
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hizo tan felices progresos su sagrada palabra, 
encontró esta unos corazones bien inclina
dos , y  tan dóciles á sus persuasiones, que 
una vez introducido el m o n acato ,  se verian 
despoblarse lás casas y  ciudades para llenarse 
de vírgenes los claustros de am bos sexos. A  
proporción que se extendía la Fe y  la R e li
gión , se aum entaban también con ella los 
Ministros del Santuario. T o d o  esto no podia 
ser naturalm ente, sin que algún tanto deca
yese la población , no  porque no pueda y  
deba darse por m u y  bien em pleada,  aunque 
hubiera sido m a y o r , esta decadencia; pero 
es cierto que de ella no se puede d u d a r ."  A  
este m odo va  discurriendo por todas las de
más causas de la despoblación de E s p a ñ a , la 
irrupción de los G o d o s y  de los A ra b e s , las 
expulsiones de los Ju d ío s  y  M oriscos', la  na
vegación á In d ia s , y  la peste.

Memoria sobre varios ramos de Agricultura, 
E n  el m ismo tom o segundo de las' M em o
rias de la R eal Sociedad Patriótica de Sevilla. 
Entra hablando de la gran fertilidad de la  
Andalucía en tiem pos an tigu o s, en los que 
producía la tierra ciento por uno ; y  exam i
na las causas de la gran  'diferencia de los 
presentes, en los que solo produce de ocho 
a diez. Im pugna la Opinión de los que creen, 
que la tierra se ha m udado , ó  envejecido; y  
atribuye la diferencia á los abusos de ia labran
za actual. E n  el parágrafo segundo propone ai-
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gunos re m e d io s , particularm ente el de per
feccionar el arado y  su m a n e jo , de suerte 
que rem ueva la tierra quanto sea posible. E ! 
tercero  trata de los abonos. E s  poco inclina
d o  al uso de los estiérco les: persuade la prác
tica  observada en muchas partes de A ndalu
cía de cultivar la tierra á tres h o ja s : é  im
pugna los prados artificiales. E n  el quarto 
responde á los reparos que proponen algu
nos contra la reform a de la agricultura ,  y  
particularm ente á los q u e dicen que se opo
ne al espíritu de p ro p ied ad , y  á lo s  que re
com iendan el cultivo p o r pequeñas suertes ó 
terrenos.

Memoria segunda acerca del cultivo de oli
vos j) v iñ a s : en el m ism o to m o . E stá  divi
dida en tres p a rág ra fo s : en el prim ero trata 
d e  los o liv o s ,  duración de su v id a , su cul
tivo  , plantío y  cr ian z a , y  del m étodo de 
extraer el aceyte con mas u tilid a d ,  notando 
algunos abusos q u e suelen com eterse en esto: 
en el segundo habla de las v iñ a s , del terre
no que se ha de destinar para su plantación, 
d e l m odo de preparar la tierra , y  de hacer 
la vendim ia. E l  A u to r  esparce m uchas obser
vaciones propias y  nuevas en to d o  e s to , no 
fundadas en teorías abstractas, co m o  sucede 
m u y  freqüentem ente en semejante género de 
esc rito s ,  sino en experiencias propias ,  repeti
das por m uchos años. E n  el parágrafo  ter
cero  añade o tros exp erim en to s, q u e compíue*
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han su m odo de pensar en los antecedentes.
B A R N A D E S  ( D o n  M iguel)  M éd ico  de 

Cám ara de S. M . y  prim er Profesor de B o 
tánica en el R e a l Jard in  de M ad rid . Prin
cipios de Botánica sacados de los mejores E s
critores , y  puestos en lengua Castellana, M a 
drid 17 6 7 .

Parece que este tom o habia de ser el pri
mero de alguna otra obra m a yo r ,  que ten 
dría proyectada el A u to r ,  pues lo  publico 
como prim era parte ,  y  su división es por 
preludios. Precede un discurso prelim inar so
bre el origen y  estado actual de la  Botáni
ca y  sus utilidades. C ontiene cinco preludios: 
en el prim ero se trata de la Botánica en ge
neral : en el segundo de las p lan tas, y  su 
división : en el tercero se ponen algunas ob
servaciones generales sobre las p lan tas: en el 
quarto se habla de las partes de las plantas 
en particu lar; y  en el quinto de la faz ó  
traza de las plantas. A I  fin se añaden trece 
láminas bastante bien grabadas para m ejor 
inteligencia de la obra. A un que esta se dice 
en el principio que está sacada de los m ejo
res E scrito res, no  dexa de te n e r , además de 
este mérito , c l de algunas observaciones pro
pias , que ia hacen mas recom endable.

Instrucción sobre lo arriesgado que es en 
ciertos casos enterrar á las personas sin constar 
su muerte por otras señales mas que las vu l
gares ;  y  sobre los medios mas convenientes para

Ayuntamiento de Madrid



que vuélvan en si los anegados , ahogados ccn 
laio  j sofocados por humo de carbón ,  vaho de 
vino  ,  vapor de pozos , ú otro semejante; pas
mados de fr ió  , locados del rayo ,  y  las criatu
ras que nacen amortecidas. M adrid 17 7 5 .  Es 
obra pósthum a , publicada quatro años después 
de la m uerte del A u to r  p or su h ijo , i  expen
sas del Señor C o n d e de Torrem anzanal.

Precede una noticia prelim inar de Jos fu
nerales de varias N aciones antiguas y  moder
nas , en que se refiere el tratam iento que han 
dado i  los cadáveres, y  el tiem po que han 
aguardado para darles sepultura. L a  obra está 
d ividida en dos partes. E n  la prim era se tra
ta  de la falibilidad de las señales vulgares de 
la m u e rte ; la que se com prueba con una 
gran m ultitud de exem plos de p erson as, que 
se  han tenido por muertas j y  luego  se ha 
vis'to que n o  lo  estaban. E n  la segunda se 
exponen los m edios mas oportunos para re
m ediar el abuso de abandonarlas, abrirlas y 
enterrarlas antes de constar debidam ente que 
están difuntas. D istingue las señales ciertas de 
m uerte verdadera de las que no lo  son : pro
pone algunas que pueden inclinar i  sospe
ch ar la oculta vida ;  y  últim am ente da una 
instrucción sobre ios m edios m as convenien
tes para que vuelvan en sí las personas amor
tecidas ,  especialmente para los casos que su
ceden con m ayor freqüencia de anegados, 
a h o g a d o s, s o fo c a d o s a s o m b r a d o s ,  y  toca
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dos del r a y o , pasmados de f r i ó , y  criaturas 
que nacen con algunas señales de m uerte.

T am bién  d e x ó  escrita una noticia de las 
plantas de E sp a ñ a , que tuvo proporción de 
examinar en m uchos viages que hizo por di
ferentes Provincias dcl R e y n o  , y  en el R eal 
Jardín Botánico mientras fué C atedrático en 
él. A llí se encuentra la descripción de m u
chas plantas nuevas aun en el dia ,  según, me 
ha asegurado su hijo D o n  M igu e l Barnades, 
M édico en esta C o rte  , quien parece que está 
en ánimo de p u b licarla ,  juntam ente con una 
historia de las aves mas raras que se encuen
tran en E sp a ñ a , del m ism o A u to r.

B A Y E R  {Ilustrisimo Señor D on francisco 
Perez)  Preceptor de los Serenísim os Señores 
Infantes de E sp a ñ a , del C onsejo y  C ám ara 
de S. M . C an ón igo  D ign id ad  de la Santa Ig le
sia de V alencia ,  y  B ibliotecario m ayor de 
S. M .

Conocido y a  bastantemente ,  y  m u y acre
ditado p o r  su pericia en las lenguas O rienta
les , de las que era C atedrático en la U n i
versidad de Salamanca , fué uno de los tres 
que se destinaron en 1 7 5 0  para el viage lite
rario que se m andó hacer de ó r d e n 'y  á ex
pensas de Fernando V I .  Su com isión particu
lar fué el copiar y  poner en buen órden las 
inscripciones y  demás docum entos H ebreos, 
€n lo que estuvo trabajando en T o le d o  hasta 
cl ano_ de 1 7 5 2  ,  en' que se le d ió  una C a -
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nongía  de B arce lo n a , y  nueva com isión para 
o tro  viage en Italia con el encargo de reco
g e r  m an uscritos, m on edas,  y  o tros monu
m entos antiguos.

E ste  viáge proporcionó a l Señor Bayer 
las m ayores satisfacciones que puede desear 
un sabio. E n  él visitó todas las Bibliotecas 
principales de Italia , y  travó amistad y  cor
respondencia con  los literatos m as acredita
dos de aquellas P ro v in c ias , particularmente 
en T u rin  con  los Señores B erta  , Bibliotecario; 
P assin i,  C atedrático de Lengua H e b rea ; y  V¡- 
taliano D on ati ,  Profesor de Botánica j en 
B rescia  con el C o n d e K oncaglia  P aro lin i; en 
B olon ia  con los Padres T ro m b e ü j y  M inga- 
relÜ ; con  el Señor B ia n c o n i, Profesor de H e
breo , y  o tro s ; en V enecia con el Señor Za- 
n e t i ,  B ibliotecario  de la de San M a rc o s ; y  
con  los Padres C alogera  y  A nselm o Coscado- 
n i j en M ilán con el Padre Porta ,  Catedráti
c o  de H ebreo  en P a v ía ; y  con el Señor O l- 
t r o c h i , B ibliotecario de la A m brosíana ;  y  en 
R o m a  con el C ardenal Q u ir in i,  y  otros mu
chísim os. E n  todo su viage recogió  muchas 
m onedas rarísim as, y  otras preciosidades li
terarias : y  establecido y a  en R o m a ,  formo 
una colección m u y  com pleta de inscripcio
nes ,  epitafios y  m em orias de los m uchos Es
pañoles que ha habido en aquella C orre  en 
todos tiem pos. H abiéndosele franqueado la 
entrada en la B iblioteca V a tic a n a , tuvo  oca-
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sion de disfrutar m uchos códices preciosísi
m o s, y  tom ar de ellos to d o  quanto pudiera 
conducir para el fin  de su com isión ,  y  pen
samientos particulares.

C o m o  uno de estos fué el recoger y  o r
denar las m em orias de los Españoles que ha
bian estado en R o m a , y  uno d e  ellos era 
San D ám aso , y  otro  San L o r e n z o , Jos que 
algunos C ríticos se habian esforzado por aquel 
tiempo en p ro b a r , que no fuéron Españoles, 
sino R o m a n o s , tu vo  ocasión para darse mas 
i  co n o c er, publicando la disertación intitu
lada : Damasus et Laurenlius H ispanis asserli 
et vindicali. R o m ae 1 7 5 6 .

L a  pureza del estilo , Ja exquisita erud i
ción y  m anejo de las len g u a s,  y  Ja novedad 
y  solidez de las reflexiones que resaltan en 
esta obra ,  extendieron m ucho mas el crédito 
del A utor. V éase el elogio que hace de ella 
el P. M am ach i,  uno de los m ayores sabios de 
Ita lia : « E s c  cur Hispanis m axim opere g ra -  
tu ler, quod Ferdinandum  C atholicum  R e -  
gem id  nunc sum m a sua c u r a , d iligen tia , li- 
beralitate videam  esse co n seq u u tu m ,  quod 
cum olim’ fieri apud Italos ab A u g u sto  coe- 
pisset, causa certe fuit quam obrem  oestro quo- 
dam percitus in  hunc m od uiii H oratius cane- 
ret. L ib . I V .  C arm . O de X V . v . 1 2 .  seqq.

Veteres revocavit a r lé is :
Per quas Latinum  nomen et Italae 
Crevere v ire s ; fam aqve et imperi
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PoTTCcta majíslas ad orlum  
Solis ab Hesperio cuhili,

Q u um  enim  plerosquc in am plissim o R e g - 
no splendidissimis ingeniis p raed ito s, studio- 
sissimosque optim arum  rerum  esse perspexis- 
s e t , qu i ut liberales quasque a rtes , ac discipli
nas , m usasque elegantiores patriae restituere, 
s ic  historiatn latissime patentium Regionum  
n aturalem , civilena, atque etiam  Ecclesiasticam  
h isp an icis, latinísque litteris iilustrare cupereiit 
et vero  p o ssen t; Phiiippi V .  Patris ac Ludo- 
v id  M . P ro a v i, exem pla im itatu s,  publica pe
cunia quos aptos reí bene fellciterque geren- 
dae esse cogn orat ; nb^i m od o  in próxim a 
quaeque lo c a ,  vetera numismata ,  inscriptio- 
nes , signa quaeshum  ; sed in  G ailias ,  in Ita- 
liam  ,  in  E u ro p am  reliquam  , A siam  , atque 
A fr ica m  , vel m onum enta quae ad inscitutam 
rationem  conferrent pervestigatum  , vel de lin- 
gu is cognitura m issit,  quarum  aliquando usus 
in  perm ultis Hispaniarum  panibus invaluis- 
s e t , quibusque haud pauca volum ina , diplo- 
m a ta , epigram m ata perscripta essent, quae aut 
in  b ib lio th ec is, tabulariisque R e g n i asservaren- 
t u r , aut in  publicis privatisve lo d s  posita v ¡- 
serentur. A tq u e  in bis quidem  tam  egregiis vi- 
ris m érito num eratur Frandscus P ereziu s, V a- 
lentinus c iv is , et S . Ecclesiae Bardnonensis 
C an o n icu s, Latine , G raece  ,  atque Hebraice 
d o c tu s , non dignoscendorura m odo veterum 
oranis aetatis characterum  facú lta te ,  sed totiuí
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étiam h istoríae , et antiquitatis sdentía exce l- 
len s ; qui ubi códices tabulasque patrias d ili- 
gentissime et excussit et m agnam  descripsit 
partem ,  dem um  itinere itálico s u s c e p to ,R o -  
mam v e n it ;  qua in U rb e  tanta est usus in ad- 
discenda arabica lingua ce lerita te , u t non táni 
subsequi docentem  m agistrura ,  quam  praecur- 
lere videretur. Pose 'id  studiiim  , cum  se ad 
evolvenda m onum enta vetera , sive nondum  pu
blicara , sive edita con tu lisset, m ultaque in iis 
legisset quibus facile rcfelli novorum  q u o ru m - 
dam criticorum  D e Roma S S . D am asi et L a u -  
rentii p a t r ia ,  opinionem posse arbitraretur Ij- 
bnim  singularem  Hispanis Sanctos eosdem  res- 
tituturus perscripsit,  cujus haec est epigraphe: 
Damasiís et Laurentius H ispanis asserti et vin- 
dicaii. H unc ego  librum  jussus á R everen dis- 
simo P . F r . Jo sep h o  A ugu stino  O rsio S . P . 
A . M . l e g i ,  tantum que abfuit u t in eo q iiid - 
quam ofFenderem , q u o d  cum  orth odoxae re -  
ligionis decretis reccaque m orum  inscitutione 
pu gn aiyt, ut potius admiratus sim eruditissi- 
mi v in  in re  alioqui impedirá expllcanda at- 
qne expcdienda excellentem  non b g e n ii facul- 
tatem solura ,  sed etiam rei antiquariae co m - 
prehensionem , exquisitam qiie doctrinam . T o e  
enim antiquorum  testim oniis, tot conjecturis 
ex actis Sanctorum  , ex  libris L itu r g ic is , ex  
carnainibus Poetarum  C hristianorum  veteruiii 
ductis, totque cxem plis ex  historia pecitis 
quem admodum suam confirm avit sic ad vcr- 
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1 9 4  B I B L I O T E C A

sariorum  dcpullt opinionem  , u t v ix  cuiquam 
logum  resistendi u llum  reliquisse videatur. Id  
vero  candide á m e , ñeque eo q u o d  gratihca- 
r í clarissim o A u cto ri velim  , sed q u o d  ita  res 
ipsa postulet d ic t ,  facile Ü quídem  intelhgem , 
qui animum á praejudicatis opiniom bus libe- 
rum  ad id  opus Icgendum  contulennt. _ 

C o n  m otivo  de la traducción del Salusno, 
publicada por el Serenísim o Señor Infante 
D o n  G a b r ie l ,  m andó S . A .  J  Señor B a je  
su  M aestro ,  que ilustrara aquel pasage en 
oue se d ic e : « E ju s  tivitatis Imgua
m od o  conversa connubio N um idarum  : con 
cu y o  m otivo escribió una disertación d d  a -  
fabeto y  lengua de los Fenices y  sus C olo
nias. E n  ella p ru e b a , que e llen g u ageF en icio  
era un dialecto de la lengua H ebrea , particu
larm ente el de Sidon , y  el de su Colonia 
L eplts. R efiere la controversia entre Mrs. 
B arth elem y y  Sw in th on  sobre el alfabeto cíe 
Jo s  Fenices. Pone una m oneda de M r. ie ile -  
rin  5 y  después de haber referido las conje
turas de aquel sabio sobre su lectura ,  pro
pone las su y a s , haciendo una analisis mijy 
exacta  de todas sus le tra s , las que comprueba 
con  otras m onedas existentes en el 
d e l Señor Infante D o n  G a b r ie l , en el de la 
A cadem ia de la H isto r ia , que antes fue del 
C o n d e de S aced a , y  con  otra de D o n  
quin  Ib a n c z , D ign id ad  de C hantre de K '  
ruel. L u e g o  declara varias monedas pertenC'
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cientes ¿ las C olonias de los Fenices en Sici
lia ,  M alta , C osu ra  ,  C artago  ,  ia N um idia 
y  la M auritania ;  con lo  qual se introduce á 
tratar de las E sp a ñ o las ,  Bastulo y  B é tic o - 
Fenicias. D e  esta obra se dice en las E fe m é 
rides de R o m a  , que su A utor hho  ver con ella 
no tener igua l,  especialmente en este género de l i 
teratura.

C onvencido de que el Idioma y  alfabeto 
de los Fenicios y  el de los G riego s descien
den del H e b r e o , sn  grande pericia en esta 
lengua le franqueó el cam ino para la inteli
gencia de las monedas antiquísimas de E sp a 
ña ,  las que se tenían y  llam aban desconoci
das , p or no haberse atrevido nadie i  llegar 
á su interpretación ,  hasta que D o n  L u is  J o 
seph Velazquez escribió su Ensayo. E stan d o 
bien asegurado en su pensam iento , desde 
luego creyó  que para tratar sólidam ente de 
los m onum entos antiguos H ispano G riegos é 
H ispano-Fen icios, y  particularm ente de estos 
ú ltim os, era preciso el tratar ántes de las m o
nedas H ebreo-Sam aritan as: asum o sumam ente 
difícil,  por no haber sido tratado p or lo s  
R ab in o s, ni p or los Escritores m odernos, 
hasta que' después del año de 15 0 0  se em - 
pezáron i  esparcir co n  m ucha lentitud algu
nas ideas.

Corno llevaba e l ánim o m ucho tiem po 
hace de tratar d e  este asunto ,  no perdió 
ocasion alguna de adquirir quantas m onedas

N z
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podian hacerle al caso. E n  V enecía habien
d o  conocido á D o n  A ntonio  Savorgn ian i, en 
c u y o  M useo habia doce m onedas H ebreo- 
Sam aritanas , al instante íe o freció  darle en 
cam bio quantas gustase de las rarísimas que 
el A m o r tenia. Pero la generosidad de aquel 
C aballero  sé las rega ló  francam ente ,  con sola 
la  condición de que habia de publicar su ex
plicación. C o n  esta y  otras diligencias pudo 
recoger hasta treinta y  una ;  cu yo  cotejo ,  aña
didas las luces de su vasta le c tu ra , y  profun
da meditación , le dió materia m u y  bastante 
para escribir la excelente obra que publico 
en 1 7 8 1  in titu lad a : Francisci P e ra u  Bayeni 
Archidiaconi V alen lin i, Ser. H isp . Infanliim  
Caroli n i .  Regís fü ic ru m  Inslüutoris prim a- 
r i i , de N im m is  Hebraeo-Samarüanis. Valen- 
tiae E d ecan oru m , e x  O fficina Benedicti M on- 
fo rt. M D C C L X X X I .  Q uarto m ayor.

D e  esta obra se h izo un extracto^ bas
tante puntual eu las Efem érides literarias de 
lio rn a  de 30  de Ju n io  ,  7  ,  1 4  y  2 3  de Ju lio  
d e  1 7 8 1  , el qual corre tam bién im preso en 
Castellano. „ L a  obra ,  se dice en é l ,  es dig
n a del m ayor aprecio : la edición ,.q u e  es en 
quarto  m ayor ,  no solo por la lim pieza, pri
m or , y  buen arreglo  de los caracteres, por 
Ja rectitud de las lin e a s , por lo  igual y  uni
fo rm e de la t in ta , por lo  b la n c o , terso y 
consistente del p a p e l, p or lo  ancho de las 
m á rg e n e s ,  y  en sum a por todo  el conjunto
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es tan bella , que entre las ediciones que has
ta el presente han llegado á nuestras manos 
(q u e han sido m uch isiinas, y  las m e jo re s ) , 
confesamos ingenuam ente no haber visto al
guna que la iguale. A  ral perfección llegan 
las buenas artes b axo  los auspicios de uii 
grande M o n a rc a , que puede y  quiere eficaz
mente prom overlas. L a  obra por lo  im por - 
tante del a rgu m en to , por el estilo latino, 
puro y  u n ifo rm e , por el buen órden y  m é
todo , por lo  sólido y  robusto de los racio
cinios del Ilustrisim o A u t o r , p o r su juiciosa 
c r ítica , p ro fu n d a , vasta y  adm irable erudir 
don , que en todas partes resp landece, es su
perior á toda alabanza.”

E l  Señor B ayer no contento con las lu
ces y  adelantamientos que le habia propor
cionado su gran d iligen cia , estvidio y  pene
tración , para asegurarse mas bien de la^exac
titud de sus observaciones , las consulto con 
los mas célebres antíquarios de Inglaterra^ y  
F ran c ia , de quieijcs recibió con está ocasion 
los m ayores e lo g io s : „Q u Í5  te non m agnifa- 
c c re t , dice el Señor Woide en su respuesta ,  v ír 
revercildissime , qu i cum  eruditione consum - 
maia tantam m od estiam , m orum que m an- 
suetudinem co n ju n g is , u t ab üs velis discere, 
quos dpcere , et eruditionis tuae thesauris po
tes ditare? Sed haec hum aiiac mentis^esc na
tura , u t leVi paucarum  rerum  cognitione in -  
fla ii so leat,  solida autem  sclentiarum  traccá-

N S
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tione em oIH atur, et m odestior evadat ac b e- 
n evo len tior."

M r . B arthelem y le respondió en térm i
nos igualm ente honoríficos. O m itirem os estos 
para poner las quejas de aquel sabio sobre 
el p o co  aprecio que se hace en Francia del 
estudio de las antigüedades ,  y  la superficia
lidad de los pocos Franceses que se dedican
á  él.

, ,  Y o  ,  dice ( i )  , habia hecho grandes averi
guaciones , así sobre las monedas Sam aríta- 
•nas, com o sobre todas las especies de m o
num entos Fenicios ;• pero  no haré uso de ellas. 
A dem ás de que m i salud está m u y  que
brantada 3 h ay  pocas gentes de letras que se 
interesen en estos con ocim ien tos; y  aun los 
m ism os que tienen algunas n ocion es, juzgan 
con m ucha superficialidad. Y o  no presumo 
que mis producciones valgan m ucho , p or es
tar bien persuadido de que con  el m ism o es -

(t) J ’ s v o i s f a i t  de tre sg ra n -  
dos r e c h e t c h e s ,  ta n t su i' les 
m e d a ílle s  Sam an cain es ,  que 
su r  to u te s  Í e s  e s p e c e s  d e  m o- 
iniinencs P h e iiic ie n s . J e  u ’  en 
fe ra l  a iicum  iisa g e . O u tre  que 
m a san tb  s ’  e s t  a lt e r é e ,  tres 
p e u  de g e n s  d e  le ttre s  s  inte- 
re s s e n t á  c e s  c o n n o iss a a c e s ; 
e t  ce u x  m em e q u i en  o in  quel- 
q iie  iio tion  ,  en  ju g e n t t i 'e s  su - 
n e ifid e lle n ie n t. J e  r e  m crs  p a s  
b c a iic o u p  d e  p r ix  !i m es p ro - 
d u c c io n s ,  b íe a  p e rsu ad d  q u ’  
a v e c  le s  m em es p e in e s ,  e t J a

m em e c o n s ta iic e , lin  a tin e  aii- 
r o it  e t é  bcaiicotip  p lu s Jo iii. 
M ü is  je  v o i is  r  avo ild ra i que 
qu an d  j ’  a i vii co iifb iu lie  m es 
t r a v ju x  a v e c  ceuX d e S JM . 
N . e t N . q u i n ’  o n t c l ie ic l i í

Su’ i  re iira tte r  c e  q u e  j ’ avuis 
a i t ,  q u i loin d  expliqiier 

d ’ u n e  m aniere  p robaljie  iiii 
seiil in o n iim e m , ini seu l mor, 
n ’ o n t p a s  m em e fixd la  viilci'r 
d ’ u n e  le t tre  e s s e n t 'e i le ,  j ’ >> 
abandfinné c e t te  litter.'tciie , 
p o u n n e  íiv ic r iid e a  recbcrches 
p lu s  ag rcab les .
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tudio hubieran otros adelantado m ucho m as. 
Pero no puedo dexar de co n fesaro s,  que 
quando he visto  confundir mis trabajos con 
los de M M . N . y  N . que no han hecho mas 
que retocar lo m ism o que y o  habia hecho; 
y  que léjos de explicar d e  una manera pro
bable un solo m onum ento , m una sola pala
bra ,  no han llegado á  fixar siquiera el va lor 
de una letra esencial;  he abandonado esta li
teratura ,  para dedicarm e á otros estudios mas 
agradables.”  E s to  se escribía en París en 2 9  
de A gosto  de 17 8 0  por uno de los mejores 
A m iquarios de la F ra n c ia ; y  en opm ion de 
los F ran ceses, de toda E u ro p a . Estas cartas 
están al fin de la obra de que acabamos de

hablar.  ̂ ,  ,  ,• j
Se echaba á ménos un exácto Indice de 

los preciosos m anuscritos de la Biblioteca del 
E s c u r ia l ; .y  habiéndosele encargado al Señor 
Casiri la colección de los A r a b e s , se com i
sionó al Señor B ayer pava la de los C ^ t e -  
llanos, Latinos y  G r ie g o s , ej que acabo en
teramente en tres tom os de á fo lio  ,  ilustran
do las noticias con muchas notas y  observa
ciones p ro p ia s ,  y  con una m uestra del ca
rácter de letra en que están escritos los mas

a n t ig u o s .  r ^ -  j  j  j
'Razan del juicio seguido en J a  Ciudad de

Granada ante los Ilustrisimos Señores D on M a
nuel D o z ,  Presidente de su Real Chcíncillei ia, 
Don Pedro Antonio Barroeta  ,  Arzobispo que fu é

'  N 4
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de esta D iócesis,  y  D on  Antonio J o rg e  Gal- 
han ,  actual succesor en la M itr a ,  todos del Con
sejo de S . M . contra varios falsificadores de es
crituras públicas , monumentos sagrados y  pro
fanos , caracteres ,  tradiciones , reliquias y  libros 
de supuesta antigüedad. M ad rid  1 7 S 1  p or D on 
Jo aq u ín  Ibarra.

L a  dem ostración de la falsedad de los fin
gid os m onum entos de G ranada , se le debe en 
gran parte al Señor B a y e r . D o n  Christobal 
de M edina C o n d e ,  uno de los principales 
im p osto res,  había querido autorizar sus fic
ciones con la aprobación de algunos sabios, 
para que su crédito las hiciepa mas recomen
dables. C o n  esta mira en 17Ó 5 pasó i  T o 
le d o , y  se hospedó en casa dcl Señor B ayer, 
C an ón igo  entonces de aquella Ig le s ia , en 
donde tuvo varias conferencias privadas y  pú
b lic a s , en las ^que p rocuró  con su verbosi
dad acreditar á  un m ism o tiem po su instriic- 

, y  la causa que patrocinaba. Pero le sa
lieron mal sus tentativas. E l  Señor B ay er le 
puso tales argum entos y  re p a ro s , que si no 
llegó  i  convencerse enteram ente,  se volvió 
m as hum illado.

E l  m ism o M edina C o n d e , insistiendo en 
su pensam iento de ganar aproban tes, que con 
Su crédito dieran alguna fuerza á su causa, 
habia escrito al P . Tassin ,  A b a d  de la C on
gregación de San M a u r o , y  m u y  versado en 
la D ip lo m ática ,  pidiéndole su parecer sobre

los
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ios m onum entos de G ranada. A q u e l A n ti
quario dio aviso úl Señor B ay er por m edio 
de un am igo de la consulta que se le habia 
h ech o, pidiéndole al m ism o tiem po la co 
lección de estam pas, por no haber llegado 
todavía í  sus m anos las que C on de le habia 
remitido. Em bióselas D o n  Francisco Perez B a
yer acompañadas de una m inuta de algunos 
de los reparos que le inclinaban á creer su 
falsedad y  suposición , y  pidiéndole al mis
mo tiem po que dixera francam ente el juicio 
que éi habia form ado. E l  P . Tassin  le res
pondió confirm ando su dictamen , y  dicién- 
dole que eran del m ism o parecer la R eal 
Academ ia de Inscripciones y  M r. Barthele
m y  : „  J e  ai fait voir d’ abord  á Messieurs de 
r  Academ ie R o y a l des Inscripcions vos rem ar
ques sur les m oniim ens de G renade. Elle? 
leur ont parü tres-jud icieu íes, et ils ont in 
fere que f  Espagne , com m e la F ra n c e , avoit 
de excellens A n tiq u a ire s ."  A lgunas de estas 
reflexiones se incluyeron en esta causa desde 
lapag, 2 0 2 .

A dem ás de las obras p u b licad as, y  de lo 
que tiene recogido para su gránde obra de 
las Antigüedades E sp añ o las , para la que sirve 
de introducción la D e JVummis Hehraeo-Sa- 
m iritan is ,  tiene el Señor B a y e r  otras m u
chas que merecen s e r lo , y  que acreditarán 
mucho mas el sublim e concepto que se ha 
grangeado en toda E u r o p a , particularmente
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en el ram o de antigüedades y  lenguas Orien
tales. E n tre  ellas tiene acabadas una diserta
ción D e Avctore Sacramenlarii Veronensis, y  
otra  D e Tolelano Hebraeorvm Tem plo : el In
dice de los m anuscritos C aste llan os, Griegos 
y  Latinos de la Biblioteca del Escurial en 
tres tom os de á fo l io : los O rígenes de las 
voces Españolas en tres en q u a r to ; y 'da Res
puesta á ia apología de M edina C on de ,  sin 
un gran núm ero de cartas i  los m ayores sa
b ios de E u ro p a  , y  sin contar lo  m ucho que 
trabajó en urta de las causas mas importantes 
d e  este reynado.

B E R T R A N  (Excelenlisimo Señor D on Ee- 
lip e )  O bispo de Salam an ca, Inquisidor G e
neral , C aballero Prelado G ra n  C ru z  de la 
R e a l  y  D istingu ida O rden Española de C ar
los T e r c e r o , de] C onsejo de S. M .

U n  V iagero  F ra n c é s , que eñ otras cosas 
hace m u y  poco favo r i  E sp a ñ a , hablando 
d e  sus O bispos dice a s í : „  L a  conducta de 
los religiosos Españoles me ha sorprendido 
s iem p re , quando he exam inado el exeftiplat 
m od o de v iv ir  de sus O bispos. E stos casi no 
salen de sus pa lacios, y  jamás ven  á las mu- 
geres. L as  rentas considerables de que go
zan , no  las consum en en el servicio de la 
m e sa , no teniendo m as convidados que a 
sus VicSTios G e n e ra le s , y  algunos Sacerdo
tes. L a  grande riqueza de los O bispos no se 
conoce aq u í sino por las continuas limosnas
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que reparten á los pobres. Si no  fuera por 
las señales respetables d é  su em p leo , apenas 
se distinguirían ,  por lo que toca al tra to , del 
resto del C lero . L o s  Obispados no se dan 
siempre por el nacim iento. U n  m érito distin
guido basta para pretend erlos, sin que quan
do se provee alguno , se pregunte si los abues- 
los del que va  propuesto mandaban una co
luna en la batalla de P a v ía , ó  en la de R o -  
croy ,  ó  si está em parentado con algún Gran^- 
de de España. D e  lo  que se tom an m uy exac
tos informes es de si el tal Eclesiástico es p ió , 
si sus costum bres son irreprensibles ,  y  S! se 
unen en él las qualidades del corazón y  del 
espíritu. P o r  este m edio los pueblos tienen 
en sus Obispos un Pastor á quien a m a n , y  
un Padre de quien reciben con respeto las 
lecciones que siem pre son análogas a su m i
nisterio ( i ) .

A unque esta Biblioteca solo com prende 
los sabios que mas se han distinguido en la 
literatura, y  de estos no tanto la historia de 
sus personas, com o la de sus esc rito s , no 
dexarán de verse en ella algunos exem plares 
de O bispos, que com prueban la exactitud  de 
aquella pintura.

L o s que trataron al Señor B ertrán  cono
cieron m u y bien la extensión de su literatu-

CO L e t i r e s  s u r  k  V o y a g e  E i p s g n e  p e r  S í .  

P:nupehme 1756. Lct.16.
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ra la solidez de su doctrina ,  y  quántos 
m iles pensamientos apagó la m u erte ,  que su 
ilustrado zelo no tuvo  la satisfacción de ver 
cu m p lid o s ; porque aun los hom bres gran
des estando á la frente de los n eg o c io s , no 
pueden siempre conseguir todo lo que de
sean ,  y  Ies dicta su prudencia.

S i se publicára una historia exacta de su 
v id a , se vería en ella lo  que y a  advirtió otro 
A u to r  ( i )  ,  -que el Señor Bertrán es tenido 
con  razón por uno de aquellos doctos Pre
lados 3 que el Señor em bia de tiem po en tiem
p o  á su Iglesia , para que sirvan de modelo 
y  exem plo á sus sucesores en el Aposto
lado.

E n tre  tanto puede form arse algún juicio 
d e l m érito d d  Señor Bertrán por las obras 
q u e se han publicado. L a  principal de estas 
es la Colección de sus Carlas Pastorales y  Edic
to s , im presa en M ad rid  por D o n  Antonio 
Sancha en 1 7 8 3 ,  dos tom os en octavo ma
y o r .

E í  prim er toriio contiene nueve Cartas 
Pastorales sobre el digno exercicio de la pre
dicación ; sobre la m oderación del sentimien
to  de las Religiosas por la ausencia de sus 
D ire c to re s ; sobre la concurrencia de los Ecle
siásticos á las diversiones p ro fan a s; sobre el 
Ju b ile o  dcl A ñ o  S a n to ; sobre el hábito Cle-

fO MoreUe Ic it íra r ií, pug. 69 7.
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rical; sobre los Seminarios C le rica les ; sobre 
los m edios de socorrer á los verdaderos p o
bres ; sobre el carácter de la verdadera pe
nitencia ,  y  sobre los desórdenes del car
naval.

E n  todas ellas se dexa ver una eloqüen-
ciá m agestuosa, gran nervio , y  m ucha pu
reza en el estilo. Particularm ente la prim era 
sobre el exercicio de la predicación ,  la del 
socorro de los verdaderos p o b re s , y  la del 
carácter de la verdadera penitencia , pueden 
tenerse p o r m odelos de la eloqüencia sa
grada.

E n  el segundo tom o se ■ contienen los 
Edictos de aquel P relad o  venerable. Son to 
dos ellos veinte y  t re s , en los que se ad
vierte el m ismo zelo y  espíritu que en las 
Pastorales. E l  sexto es sobre desterrar de los 
pueblos varios ab u so s, vanas creen cias, y  to
do género de supersticiones. E l  Consejo de 
Castilla á representación d e l C ardenal A rz o 
bispo de T o le d o  d irigió  en 6 de O ctu bre 
de 1 7 6 7  una circular i  todos los O bispos 
de E sp añ a , en que haciéndoles presentes va
rios abusos supersticiosos, y  falsas creencias 
que habia en algunos pueblos ,  y  que estos 
nunca podrían desarraigarse enteram ente, si 
los Prelados no concurrían con sus Carcas 
Pastorales instruyendo al p u e b lo , les previe
ne encarguen á los Párrocos y  demás E c le 
siásticos de sus D ió c e s is , q u e en los pueblos
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donde • notaren algunos abusos supersticiosos, 
ó  falsas creen cias, tom en i  su cuidado con 
actividad y  zelo e i instruir y  hacer conocer 
á los fieles dónde está la su perstic ión , para 
que salgan de e l la , y  se arranquen de sus 
ánim os unas impresiones tan perjudiciales y  
opuestas á la santa sencillez del E van gelio . E l 
Señor Bertrán manda á los Párrocos de su 
O bispado le den noticias de las falsas creen
cias ,  cnkos su perfin os, ó  pern iciosos, vanas 
observancias,  d iv in acion es, y  otras especies 
d e  supersticiones, que supieren estar admiti
das , para poder d irig ir á los fieles las ins
trucciones que les parecieren necesarias, y  
expedir al m ismo tiem po las órdenes conve
nientes ,  á fin de vencer la resistencia de los 
m al instruidos en la sinceridad y  pureza de 
la R eligión  que profesan , y  en las máximas 
d c l verdadero cu lto  de D ios y  de sus San
tos ,  y  superar la tenacidad con  que suelen 
em peñarse en sostener los abusos autorizados 
con la depravada costum bre de m uchos anos. 
„ Y  mientras no lo  execu tam o s, a ñ ad e , con 
el fin de hacerlo con  mas a c ie rto , después de 
in fo rm a d o s, exhortam os á los Beneficiados, 
C u ras Párrocos y  T e n ien te s ,  y  en quanto 
sea necesario , les m andam os que con el mas 
ardiente zelo se dediquen á desterrar de sus 
Parroquias todos los abusos opuestos al ver
dadero culto de D ios y  de sus S an to s , y  á 
la sinceridad de la  piedad C h rjs iia n a , todos
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ios ritos v a n o s , supersticiosos y  g e n tílico s , y  
las preocupaciones d e  falsas creencias, instru
yendo á sus fieles en las sólidas verdades de 
la f e , y  en la sim plicidad y  pureza de la 
Religión C liristian á , declarándoles qué es su
perstición ,  en qué consiste , y  quándo se co
m ete; y  extinguiendo desde luego todas aque
llas M a y o rd o m ía s , que con m otivo  de las 
depravadas costum bres in trod ucid as, los p o
nen en ocasión de com eter varios desacatos, 
y  de solicitar cl cu lto  de los Santos por ca
minos Indecentes,  y  que no conducen para 
su veneración ,  sino que antes se oponen a 
ella ; para lo  qual en quanto sea m enester, les 
damos nuestras facu ltades."

E n  17 Ó 4  habla publicado o tro  sobre la 
decencia ,  re sp eto , gravedad y  devoción con 
que deben asistir los Fieles en la solemnidad 
del d ia , procesión y  octava del C orpu s. E n  
el m ismo año otro  sobre las calidades que 
habian de tener los O rdenandos para recib ir 
ks O rdenes sagradas.

E n  17 6 5  escribió á ios Párrocos de la 
Ciudad de Salamanca , .d icién d oles, que en 
cumplimiento de su m in isterio , habia pensado 
en explicar personalm ente todos los D o m in 
gos de aquella Q uaresm a la D o ctrin a  C h ris-  
tiaiia al pueblo ; y  les rem itió una lista de 
las preguntas que pensaba hacer á los niños, 
encargándoles que les enseñaran las respuestas.

E n  17 6 9  con motivo de una Carta d r -
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cular de la R eal C á m a ra , en la que se avisa
ba el acuerdo que se habia hecho en elLi, 
p a n  que se suprimieran todos los Beneficios 
incongruos del R e y n o  , escribió á todos los 
Párrocos de su O bispado , pidiéndoles una lis
ta  puntual de los que habia en sus Feligresías, 
con  expresión de sus rentas.

H istoria de los Seminarios Clericales, es
crita en Italiano por D on J u a n  de Giovanni, 
Canónigo de la Santa  Iglesia Metropolitana de 
Palermo , traducida por el M . F r. Bernardo 
A gustín  de Tam ora ,  Carmelita Calzado , del 
Gremio y  Claustro de la U niversidad de Sala
manca ,  y  su Catedrático de Lengua Griega, 
de orden del Ilustrisimo Señor D on  Felipe Ber
trán  , del Consejo de S .  M . Obispo de la Santa 
Iglesia de Salamanca ,  Inquisidor General en to
dos los Reynos de España. E n  Salamanca en la 
Im prenta de Francisco R ic o  año de 1 778  : un 
tom o en quarto m ayor.

D esd e el año de 17 5 9  se han estado dan
d o  varias órdenes por cl C o n se jo , y  por la 
V ia  R eservada á los O bispos para que pro
pongan los m edios .de establecer Seminarios 
Clericales en sus O bispados. U ltim am ente en 
■51 de E n ero  de 1 7 7 8  se Ies d irigió la circular 
siguiente:

„  Ilustrisim o Señor. P o r la circular que 
expid ió  cl C onsejo en j  de M a y o  de l y d í ,  
y  se com unicó á ios m u y  Reverendos A r
zobispos ,  y  dem ás D ioceU n os d c l R e j'nc,

i
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para el cum plim iento de las órdenes expedi
das por S. M . en 2 3  de D iciem bre de 17 5 9 ,  
y  2 6  de A b ril de 1 7 6 6 ,  se les recom endó 
(entre otros particulares) la erección de Se
minarios C le ric a le s , al cargo  de C lérigos an
cianos y  doctos ; y  que tom ando todas aque
llas medidas que pide el espíritu de la Ig le
sia ,  el bien del E s ta d o , y  el decoro del 
mismo C le ro  , que fácilm ente decae quando 
llega á ser excesivo el núm ero de los M inis
tros del a lt a r ;  acudiendo los R everendos 
Obispos y  O rdinarios al C onsejo para qual
quiera auxilio  que dependiese de é l , el qual 
subm inistraría,  com o protector que es en 
nombre de S. M . de la puntual observancia 
del C oncilio . E n terad o  el R e y  nuestro Señor 
de no haber tenido esta providencia el pun
tual cum plim iento que exig ía  la im portancia 
del asu n to , y  deseando S . M . que se verifi
quen sus religiosos deseos en el estableci
miento de ios Sem in arios, que quiso y  pre
vino el santo C on cilio  de T r c n t o , cu ya  pro-, 
teccion es inseparable de su R e a l vigilancia, 
por los grandes beneficios q u e de ellos re
sultan 3 las Iglesias y  al bien del Estad o  ,  se 
ha servido com unicar nueva órden al C o n 
sejo , m andando que á su R e a l nom bre se 
reuitan cartas á los Prelados del R e y n o  , ma
nifestándoles sus soberanos y  eficaces deseos 
Sobre que procedan eficazm ente á la erección 
de los m ism os Sem inarios C le rica les ; y  que

O
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á- este fin proponga cada uno a S . M . por; 
m edio  del C onsejo los que advierta mas pío- 
píos en su D ió c e s is ,  para que auxiliados y  
protegidos de su soberana a u to rid a d , pue
dan tener m ejor efecto del que han tenido 
hasta aquí. Publicada en cl C onsejo  está Real 
re so lu c ió n , acord ó  su  cu m p lim ien to ; y  para 
que lo  tenga p or lo  respectivo á la Diócesis, 
de V .  S. I . se lo  participo de su ó rd e n ,  es
perando del acreditado y  pastoral zelo de
V  S . I .  que prom overá este asunto hasta que 
se' verifiquen las Reales intenciones de S. M .
V dcl C onsejo. Y  del recibo de esta se ser
v irá  darm e aviso para pasarlo á su superior 
noticia. D io s  guarde á V .  S. L  m uchos años.
Madrid 3 1  de E n ero  de 1 7 7 8 . "

E l  Señor Bertrán lu ego  que recibió la 
órd en  del C onsejo  en 1 7 6 6 ,  pensó seria
m ente en el establecim iento del Seminario de 
San C á r lo s ; para lo qual hizo las m as vivas 
d iligencias,  una de las quales fué la  publica
ción de la H istoria  de los Sem in arios, para 
instruir al público de su grande utilidad.

E s  m u y  digna de leerse la Pastoral que 
puso al principio de aquella H isto ria ,  y  par
ticularm ente las siguientes p a labras: « A u n 
q u e es cierto que y a  nuestra edad nos pro-, 
m ete pocas esperanzas de ver todos los fru
tos de este santo establecim iento; sin embar
g o  de que eí conocim iento propio  nos obli-. 
g a  á confesar ingenuam ente ,  q u e  ningún otro
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prelado hubiera necesitado m as que N o s de 
este im portantísim o so c o rro , por nuestra de
masiada flaq u eza , y  grandes faltas : comO’ 
q u iera ,  protestam os con toda la sinceridad 
de nuestro corazón , que si el Señor se d ig 
na ,  por lo  m ucho que am a á su Iglesia, 
bendecir nuestros buenos deseos, y  nos dexa 
ver establecido el Sem in ario , nos será de 
m ayor consuelo que quantas ventajas y  bie
nes podem os esperar ve r  en este m undo , y  
saldremos gustosos de él , y  com placiéndo
nos sobre manera de esta fe lic id ad ; c u y o . 
precio COTOcemos á costa de nuestras expe
riencias quan estim able deberá ser á nuestros 
succesores.”  D io s  co lm ó los buenos deseos 
de este Prelado venerable , y  le concedió el 
consuelo, no  solo de firm ar su fundación, 
sino de ver los buenos efectos de aquel es
tablecimiento en el corto  tiem po de quatro 
años que sobrevivió .

E n  este t ie m p o , no obstante las tareas,- 
y  el trabajo indispensable de su em pleo de- 
Inquisidor G e n e ra l, fo rm ó  con la mas seria 
reflexión las C o n stitu c io n es, que se publica
ron en 17 8 5  ,  las que pueden servir de m o
delo para los dem ás Sem in arios; pues sin 
pmitirse en ellas las m enudencias precIsas"^ d é
la econom ía y  gobierno dom éstico , se #en 
sólidos principios de educación y  .de ense
ñanza. Para esta propone un plan c o r t o , pe
ro- m u y ju ic io so ; y- aunque para la F jlo so fii 
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y  T e o lo g ía  no nom bra A utores determ ina
dos ,  sé que m andó se ensenaran por las Insti
tuciones del P . Jacq u ier y  de Ju en in .

B L A S C O  (D o n  Vicenie') de la R e a l y  
M ilitar O rden  de M ontesa ,  Sub-Preceptor de 
los Serenísim os Señores Infantes de España, 
y  actualmente C an ón igo  de V alencia. Se dice 
que es el A u to r del Prólogo sobre la necesi
dad de buenos libros para la instrucción del 
pueblo , que precede á  la obrá D e los J\íom- 
bres de Christo del M . F r . L u is  de León  , re
im presa en V alencia en 1 7 7 0 .

F r . L u is  de León  se lam entaba en su 
tiem po del estado infeliz del Pueb lo  C hiis- 
liano , que estaba destituido p o r justas cau
sas de la lección de las Sagradas. Escrituras, 
y  entregado á fábulas y  genealcgías. E l  Au
to r de este prólogo, advierte que es mucho 
m as deplorable nuestro tiem po : lo  prim ero, 
porque todavía no se ha tenido p o r conve
niente el leer las Sagradas Escrituras en len
gu a  vu lg a r : lo  segundo , porque aunque ya 
no se aprecian los libros de C ab a lle rías , se 
h a  introducido en su lu gar la lectura y  re
presentación de las C o m e d ia s ,  que son mu
ch o  peores. „ P e r o  ten e m o s, d ic e ,  otro  mal 
aun m as e x tre m a d o , fuente de inexplicables 
d a ñ o s , que distingue i  nuestra edad de las 
p asad as,  y  la hace desventurada sobre todas. 
H ab lo  d e  las falsas doctrinas de la Moral, 
q u e  a lg u n o s ,  usurpándose cl título de maes*.
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tros de e l la , han derram ado en m edio de la 
Ig les ia , dándolas nom bres de suaves y  be
nignas ,  siendo en la verdad una ponzoña 
tanto mas c r u e l , quanto mas adorm ece al 
h om b re , para que no sienta su m a l , y  así 
camine con mentida paz á la m uerte etern a ." 
Pinta m u y al v ivo  los daños que han resul
tado de esta nueva M o r a l , contraria á las 
Sagradas E sc r itu ra s , y  desconocida de los 
Padres de la Iglesia. H abla de su origen  ,  el 
que encuentra en el descuido é ignorancia 
de las Sagradas Escrituras ; pero mas j>articu- 
larm ente en la opinión que em pezó a intro
ducirse en el siglo  diez y  seis , de que el dolor 
del pecado , que llam am os a tric ión ,  sin prin
cipio alguno de c a r id a d , basta para justificar 
al hom bre en el Sacram ento de la Penitencia; 
la qual refuta con  m ucha solidez.

H abiendo sido uno de los m edios de que 
se han valido los nuevos D o cto res para ex
tender y  acreditar sus o p in io n es, la im presión 
y  repetición de varias obras en todos los id io
mas ,  juzga que otro  de los m ejores para des
terrarlas será la publicación de buenos li
bros ,  que m uestren el verdadero  cam ino de 
la justicia y  d e  la vida. « R e yn ará n  , dice, 
las van idades, el am or á los placeres ,  el lu xo  
inm enso, la in m isericord ia ,  las costum bres 
corrom pidas, juntam ente con la falsa paz, 
falsa d e v o c ió n ,  y  tem eraria confianza que 
inspiran los nuevos m aestro s,  si no  se les

O  a
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com bate de todos m o d o s ,  dem ostrando - sus 
fa lse d a d e s , y  su espíritu enem igo de la Cruz 
de Jesu-C h risto  : com o ellos han procurado 
deslum brar con  sus escritos á todo  esta d o , á 
to d a  c la se , y  á to d o  sexo  ; así es necesario 
ilum inar y  desengañar á todos con otros es
critos que puedan leerlos tod os.”  Para esto 
recom ienda la obra de los N o m b ra  de C h u 
to del M aestro L e ó n ,  exhortando al mismo 
tiem po á que otros sabios le im iten en la 
publicación de buenos libros.

E n tre  ta n to , para que todos puedan cono
cer si los llevan sus directores por el cami
no de la verdad y  de la justicia^ o  por el 
de las peligrosas prob-abilidades, propone mes 
reglas ó  m áxim as m u y  Christianas. I . Que 
la  v ida C bristiaiia consiste en aplicarse con 
to d o  cuidado á desarraigar las pasion es, y  a 
cum plir el precepto de la c a r id a d , por el 
qual estamos obligados i  am ar a D io s con 
toda el alm a , con  to d o  el corazón , con 
todas las fu e rz a s , y  á o frecerle com o en 
obsequio todas nuestras acciones, haciéndolas 
en nom bre de Jesu -C h risto  , y  en reconoci
m iento de lo  que debemos á D io s nuestro 
C ria d o r ,  Salvador ,  y  fin ú ltim o. I I .  Q ue no 
cum ple este p re c e p to , ni es posible perma
nezca en la  gracia y  am istad de D io s  quien 
am e al m u n d o , y  á las cosas mundanas. 
I I I .  Q ue k  renovación de un corazón daña
d o  ,  y  e l vo lver á la entereza de la salud
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C h ristian a , no  es cosa f á c i l , y  de lágrim as 
.'pasageras, sino m u y  ardua , y  que no se air 
cama (c o m o  dice el C oncilio  d e T r e n t o )  sin 
■grandes lloros y  trabajos, par pedirlo asi la 
• D ivina  Justicia  , aun en el Sacramento de la 
■Penitencia.

Se alaba el estilo y  buen juicio del A u 
to r de este p ró lo go  ; pero aunque no han 
pasado mas de catorce años desde su publi
cación , es m u y  diferente el estado en que 
ahora se errcuentra el estudio de la M oral 
en E sp a ñ a ; y  en quanto á la lectura de los 
L ibros S a g ra d o s , la Santa Inquisición ha le
vantado la prohibición , y  perm itido su uso 
■ con algunas prevenciones en un edicto pu
blicado en el año de 17 8 5  ,  en el que se 
dice : „  Q ue habiéndose m editado y  refle- 
'xionado m ucho cl contenido de la regia quin
ta  dcl Indice expurgatorio  de España , por 
la que con justísimas causas que ocurrían al 
tiem po de su fo rm a c ió n , se prohibió la imr 
‘presión y  lectura de versiones á lengua vu l
gar de los L ib ro s  S a g ra d o s , con mas exten- 
-sion que la que com prende la regla  quarta 
d c l Indice del C o n c il io ; cuyas causas han 
cesado y a  por la variedad de los tie m p o s: y  
considerando p o r otra parte la utilidad que 
puede seguirse á los Fieles de la instrucción 
que ofrecen m uchas obras y  versiones del 
T e x to  Sagrado , que hasta ahora se han mi
rado com o com prendidas en dicha regla
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q u in ta ; se declara deberse entender esta ré'- 
ducida á los térm inos precisos de la quarta 
d e l Indice deí C oncilio  , con  la declaración 
que d io  á ella la Sagrada C ongregación  en 
1 5  de Ju n io  de 1 7 5 7  , aprobada por ia  San
tidad  de B enedicto X I V .  de feliz recorda
ción  , y  prácticam ente autorizada por nuestro 
Santísim o Padre P ió  V I .  en el elogio y  re
com endación que hace en B reve  de 1 7  de 
M arzo  de 1 7 7 8  de la traducción hecha en 
len gu a  T o scan a  por el sabio A u to r Antonio 
M artin i. Y  en esta conform idad se permiten 
las versiones de la B ib lia  en lengua vulgar, 
con  tal que sean aprobadas por la  Silla Apos
tó lica  ,  ó  dadas á luz por A utores CatoÜcos, 
co n  anotaciones de los Santos Padres de la 
Ig le s ia , ó  D octores C a tó lic o s , que_ remue
van  to d o  pelig ro  de m ala in te ligen cia ; pero 
sin que se entienda levantada dicha prohibi
ción  respecto de aquellas traducciones en que 
falten  las sobrediches circunstancias."

B O C A N E G R A  Y  X I B A J A  (Ilusirisimo 
Señor D on  Francisco) O bispo de G u ad ix  y  
B aza ,  y  después A rzobispo  de Santiago. Ser
mones: dos tom os en o c ta v o : M ad rid  1775»  
y  segunda edición en 1 7 8 3 .

E n tre  los Serm ones del Señor Bocanegra 
se celebra particularm ente el de la Dom inica 
quarta de Q uaresm a sobre la obligación que 
tienen los ricos á dar lim o sn a , y  los Ora- 
•dores E van gélicos á predicar bien la santa
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■doctrina. H ace en él una pintura del estado 
lamentable en que estaba la O ratoria Sagrada 
por aquel tiem po ,  esto e s , por los años de 
17 5 5  : pondera la necesidad de predicar bien 
la divina palabra , y  los daños q u e se siguen 
á la salud espiritual de los Fieles de los abu
sos de los Predicadores.

T u v o  el consuelo aquel Prelado de ver 
corregidos m uchos de los defectos que h a
bia reprendido en su Serm ón. Y  asi dice en 
la C arta Pastoral que está al principio deí 
primer tom o. „ N o  puedo pasar en silencio 
una advertencia que me parece m u y  precisa, 
y  e s ,  que lo  q u e d ig o  en el Serm ón de la 
D om inica quarta de Q yaresm a en orden 4 
los que exercen el m inisterio de la predica
ción , no  se debe entender y a  en el dia c o a  
la generalidad que a llí suena. E n tonces habia 
muchos Predicadores , en quien se notaba 
aquel abom inable carácter que a llí se pinta. 
H o y  está m u y  reform ado en nuestra N ación  
el sagrado m inisterio del pu lp ito .”

E n  otros artículos hablarem os de los p ro 
gresos de lá  O ratoria Sagrada de España en 
este sislo*

E L  S E R E N ÍS I M O  S E Í^ O R  I N F A N T E  
D O N  G A B R I E L  D E  B O R R O N  la Con
juración de Calilina ,  y  la G uerra de J u g u r ta ,  
por Cayo Salusiio Crispo.

L a  Fam ilia R e a l en todos los Estad os, 
y  particularm ente en las M o n arq u ía s ,  tiene
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tin in fíuxo im ponderable sobre e! m odo áe 
pensar y  de vivir del resto  de la Nación. 
L a s  clases inmediatas observan atentamente 
sus inclinaciones, sus g u s to s , usoS y  cos
tum bres ,  y  procuran imitarlas en quanto pue
den ,  á proporción de sus feculiades respecti
vas : y  de estas se com unica insensiblemente 
á  las subalternas; de suerte que quien conoz
ca á fondo el m od o de v iv ir  y  de pensar de 
la C asa R e a l ,  se puede decir que está en dis
posición de poder juzgar del genio y  carácter 
de la N ación entera.

E sta  regla es m ucho mas segura que la 
sim ple inspección ocular de los edificios pú
blicos , el trato  superficial y  pasagero de los 
viajantes , los l ib r o s , y  otros monumentos 
d e  la industria y  de la civilización ; los quales 
m uchas veces son efecto puram ente de la 
casu alid ad , ó  de una protección momentá
nea ,  que no prueba mas que el que hubo 
algún M inistro que quiso d istin gu irse, y  se
ñalar su nom bre.

S i hubieran tenido presente esta observa- 
clon los Escritores de v ia g e s , y  dem ás A u t^  
res al hablar de los progresos de la industria 
y  la civilización de varios p u eb lo s , no hu
bieran sido tantas las eq u ivocacion es, hechos 
co n trad icto rio s, é im pertinencias con que han 
dado á conocer mas su fr iv o lid a d , y  
juicio ,  que los asuntos que se propusieron. 
Y  si por está m ism a re g la  se ju z g a ra , comd
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46 d e b e , de la cultura actual de E sp añ a, ¡qué 
aspecto tan deferente m ostrarían las descrip
ciones que se suelen hacer de e lla !

U n o  de los cuidados que mas han ocu
pado en todo tiem po la atención d e '‘ C a r
los I I I .  ha sido el dar i  sus^ A ugustos Hijos 
y  N ietos M aestros sabios ,  é ilu strad os, no 
por pura cerem onia y  razón de e sta d o , c o -  
fflo  se acostum bra m uchas veces en las casas 
de otros R e y e s , sino con ánim o declarado 
de que se les dé la mas sólida enseñanza, 
no solo de la R e lig ió n  y  de la M o r a l , sino 
también de las ciencias y  artes útiles y  pro
porcionadas á su clase. S. M . ha tenido lá 
dulce satisfacción de ver que el aprovecha
miento de sus am ados H ijos y  N ietos ha 
correspondido á sus deseos. N o  h ay  en toda 
la Fam ilia R e a l una Persona que no esté ador
nada com petentem ente de los mas bellos co
nocimientos de las hum anidades, historia ge- 
.neral y  particular de la  N ación  , de Física, 
Geografía , y  otras partes de las M atem áti
cas ,  y  que no se precie de tener un buen 
estudio de los m ejores libros y  preciosidades 
literarias ,  con  un conocim iento m u y  exacto  
de todas ellas. E l  público h a  adm irado en 
los repetidos exercicios literarios de la Serení
sima Señora Infanta D o ñ a  C arlo ta  Joaquin a 
el hechizo de sus g ra c ia s , y  los adelanta
mientos extraordinarios y  superiores á su edad, 
y  la república literaria se honrará eterna*
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m ente con  k  obra del Serenísim o Señor In
fante D o n  G a b r ie l , in titü kd a  la Conjuracm  
de CatUina , y  la Guerra de J u g a r la  , por Cayo 
Salusiio Crispo.

Precede i  k  traducción u n  p ró lo g o , en 
el que se h ab k  del estilo de Salustio , y  
d e  k  dificultad de traducirlo bien en k s  lenguas 
vulgares. Si alguna h ay  en que se pueda con
servar el nervio y  k  fuerza de la expresión 
d e l o r ig in a !,  es k  Española. „ A  k  verdad, 
nuestra lengua por su gravedad y  n e rv io , es 
capaz de explicar con decoro y  energía los 
mas grandes p^ensamiemos. E s  rica ,  harmo- 
niosa y  d u lc e : se  acom oda sin violencia al 
g iro  de frases y  palabras de k  Latina : ad
m ite su gravedad y  concisión , y  se acerca 
m as á ella que otra alguna de k s  vulgares.”  
E ste  juicio se com prueba con el testimonio 
im parcial de algunos buenos A utores estran
geros. A  esta prueba se añade k  observación 
particular de que por ser el carácter de nues
t r a  lengua k  sublim idad , los mejores maes
tros de ella se propusieron im itar á Salustio, 
con preferencia i  C esar ,  N epote , L iv io  , y  
dem ás H istoriadores L a t in o s ,  com o se echa 
de ver en D o n  D ie g o  de M e n d o z a , Juan de 
M a r ia n a , D o n  C arlo s  C o lo m a , D o n  Anto
n io  S o l ís , y  o tros. P ed ro  C h a có n  y  G eró
n im o de Zurita  le ilustraron con eruditas no
tas , que se gu ard an  manuscritas en k  Bi
b lioteca del E sc u r ia l, Q uando los G riegos no
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habían renovado todavía  en el O ccidente el 
buen gusto de la litera tu ra , y a  entre noso
tros V asco  de G u z m a n , á ru eg o  del célebre 
Fernán Perez de G u z ra a n ,  Señor de Batres, 
habia hecho la  traducción Española de este 
Autor ,  q u e se cita algunas veces en las notas 
de e s ta , y  se halla m anuscrita en la R e a l 
Biblioteca del E scu ria l. D e  esta desciende la 
que publicó en 1 5 2 9  el M aestro Francisco 
Vidal y  N o y a , que se im prim ió tres veces 
en el espacio de treinta a ñ o s ; y  la de M a
nuel S u e y r o ,  que se publicó en A m bcres en 
1 6 1 5 .  P o r no haberse hecho aquellas tra
ducciones en los mejores tiem pos de nuestra 
lengua,  aunque tienen m ucho m érito ,  nin
guna de ellas se acerca al original. E l  A u to r 
de e sta , siguiendo en el estilo i  nuestros me
jores Escritores del siglo  diez y  se is ,  guarda 
exactamente el carácter y  pureza de nuestra 
len gu a,  evitando escrupulosam ente el uso de 
voces y  frases estrangeras. „ O ja l á ,  d ic e , que 
con esto abriera y o  cam ino á nuestros E s 
critores ,  amantes de la riquelta y  propiedad 
de su le n g u a , p ara ,q u e hiciesen lo  m ism o , y  
poco á p o co  le restituyesen aquella su  nobleza 
y  magestad q u e tuvo  en sus mejores tiem pos.”  
N o puede verse sin d olor que se dexen cada 
dia de usar en España m uchas palabras pro
pias ,  en érgicas, so n o ras , y  de una gravedad 
inim itable; y  que se admitan en su lugar 
otras, que ni por su o r ig e n ,  ni p o r la ana-
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lo g ia  ,  ni por la fu e rz a , n i por el so n id o , n f 
p o r  cl núm ero son re c o ra e n iib le s , ni tienen 
m as gracia  que la novedad.

Se ha seguido en la edición Latina que 
acom paña á la traducción Ja de los Elzevi
rios hecha en L e y d e n  el ano 1 6 5 4 ;  pero 
m ejorada en algunos lugares en que aqueOa 
está manifiestamente viciada ,  para cuya cor
rección  se han tenido presentes dos Códices 
de la R eal B iblioteca del E s c u r ia l ,  o tro 'd e l 
E stu d io  de S. A .  y  varias ediciones antiguas, 
particularm ente una del año 1 4 7 5 ,  sin nom 
b re  de Im presor ,  ni de lugar.

A l  fin se han añadido, varias notas erudi
tas y  o p o rtu n as, y  una disertación que man
dó  escribir S . A .  á su  Preceptor D o n  Fran
cisco  Perez B ayer del Alfabeto y  lengua de los- 
Fenices y  sus Colonias, para ilustrar mas bien 
aquel pasage de Salustio ,  en que d ice : « E ju s  
civitacis (L e p tis )  lingua m odo conversa con-- 
nubio  N u m id a ru m ."

E l  m érito de esta traducción hecha por 
S . A .  sus eruditas n o ta s , corrección del tex
to  o r ig in a l, belleza d e  los caracteres y  lámi
nas , excelente calidad del p a p e l, y  exquisito 
gusto  en la im p resió n ,  honrará eternamente 
á C a y o  Salustio C r is p o , y  á España en la- 
época feliz d c l reyn ado de C árlo s I I I .

Perita  gentis et m orare, Celtiber,
Sepulta tardvs excitare nomina ?
Q uid aut rem oíafingis-antra Pieríy.
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Q u ld ,  avlpetenda sedulis laboribus,
S u um vt nom m  haud inesse lileris, 
jsfcc ase honore Regis aescimabiles ?
Vocal capacis ingeni sagacilas,
Amorque laudis haud quielus incitat'.
Siturida Phoebus et relexil omina:
P tocuI Jacessat otium  : Jacessüe,
Pudendt languor , et pudenda tarditas; 
Ephoebus ecce regias molestias,
E t  alta montis appelit cacumina;
Tuamque ,  Crispe , viciar imoleníiam  
D isertas in paterna verba íransferens, 
Superstes Ule cingil alma témpora 
Coma virentis implicaía laureae.
Q tíid  o! m orarejam perita , Celliber,
Sepulta gentis excitare nomina ? ( i )  

B O W L E S  ( D on Guillermo )  : Introduc
ción d la H istoria N a tu r a l ,  y  d la Geografía 
física de España. M ad rid  en ia Im prenta de 
D on Francisco M anuel de M ena , año 17 7 5 *  
Un tom o en quarto.

D o n  G u illerm o  Boví^Ies no fué Español; 
pero su introducción debe reputarse por obra 
Española , no  solam ente p o r haberse publica
do la prim era vez en esta lengua , sino por 
haberse hecho sobre m em orias adquiridas á 
expensas de nuestra N ación . C o m o  quiera 
que sea ,  su -g ra n d e  m érito y  observaciones

O J  De Don JsnaclaAyala;-
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im portantes q u e co n tien e ,  m erece que se dé 
alguna noticia mas particular.

Precede u n  discurso pre lim inar ,  en el que 
se explican algunas voces de que se ha de 
hacer uso en la o b r a ; se dá una idea general 
d e  las varias clases de piedras y  de minas que 
h a y  en España ,  com parándolas con las de 
otros R e y n o s ,  y  propone el A u to r  el méto
d o  y  conducta que ha observado en sus es
critos.

L a  obra se com pone de las relaciones de 
m uchos V iages hechos p o r el A u to r  dentro 
d e  la península ,  interpolados con  algunas des
cripciones y  d isertaciones,  sobre varios pun
tos de H istoria N atural.

E l  prim er V ia g e  es el de M ad rid  á A l
m adén. Refiere en el principio la causa de su 
venida á E s p a ñ a ; y  fué que estando en Pa
rís  en 1 7 5 2  5 conoció á D o n  A n ton io  U lloa, 
quien habiéndole dado á conocer á nuestro 
M in ister io , lo g ró  que este le ofreciera un buen 
partido  ,  con el qual se vino i  E sp a ñ a , en 
donde se le señalaron por discípulos y  com
pañeros para sus V ia g e s , á D o n  Jo sep h  So
lano , D o n  Salvador de M e d in a , que murió 
en C alifornia , á donde le envió la C o rte  pa
ra  observar el ú ltim o paso de V en u s por el 
d isco  del s o l ,  y  á D o n  Pedro S a u ra , A bo-, 
g a d o , que m urió  en M adrid .

D espués de ir  notando las calidades de 
t ie r ra s ,  y  varias particularidades naturales que
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advirtieron eri 'el camino , habla dé la antiquí
sima Y  m u y  lam osa m ina de C inabrio  de A l 
madén. Pone la historia de esta m in a , cu y o  
asiento , juntam ente con el de la de plata de 
G u adalcan al, produjo en' el siglo pasado tantas 
ganancias i  dos herm anos llam ados F uggars, 
y  en España F ú c a re s ,  que dexaron i  sus suc- 
cesores m edios con que vivir en la clase de 
Príncipes en A lem ania.

D esvanece lu ego  la opiqion eom un ,  que 
tiene por venenosas las exhalaciones m ercu* 
ría les, y  la falsa persuasión en que se está de 
lo que padecen los forzados que se destinan 
i  aquellas minas. « L o s  fo rz a d o s , d ic e , que 
alij se én v ián ,  no  padecen nada en la m ina, 
ni hacen mas q u e acarrear piedra en los car
retoncillos ; perú m uchos de ellos son tan bri
bones ,  que se fingen paraliticos para m over 
á piedad , y  estafar algo  á los que van á ve r 
aquello. C ad a forzado  de estos cuesta al R e y  
ocho reales al dia ;  se regalan y  com en m e
jor que ningún la b ra d o r; venden la m itad de 
su rá c io n , y  gozan de robustísim a salud. Por 
una infundada com pasión no se les hace tra
bajar mas que ligeram ente tres horas al dia,' 
y  no obstante esto ,  el m undo cree que su pe- 
na es intolerable ,  y  poco m énos terrible que 
la m uerte. L o s  m ism os Jueces lo  deben creer 
así de buena f e , según la especie de deiin- 
qüentes atroces que envían allá. Pero en ver
dad que se engañan , y  pueden estar seguros 
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d e q u e qualquiera vecino de A lm adén traba* 
ia voluntariam ente roas del dobl? para ganar 
m énos de la m itad de lo  que cuesta un for

zad o .”  . 1 , •
Sio-ue luego  la descripción de la mina y

de todas sus maniobras , particularm ente de 
lo s  hornos inventados por D o n  Ju a n  Alfonso 
de Bustam antc ,  los quales son tan excelentes, 
que el célebre B ernardo Jussieu  presento en 
1 7 1 9  una m em oria sobre ellos a la Acade
m ia de las Ciencias de P a r ís , y  se ha adop
tado  su uso en las minas de H u n gría  con mu
ch o  aorro  de obreros que tenían que emplear
en su  m étodo antiguo. , 1

D c l  azogue que se saca de A lm a d é n s e  
envían cinco ó  seis m il quintales a M éxico 
para el beneficio de aquellas minas. „ b s  pre- 
d s o  confesar , dice cl Señor Bo'jvles , que los 
Españoles han sido los inventores de esta es
pecie de beneficio ,  descubierto por c l ano de 
Í c 6 ó ,  y  á ellos se debe esta in v e n c ió n d e  
que otras naciones harían m ucho ruido ,  si al- 

ínm a de ellas la hubiera bailado.”
H ab la  luego  de la m ina de plata llamada 

Voladora en M é x ic o , la que se supone haber
se acabado á m u y p o co  tiem po después qu« 
se em pezó ,  y  dá algunas razones para pro
b ar , que si se ha p e rd id o , no  ba sido ta 
p o r haberse acabado la b e t a , com o p or falta 
d e  inteligencia en el benehciark . ^

E n  lo  que dice dei salitre de España se
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■Conoce la gran proporción de nuestro terreno 
para hacer un com ercio activo con  Ja  pólvora. 
L o s  Ingleses y  Holandeses tienen que traherlo 
de las Indias O rientales; en Francia para su per
fección se necesitan tres ó  quatro maniobras 
m as que en E sp añ a ; y  la superioridad del nues
tro está com probada con el m a yo r alcance de 
nuestros cañones en la últim a guerra. P o r  de 
contado con la Fábrica de M a d rid , se nos ha 
quitado y a  la necesidad de com prar lá p ó lvo 
ra á los H olandeses; y  si se continúa el fom en
to  de este ram o , no  será estraño que los es
trangeros vengan á com prarla á E sp añ a , pues 
en todo  el m undo el m ayor cebo para que 
haya com pradores es la bondad del género , 
junta con la conveniencia en el precio.

E n  1 7 5  3 ,  de ord en  del M inisterio ,  hizo 
algunas experiencias sobre la P lan tin a , con cu
y o  m otivo  escribió la disertación que se in
serta en esta obra ,  en la que propone m u y  
fuertes- argum entos para probar contra el 
C onde de B uffon  , que la Plantina es un m e
tal nuevo y  de distintas propiedades de los 
que hasta ahora se conocían , con otras obser
vaciones im portantes acerca del uso que pue
de hacerse de ella.

T ra ta  de las plantas en general y  en par
ticular de algunas de E sp a ñ a , en donde asegura 
que h ay  tantas y  tan exquisitas , que n i B e -  
llonio , ni Vau^X'olfio m encionan ninguna de 
las cercanías d e  Jcrusalén  que él no  hubiese 
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visto eti E s p a ñ a , insinuando al m ism o tiem
p o  el uso ventajoso que podria hacerse de 
m uchas de e llas , de las quales se saca ahora 
m u y  poca utilidad.

C o n  m otivo de la langosta-que desoIo a 
España en los años de 1 7 5 4  , 55 > 5^ y  57> 
in clu ye una disertación en que se pone la His
toria N atural de aquel insecto ,  con vanas ob
servaciones sobre su naturaleza y  propagación, 
y  m edios de destruirla.

E l  Consejo envió en 1755  una carta cir
cular á todas las Ju s tic ia s , acom pañada de una 
instrucción que debían tener presente para la 
extinción de aquella p laga ,  y  deseando pre
caver en quanto sea posible los estragos de 
e l la , pasó un oficio á la R e a l Sociedad Eco- 
npm ica para que propusiera un prem io al que 
m ejor escriba sobre este asunto.

E n  el V ia g e  á B ayon a hace una descrip
ción adm irable de la V izcaya . C elebra la sen
cillez de las costum bres de los V iz ca yn o s, su 
A g r ic u ltu ra ,  su industria y  actividad para el 
com ercio , la aplicación de las m ugeres .al tra
bajo , en cuyas propiedades y  otras encuen
tra tanta conform idad con las de los Irlande
ses , que congetura vienen unos y  otros de

un m ism o origen .
Seria m u y  larg o  el referir todas las ob

servaciones del Señor B o w le s  acerca de la His
toria N a tu r a l ,  no  solo de las minas y  piedras, 
q u e es el objeto principal de su o b ra ,.sm o
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también de' ias plantas y  an im ales, clim a y  
genio del p a is , costum bres , y  quanto puede 
ser conducente para el conocim iento de la 
G eografía física de España,

A unque esta obra no es mas que una in 
troducción i  la H istoria N atural de nuestra 
península , p or ella solo puede form arse un 
concepto mas seguro de nuestro p a is , que por 
k s  infinitas relaciones equivocadas con que va
rios Viac^eros y  A utores de G eografía  han obs
curecido esta parte, de la H istoria general, 
„  A u n  los hom bres de juicio , advierte el Se
ñor B o l l e s , que si dicen a lg o , es con mez
cla de cien equivocaciones y  d isparates, cre
yend o á Escritores que sin exam inar cosa al
guna han forjado y  publicado novelas para 
divertir al público y  sacarle el dinero , q u al 
es entre otros la que se cita en una nota sa
cada de la E n c y c lo p e d ia , y  del D iccionario  
de H istoria N a tu ra l,  en donde se dice , que 
las damas Españolas estm  continuamente mas
cando búcaro ,  y  que la penitencia mas seve
ra  que los Confesores las pueden d a r , es pri
varlas de este regalo  p o r solo un dia.“ ^

E n  el artículo Pons tendrem os ocasión de 
hablar de los principales V iageros y  E sc r ito 
res estrangeros que han tratado de Españ a, 
y  de notar m uchas de sus equivocaciones.

B R U N A  ( D an Francisco d e ) del Consejo 
d e S . M . en el de H acienda , y  D ecan o de 
la R e a l Audiencia de Sevilla. Reflexiones sobre
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las Arles mecánicas. E stán  en e l  tom . 5 . del 
A péndice á k  E d u cación  Popular : y  aunque 
son c o rta s , contienen grandes principios. E n  
su opim ou la época del abatim iento de las 
A rtes  en España es posterior al tiempo de 
San Fernando , quien hizo el m ayor aprecie» 
de e lla s , repartiendo á sus m aestros y  oficia
les heredam ientos igualm ente que á los ca
balleros en el repartim iento de Sevilla. M a
nifiesta la necesidad de desarraygar la preo
cupación q ü e envilece á las A rtes. E s  m uy 
im portante la m axim a sigu ien te : „ E n  el au
m ento de las A rtes tienen mas parte las cos
tum bres ,  que las leyes : porque estas no pue
den descender á tanta particularidad , ni ser 
eficaces ■'sin las costum bres. T o d o  el oficio de 
las leyes en esta m ateria bastará que sea re
m o ve r im p ed im en tos, y  corroborar la segu-, 
rid ad  y  libertad del artesano: lo demás es obra 
de los m agistrados mas que de las leyes. En  
las que peitenezcan á esta m ateria considero 
tres pantos ; prim ero  el h orror al ocio  y  ol- 
gazanerlu : segundo , la extirpación de los va
gos , corrigiéndolos por m edio de pocos hos
picios , en que no sean perpetuos : tercero , el 
h on or ,  el interés y  la em ulación. N o  creó 
que las leyes fabriles deban pasar de aqu!, 
perderían su  natural m agestad.”

Inauguración á la Ju n ta  General de la So
ciedad Falriótica de Sevilla . C o n  m otivo de 
celebrarse en el R e a l A lcázar la Tunta Gene
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ral para la distribución de prem ios de aque
lla Sociedad , trahe á  la m em oria com o des
de tiem pos m u y  antiguos habia servido aquel 
edificio de alvergue á los sabios y  á  las 
Academ ias. Celebra lá  im portante um on de 
los com patriotas para los fines que son el o b 
jeto de las Sociedades Económ icas. „ L o s  si
glos ,  dice , padecen sus enfermedades en las 
¿o stu m b res, y  es menester curarlos de quan
d o  en quando : cada nación tiene su  m am a, 
y  el m ayor mal de los hom bres es no con
fesar jamás que se han engañado. H ace im  
justo elogio de las artes y  los artesanos, ala
bando ios esfuerzos de nuestro G ob iern o  pa
ra sacarlas del desprecio y  del abandono en 
que han estado m ucho tiem po , el que atri
b u ye  no á culpa de los m ism os artesanos, 
sino á la falta que han tenido de dirección y  
ap oyo . , ,E s  injusta , dice ,  la nota que se da 
á los Españoles de perezosos, y  que padecen 
el com ún achaque de floxedad de los R e y -  
nos p in g u e s : lo  que les h a  faltado es direc
ción y  ap o yo  ; en qualquiera de nuestras P ro 
vincias sobran m uchos brazos que desean ocu
pación y  tarea para ganar el su sten to ." R e 
cuerda algunas de las providencias dadas U lt i

m am ente á favo r de la in d u stria , y  declam a 
contra el lu xo  ,  particularm ente de generes es
trangeros ,  celebrando particularm ente uno 
de los estatutos de aquella Sociedad , que di
ce a s í: « E s t a  clase ( h  de industria) deberá
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clam ar contra la introducción de géneros de 
pu ro  lu xo  ,  que es una pérdida verdadera pa
ra  el • E stad o .”  Pondera las m uchas fábricas 
que hubo en Sevilla antiguam ente, y  conclu
y e  exhortando á los artesanos á la continua
ción de sus ta re a s , y  á los Socios á la de sus 
loables exercicios.

N oticia  y  explicación de un monumeMo an
tiguo Romano descubierto en la Villa de las Ca- 
bezas de San J u a n  del Arzobispado de Sevilla.

• P o r  D o n  Francisco de Bruna , en la Acade
m ia de i 6 de O ctubre de 1 7 6 7 .  E ste  m ó- 
num ento se descubrió en el año 1 7 6 2  , y  se 
conserva en el gavinete del m ism o Señor Bru
na. E s  uña estatua en adem an de sostener un 
g lo b o , con la inscripción siguiente :

J. CLAVDlO. CAESARI. AVG. GER 
MANICO. PONT. MAX. TR. POT. V ÍIt 
IMP. XVI. COS. IIII. P. P. CENSORI 
TERPVLIA. SAVNI. FIL. EX. TESTAMENTO 

ALBANI. SVNNAE. F . VIRI SVI.

E ste  escrito juntam ente con una lámina en 
q u e se representa aquel m onum ento , está en 
las Memorias L iterarias de la Real Academia 
de Sevilla.

T am b ién  tiene el Señor Bruna algunos in
form es en el expediente sobre la L e y  Agraria, 
del que acaso se dará noticia en algiui artí
cu lo  de esta obra.
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B U E N O  ( D on Desiderio ) :  D e  órden sii- 
-perior se im prim ió en 1 7 6 4  un papel intitu
lado : E l trigo considerado como efecto comercia- 
ble , traducido del F ra n c é s , acom pañado de 
las Reflexiones de D on Desiderio Bueno sobre 
el m ism o papel. E l  nom bre del. A u to r pare
ce supuesto ; pero las reflexiones son m u y  bue
nas. Se divide en tres puntos. E n  el prim ero 
se conoce el estado de la- qüestion en Fran
cia. E n  el segundo se consideran los prove
chos y  perjuicios del sistema de los Ingleses; 
esto e s ,  de la utilidad ó  daño de la gratifica
ción que conceden por la extracción , y  de 
los tributos que cargan á la im portación. Y  
en el tercero se contrahe el p royecto  del co 
m ercio de granos libre umversalmente á nues
tra particular y  actual situación , com parando 
nuestra policía de granos con la de los In 
gleses.

E n  el artículo Campománes tendrem os oca
sion de hablar con  mas extensión de las. me
joras que ha tenido en nuestro tiem po este 
ram o de policía y  gobierno.

B U R R I E L  ( P . Andrés Marcos ) de la ex 
tinguida C om pañía de Jesú s. Y a  se ha habla
do en otras partes del V ia g e  L iterario  que 
se m andó hacer á principios del reynado de 
D on  Fernando V I .  para recoger todos los 
D ocum entos y  M em orias conducentes á la 
Historia Eclesiástica y  C iv il de España. E l  
P . Burriel em pezó su com isión eu com pañía

Ayuntamiento de Madrid



d el Señor B á y e r , por el reconocim iento del 
A rch ivo  de T o le d o  , en donde estuvo desde 
el año de 1 7 5 0 ,  hasta el de 1 7 5 5 .

N o  se debe o lvidar el m érito de los que 
con  este m ism o m otivo trabajaron en otros 
A rch ivo s del R e y n o . A  M adrid  fué destina
d o  D o n  C árlos de Sim ón Pontero  : á Coria, 
D o n  A ndrés S a n to s : á S igü en za , D on Anto
nio C arrillo  : á O vied o  , D o n  Atanasío de 
T o r r e s ; á G erona cl P . A n ton io  C o d o rn iu : á 
B arcelona , D o n  A ndrés de Sim ón Pontero: 
á  Z a ra g o z a , D o n  Fernando de V elasco  : á V a - 
leiicia , D o n  M igu el E u g en io  M u ñ o z : á Cuen
ca , M u rcia  ,  Badajoz y  Plasencia, D o n  Anto
nio M orales : y  á C ó rd o b a  D o n  M arcos D o
m ínguez ,  y  D o n  Jo sep h  V ázquez ,  sugetos 
distingm dos y  recom endables por sus empleos, 
y  por su  literatura. L o s  trabajos de estos pa
saban al P . B urriel ,  quien estaba encarga
d o  de la com binación de todos e llo s , y  daba 
cuenta al M inisterio de lo  que se iba adelan
tando.

Su  designio era form ar una colección ge
neral de todos los docum entos antiguos per
tenecientes á la H istoria Eclesiástica de Espa
ña ,  y  señaladamente la de los C o n c ilio s , y 
de la L itu rg ia . E n  la carta que escribió el 
P . R á b ag o  en 1 7 5 2  , y  anda en manos de los 
e ru d ito s , se ve  lo que habia y a  adelantado 
en este a ñ o ,  que era todavía cl segundo de 
su com isión. T en ia  y a  sacados cerca de dos
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mil docum entos auténticos pertenecientes á  la 
H istoria Eclesiástica y  C iv i l ,  desde la con
quista de T o le d o . D á  noticias m u y exactas 
acerca de la colección C anónica que usaba la 
Iglesia de España en tiem po de los G o d o s , 
itobando que en España nunca f u e ,  no  so -  
amente fra g u a d a ,  pero  ni recibida la  de Isi
doro M e rc a to r , hasta la invención de la Im 
prenta. H abla de otras colecciones que se hi
cieron en E sp a ñ a , de las que dice tenia fo r
mada la H isto r ia , y  sacadas copias m u y cor
rectas ,  y  dá noticia del paradero de algunos 
originales existentes fuera de España. L a  co
pia del C ó d ig o  G ó tic o  en quatro tom os de 
á fo l io , la cotejó con todos los M . SS . exis
tentes de ella. A dem as de esta preciosa co 
lección , no conocida de L o a y s a , ni de A gu ir- 
re , habia encontrado y  m andado copiar al
gunos C oncilios ,  a c ta s , y  varios docum entos 
inéditos.

A u n q u e el ram o de lo  C iv il no era lo 
principal de su com isión , con to d o  recogió  
también bastantes d o cu m en to s, de los quales 
hablaremos en otros artículos ,  por haberse 
encontrado posteriorm ente algunos que el A u 
tor no pudo hallar.

E s  m u y  estraño que habiéndose im preso 
en París esta carta traducida al F ra n c é s , no  
se h aya publicado todavía en España en su 
idioma original. Para que el publico disfrute 
alguna parte de ella , pondré á la letra lo  que
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dice d c ’ SU trabajo sobre las L iturgias. „  La 
atención á esta obra secular no m e ha quita
d o  la que debo tener á otras ideas que de
ben serm e mas propias. Cánsam e vergüenza 
que los estrangeros nos hayan ilustrado de 
tantas maneras nuestras L iturgias G ó t ic a , y  
M u zá rab e ; el ru ido hecho con un C ó d ig o  ha
llado en^V erona , y  la reimpresión que del 
M isal y  B reviario  M uzárabe han hecho en 
R o m a , y  la que de nuevo entrará en los X V  
tom os de la colección de todas las Liturgias 
del orbe que prom eten los Asem anis Biblio
tecarios R om anos. Por esto me he resucito á 
reco ger aquí quanto pueda para la ilustración 
de nuestras L iturgias Españolas en todos sus 
ram os. O nce tom os G ó ticos en pergamino 
h a y  aq u í que contienen diversos pedazos de 
L itu rg ia  G o d a  ó  M uzárabe. D e  ellos se com
puso para uso de las Ig le s ia s , el M isal ó  Bre
viario  que im prim ió el C ardenal Xtm enez ; pe
r o  los m anuscritos tienen m ucha diferencia en 
substancia y  órden , y  si en ello se hace al
guna cosa de provecho es im prim irlos todos 
proul s ta n t ,  com o se ha hecho con ios Mi
sales G a lic a n o s , Sacram entarios, Gregorianos 
y  Leonianos ,  O rd o  R om an us ,  & c . H e  em
prendido pues la copia entera de e l l o s . . . . «  

-acabó la copia.
D espués del rito  M uzárabe ,  se sigue el 

R o m a n o  a n t ig u o , que en su lu gar se intro
dujo- en E sp a ñ a , m u y  d ife ren te ,  y a  que no
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en la substancia, en accidentes n o tab les, del 
R om ano antiguo. T ie n e  dos tem porad as: pri
mera ,  desde su introducción hasta el tiem po' 
de ¡os R e y e s  C atólicos. Segunda , desde estos 
hasta el Concilio  de T r e n t o ,  ó  San P ió  V .  y  
su extensión. E n  lo  antiguo era el O ficio  en 
M isa y  R e z o  m u y la rg o , y  las Pasiones y  A c 
tas de los Santos se leian en el C o ro  á i o  m é
nos enteras. D e  ah í nace hallarse en las Ig le 
sias Pasionarios , Legendarios y  Santorales 
antiguos que contienen dichas A c ta s , Pasiones 
é H isto rias , y  estos libros son las fuentes ve r
daderas de la H istoria de los Santos : com o 
también Jos M artirologios que se leian en P ri
m a. H a y  tam bién M isa le s ,  Pontificales ,  A n 
tifonarios ,  y  Breviarios de este tie m p o : á lo  
ménos aquí h ay  m uchos m anuscritos de estas 
co sa s , y  otras tales. H e  reconocido un M isal 
dcl tiem po del A rzobispo  prim ero D o n  B e r
nardo , y  otros tom os litúrgicos de aquellá- 
edad : copiado un Kalendario  ritual de D . G o n 
zalo Palom eque , y  notado lo  demás que m e 
ha parecido conducir ,  aunque todavía falta 
mucho que b^cer. P ero  en lo  que este últi
m o tiem po se ha trabajado m a s , es en saber 
de estas fuentes quanto se puede para las A c 
tas é H istorias legítim as de los S an to s , sin
gularm ente Españoles. E s  notoria la afrento
sa m ezcla de verdades y  mentiras de que es
tá lleno el M artiro log io  E sp añ o l de T a m a y o  
Salazar en seis tom os e n .fo lio . P ara .q u e . esto
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pueda en parte enm endarse ,  he hecho un ín
d ice  al fam oso Santoral Sm aragdim  , bien co
n ocid o  por la célebre carta de Resende al Ra
cionero  Q uevedo ,  cotejando las ciento y  tre
c e  Pasiones , ó  A ctas de los Santos que con
tiene con los tom os de Surio y  T a m a y o  (por
que en toda esta C iu d ad  no hay un solo 
exem plar de los Bollandos ,  ni de las Actas 
selectas de R uynarc , y  otros m od ern os) y  
notando lo que v i  que estaban m u y descon
form es ,  ó  que no se hallan en e llo s , para que 
se copiasen á la le tra ; y  las que concuerdan 
para cotejarlas y o  después de esp acio , notan
d o  las varian tes; de manera que pueda publi
carse luego  todo cl C ó d ig o , prout ja c e l ,  con 
las noticias convenientes. Se copió enteramente. 
O tras cosas he hecho copiar de los antiguos 
Leccionarios del C o ro  ,  en que todavía se tra
baja y  trabajará , porque cl material es mucho. 
C opióse tam bién el M artiro log io  del siglo 
X i n .  que tiene al m argen  noticias de perso
nas ilustres. R eco n o cí o tro  de San Geróni
m o  , pero  no lo  he cotejado. O tro  hay aquí 
de R r p o ll ,  que es el de A d o n  , con adicio
nes y  notas de m u ertes , & c  que tampoco he 
podido disfrutar aun. E n  fin de esta primera 
tem porada del rito  R om ano en España hay 
aquí tantos m on um en tos, que no será posible 
recojerlo todo ; perp.,se hará quanto se pudie
re  en lo mas especial, á lo  menos en España.

Seghnda tem porada llam o y o  ,  quando ca
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si todas las Iglesias de E sp a ñ a ,  m ovidas del 
exem plo de K o m a ,  hicieron mas breves sus 
Breviarios , y  los im prim ieron. T e n g o  proba
do que la C o rte  R o m a n a , después de haber
nos obligado á decir e l O ficio  G ó tic o  ,  y  re 
cibir el que ella usaba en el siglo X I .  em pe
zó á usar en el X I I I .  y  X í V .  una abrevia
ción de O ficio  llam ado por eso B reviario . E n  
la librería m anuscrita que los R e y e s  C atólicos 
dexaron al C on ven to  Franciscano de San Ju a n  
de los R e y e s , se halla este B reviario  ad itsum 
Curiae Romanae ;  y  por él se vé  que los Fran
ciscanos fuéroii los A utores de esta abrevia
ción. E s  m anuscrito antiguo. E n  España á es
te tiem po cada Iglesia había id o  acom odando 
los R ezos de los Santos de su d e v o c ió n , se
gún el rito  R o m an o  largo . A s í  se ven , pon
go por e x e m p lo , en T o le d o  en los Lecciona- 
rios y 'd e m á s  L itú rg ic o s , los R ezo s de la pri
mera traslación de S . E u g en io , de San Ildefon 
so , batallas d e  Benam arin por D o n  A lonso  X I .  
y  o t r o s ; porque unos se mandaban celebrar 
por los C on cilios, com o el C oncilio  de Penafiel 
mandó en tiem po de D o n  G on zalo  Palom e- 
que rezar de San Ildefonso en toda su P ro 
vincia ; otros en S ín o d o s, com o el C ard enal 
Ximenez m andó rezar en el Sínodo de T a la -  
vera de San Ju a n  de T a le s , San Jo sep h  , y  la 
Presentación, y  otros á devoción de Prelados 
é Iglesias por Patronos , naturales, reliquias, 
& c. Sin em bargo la nueva m oda de l a ‘C o r 

Ayuntamiento de Madrid



te  R o m au a-se  fiié introduciendo' i  lo  riiénoá 
para uso de particu lares, y  en cada Diócesi 
se  fuéron  form ando Breviarios al uso de ella,' 
acortando las Lecciones P salm od ia , y  demás 
p a rte s , variando , tom ando de otra Ig les ia , y  
form ándose cada una sus Rúbricas y  estilo de 
R e z o . C o n  la renovación de las letras desde 
e l feliz reynado de D o n  Fernando y  D on a Isa- 
be] ,  cada Iglesia trató  de reform ar y  compo-’ 
ner su Breviario  lo  m ejor que p u d o , ó  for
m arle de nuevo , com o la de G ra n a d a , y  im
prim irlo . C o m o  las Iglesias no convenían unas 
con otras en los R ezo s de S an to s , ni aun en 
e l O ficio  de (empore,  salió en estos Breviarios 
una diversidad m aravillosa y  estraña que se vé 
en ellos. E n  esta librería h ay  veinte y  quatro 
Breviarios de diversas Iglesias y  O rd en es, que 
pueden ser de la herencia del D o cto r Salazar 
de M en d o za , que juntó m uchos m a s , según 
escribe ; todos entre sí son diferentes. D e Sa
lam anca h ay  dos diversos im p reso s, uno que 
dice ser reform a del manuscrito : otro  que es 
nueva reform a del m ism o im preso. A  éste mis
m o  tiem po el C ardenal Q uiñones inventó otro 
B reviario  R om an o  mas breve que quiso in
troducir en la Ig le s ia , y  contra el qual hay 
una declam ación manuscrita de D o n  Antonio 
A g u s t ín , hecha al C o n cilio  de T r e n t o , que 
con otros papeles suyos he visto en el Cole
g io  Im perial. Pero m uchos Jó usaban en Es
paña h uyen d o  de sijs Brevhirios Diocesanos,
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tom o sé dice en el p ró logo  del segundo re -  
forfh'ado de Salamanca ,  y  y o  rengo un excm - 
p l'ar: biéft que los más ajustados no se atre
vían á usarle sin licencia particular ; y  así 
San Francisco X avier deseaba privilegio  pon
tificio que poder com unicar á sus C lé rig o s  
para usar de este nuevo B reviario  ,  com o se 
lee en sus C artas tom . 1 .  p ag. 4 6 . porque 
esto atraheria á algunos i  ir con  el Santo á 
la India.

É n  estos Breviarios D iocesanos h ay algu
nos y e r r o s . . . .  Sin em bargo son útilísim os pa
ra  mil m em orias ,  así litúrgicas com o históri
cas ,  y  están com puestos de las mejores m e
morias que entónces tuvo  cada Iglesia , y  con  
m ucho acuerdo , cóm o el de B u rg o s con con
sejo de los Sufragáneos y  C le ro  : e l de E v o -  
ra que se encom endó á R e se n d e ; y  todos p or 
órdén de los Prelados mas sabios de aquel si
glo  fe liz . Y o  he revuelto todos los que h a y  
én gran núm ero : deseo copiar los K alen d a- 
rios y  R ú b ricas del R e z o  de to d o s ,  hacer 
Un extracto de la Psalm odia y  O ficio  de tetn- 
pori ( Corño el que hace G raneólas del Brevia
rio  de París en su libro  Breviario Romano ) 
y  después copiar los San torales, ó  lecciones 
de S an to s ,  y  h yranos p ro p io s ; porque creo  
que dé este m od o deberán entrar al fin de la 
colcction  de L iturgias de España. A d  se hizo. 
E n  fin , de lo  M uzárabe , que es lo mas im - 
p'órtánte i  E s p in a , y  aun á toda la Iglesia,

Q ,
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queda y a  p o co  que hacer. D e  lo  Rom ano 
prim itivo  en España , se barrerá quanto se 
>ueda , y  de esto ú ltim o  R o m an o  , ántes de 
a re fo rm a ,  lo  que D io s  diere lu gar y  posi

b ilidad.”
L u e g o  sigue hablando de otro  pensamien

to  que. tenia de recoger quanto no estuviera pu
blicado , tocante á H istoria Eclesiástica y  es
critos de Santos E sp añ o les, y  cotejar los im 
presos con sus orig in ales, haciendo mención 
de lo q u e llevaba adelantado en este ramo.

T en ia  form ado el índice de la L ibrería  de 
la Santa Ig lesia  de T o le d o  , que pensaba pu
blicar juntamente con la H istoria de esta.

T am b ién  habia sacado algunas copias de 
varias poesías y  docum entos pertenecientes á 
las bellas Letras.

Ú ltim am ente dá cuenta de una Biblia que 
habia encontrado m u y  r a r a , y  que se cree 
con  m ucho fundam ento escrita ántes de la in
vasión de los M ah om etan os, con cu y o  moti
vo  propone algunas congeturas acerca de la 
obra de ch'iu  ó" interitu Patrum  atribuida a 
San Is id o ro , la que pensaba en cotejar con 
la impresa , exam inando al m ism o tiem po las 
variantes de ella qUe habia im preso en R om a 
cl P . B lanchini.

T am b ién  tengo en m i poder copias de 
otras dos Cartas del P . Burriel. L a  una es res
puesta á D o n  Pedro de C astro  ,  quien le ha
b ía pedido noticias acerca de San Is id o ro ,  pa-
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rá  rem itirlas al P . Z a ch arias , B ibliotecario  del 
D u q u e  de M ódena , que pensaba en reim pri
m ir las obras de aquel Sanco D o cto r E spa
ñol : con cu y o  m otivo  trata con m ucha pun
tualidad de el Cudex vcUrum Canonum EcUsiae 
Hispaniae , en que trabajó m uchísim o San Isi
d oro  , notando las equivocaciones del C ard e
nal A g u irre  , y  de C en n i. H abla de nuestras 
L iturgias a n tig u as, en cuya com posición tuvo 
m ucha parte e l m ismo Santo D o c to r : de va
rios exem pl^res antiguos de la B iblia , á cuyos 
libros h izo pre facion es; de otros exemplares 
del Fuero  1 7 últim am ente de los C ó 
dices m anuscritos existentes en España de las 
obras del m ism o Santo.

E n  2  de O ctubre de 1 7 5 5  , D o n  Sim ón 
C árlos Pontero escribió al P . B u rr ie l , rem i
tiéndole un p royecto  sobre la navegación de! 
T a jo  ,  para que le dixera su parecer ,  y  al 
m ism o tiem po le inform ara de las noticias que 
tuviera acerca de otras navegaciones p ro yec
tadas en varios tiem pos en este r i o , y  en otros 
dentro y  fuera del K e y n o . C o n  este m otivo 
escribió el A u to r  otra C a r t a , en !a que des
pués de insinuar las grandes utilidades de los 
canales de riego  y  n aveg a c ió n , pone la H is 
toria d e  las tentativas que se han hecho en 
España en varios tiem pos para la navegación 
del T a jo  ,  y  para o tros m uchos canales y  aze- 
quias á beneficio de la agricultura y  del co 
m ercio.
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2 4 4  B IB L IO T E C A
E n  el tercer tom o dcl H ebdoniadario de 

los S a b io s , num ero 2 3  , se lee el extracto de 
otra C arta del P . B u r r ie l ,  escrita al D octor 
A m a y a  sobre el hallazgo de un C oncilio  N a
cional celebrado en Sevilla en tiem po de los 
R e y e s  C atólicos.

T o d as  las obras impresas del P . Burriel se 
publicaron con nom bre ageno. P ero  consta 
q u e son suyas las sigu ientes; ( 1 )

E l  p ró logo  que precede á  la relación del 
V ia g e  de D o n  Jo rg e  Ju a n  y  D o n  Antonio 
U llo a  al E q u ad o r.

L a  Paleografía E sp añ o la , publicad^ la pri
m era vez p or el P . T e rrero s  al fin dci tdmo 
X I I I .  de la traducción Española del Espectá
culo de la N aturaleza en 1 7 5 5 .  Y  la segunda 
vez junta y  separadamente con algunas inter
polaciones de agena m ano en 1 7 5 8 . 4 . 0

Informe de la Im perial Ciudad de Toledo, 
a l R eal y  Supremo Consejo de C astilla ,  sobre 
igualación, de pesos y  medidas en todos los Re)- 
Tiof. -y} Señoríos de S .  M . según las Leyes. M a- 
d r i Á , Í 7 5 8 .4 . ‘’  E sta  obra es m u y  apreciablc, 
po ' solam ente por las excelentes noticias y  do- 

: c.iifnkitos que en ella se citan para el asunto 
principal d e l In fo rm e ,  sino tam bién por las 
q u e  se vierten por incidencia acerca del D e 
recho antiguo de España ,  gobierno particular,

( i )  Noticia d d  F ia g e  At E spaña  p o r Don Luis Joseph de 
Vclazqucz.
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y  policía de T o le d o ,  equivalencia de los me
tales en los siglos pasados respecto del nues
t r o ,  y  otros puntos m u y  im portantes de nues

tra legislación.
JVoíicia de la California sacada de la 

to ria  m anuscrita que en 1759 fo rm ó  en M é
x ic o  el P . M iguel V e n e g a s , y  de otras rela
ciones antiguas y  m o d ern as , publicada en M a
drid  en 1 7 5 7  5 tres volúm enes en 4.0

M u rió  el P . B urriel en 1 9  d e  Ju n io  de 
1 7 6 2  ,  i  los 4 2  años de edad,

N O T A .

A u n q u e se ha procurado que este tom o 
saliera sin erratas ,  no  se ha podido evitar 
enteram ente. L a s que h a y a , tendrá el lector 
la bondad d e  corregirlas por sí m ism o.

F I N.
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